


El seña PALMA �V�I�C�U�~�A�.�- Señor Presif"n­
te, en la sesión de ayer se aprobó íntegra­
mente el il1fm'me del proyecto por el cual se 
regulariza la subvención que se otorga a la 
Fpderación Aérea <:l.e Chile. 

Algunos Honorables Diputados. miembros 
dé! diversos partidos representados en esta 
Honorable Corporacion, formularon una nue­
'Va indicación para agregar al proyecto un 
articulo tendiente a conceder a las líneas lié· 
re as paticulares que exisGen en el país los 
mismos beneficios de orden tributario de quP 
goza la Línea Aérea Nacional. 

Esta indicación, que fue aprobada en la Co­
misión de Hacienda por un:1nimidad, tiene 
por objet{) estimular la formación en el país 
de empresas particulares de aeronavegacJm, 
que tan importantes �s�~�r�v�i�c�i�o�s� están prestando 
en Chile por las características geográficas de 
Su territorio. 

Por estas razones, me limitaré solamente a 
informar oue la Comisión de Hacienda, en 
'sesión celebrada hoy día, acordó rrc;:rogJ_l', 
por diez años, las exenciones tributarias de 
que gozaban las compañí:1s aéreas particula­
res y que vencieron el 26 de febrero de 1954. 
Además, se hicieron extensivas a est:ls em­
presas las restantes exenciones tibutaria.;; es­
�~�a�b�l�e�c�i�d�a�s� en favor de la Línea Aérea NaCio­
nal. 

En �r�e�~�:�t�l�j�d�a�d�,� las empresas particulares de 
casi todos los países, reciben subvenciones y 
facilidades de todo orden. 

A nuestro país, repito, le conviene, �d�~� una 
manera especial, estimular la formación de 
este tipo de emprEsas que, si bic '. no cons­
tituyen un buen negocio desde el punto d" 
vista ccmercial. sirven extraordinariamente a 
diversas zonas y están ligadas a las activi­
dades de ordfn económico de las rEgionel! 
mas alejadas del país. -

Por _estas ra21ones, señor Pre.sidente, me 
permito Mlicital' de la Honorable Cámara 
la aprobació 1 de este proyecto, y, en �e�s�p�o�~� 
cial, de su artículo 5.0. 
, Nada más, sei\or Presidente. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El -"eñor BENAPRES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORHEA LETELIER (Vicepresi­
d-entel.- Tiene la palabra -el Honorable se­
fiar Von MühlE'nblock, y, a continuación, el 
Honorable señor Benaprés. 

El señor VON MüHLENBROCK. - Señor 
Presidente, debo congratularme de la indi­
c'ació 1 presentada en f Jrma virt'lalmente 
unánime por 103 Co;nités Parlamentario". y 
acogida, posteriormente, por l? Honorable 
Cámara, para tratar de preferencia el pro­
vecto en debate. 

Como parlamentario de las provincias del 
8ur, sólo tengo elngios y �a�~�r�a�d�e�c�i�m�i�e�n�t�o�s� pa­
fU. la aviacion civil particular, que ha lle­
gado a resolver prOblemas aparentemente in-
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solubles y la !l1ante:::ción de cuyos servicios 
ha significado un Esfuerzo positivo para com­
batir el aislamiento y la carencia de medios 
de transporte de las regiones más aparta­
das de nuestro territorio. 

Señor Presidente, el Honorable seÍlor Pal­
ma Vicuña ha querido sintetizar el conte­
nido del Rrtículo 5.0 -que prorroga por die:ll 
años la vigencia de la ley N.O 10.645-, di­
ciendo que tiende a otorgar a las lLeas �a�é�~� 
reas partiCUlares las mismas facilidades tri­
butarias de que disfruta actualmente la Lí­
nea Aérea NacionaL 

Aun cuando el Honorable colega tiene ra­
zón, la comparación no es exacta. 

¡Qué profunda diferencia existe entre la 
Línea Aérea Nacio ,al y la aviación particu­
lar, que lucha, careciendo de recursos, en 
una sitUlación de infErioridadextraordina­
ria! 

En la suplementación al Presupuesto, que 
discutirá próximamente esta Corporación, el 
GobSerno propone nuevos aportes para la 
"LAN", superiores a los setecientos millo:::es 
de pesos; en el Presupuesto de la Nación, 
se ccnsultó este afio una suma semejante. 

De manera, señor Presidente, qu-e la pró­
rroga de la vigencia de la ley N.O 10.645, que 
estoy seguro aprobará la Honorable Cáma­
ra, no es Sill0 una modesta contribución pa­
ra quienes está_, abriendo los horizontes del 
aire en nuestro país, 

P.or consiguitente, señor Presidente, me 
congratulo de esta iniciativa y f·elicito a los 
Honorables C{)mités d·e esta Ccrporación 
Q!UH. c::n su actitud, hicieron P<'lsible oue 
se tratara de preferencia el proyecto en de­
bate 

Nana más, señor Pre"idente. 
El ¡:;ei'lof CORREA LETELIER (Vicepresi­

clents)- Ti'ene la palabra el Honorabie se­
ñor Benaprés. 

El señcr �B�E�~�A�P�R�E�S�.�- Señ'Jr President·e. 
SÓlO des-eo proporcíor.:1r a la Honorable Cá­
mara algunas informaciones relacionadas 
ccn la materi:1en discusión. 

A simple vista, pareci-era que los clubeS 
aéreC's particulares no recibieran ninguna 
bcnificació!1 del Fisco. Sin embargo, no es 
aEÍ. K, efecto, perciben grwesas sumas por 
cuanto la Ley �d�-�~� EmbarqUe y Des,embarquQ 
ui,_puso que el 45,5 por ciento del proJucto 
del impuesto qu,e creó, se entregara a la Lí­
nea Aér·ea Nacional y el 4,5 por ciento se 
distribu)"era entr,e los clubes aéreos que exis­
ten en el país, 

El s'leñor SILVA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

11:1 ;:eñcr B'ENApaES.- Con to.qo agrado, 
Honorable coloega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-Con la venia del Honorable s€ñor 
Benaprés, tiene la �p�a�l�a�b�~�a� �~�u� Señoría. 

l!;1 señor SILVA.- Señor Presidente. -el 
Honorable s-eñor Benaprés está equivocado, 
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{)Or ,euanto el proyecto en discusión no tra­
ta de 8Olu'Ci-onar el problema de los clubes 
aéreos, sino el de las lineas aereas comer­
ciales particulares, que nada tienen que ver 
con la. Línea Aérea Nacional. 

El señor BENAPRES.- Estoy dando sim­
~melIlte t:.'.la 1ni~nn.ac1ón. Honorable J)i­
~utado. PoI eso d,ecía que la Ley de Embar­
Ilues y Des~mbarques de.<>tinaba, de los se­
tecientos millones, más o menos, qUJe produ­
t!e, un 45,5 por ciento, esto es, tl'€SClentos 
\'elnte millones a la Linea. Aérea Nacional, 
y un 4,5 pLr ciento, es decir, treinta y dos 
mil1ones, a los clubes aéreos particulares. 

'Con estas informaciones, me permito rec­
tiftcar el concepto del Honorable señor Pal­
ma Vicuña, en el sen.ido de que los clubes 
aéreos no reciben nh¡gún beneficio fi[-cal. 

El s'eñor PALMA VIotmA.- ¿~!e permite 
una interrupción, Honorable colega. 

El señor BENAPRES.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELlER (Vicepresl· 

í1¡ente).- Con la venia del Honorable señor 
Benaprés, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VIotrn"A.- Señor P:'eSl­
flente, en el curso de mis observaciones me 
referí exclusivamente al artículo 5. o nu·e­
va propuesto pcr la IComisión de Haci'enda, 
que 'beneficia, en general, a las líneas aéreaE> 
nacionales, porque la Federación Aérea, que 
está constituida por todos los eluDes aéreos, 
reCibe una subv'ención que está consultada 
en los artículo que fueron aprobados en el 
día dl€ ayer. 

Para aclarar lo manifestad ¡O por el Hono, 
l'Il.ble sp-ñol' ]3o,ma\>rés, debo decir que la F'e. 
deración Aérea goza de una subvención 
equivalente al diez por ci,ent.o de la que co­
rresponde a la Línea Aérea Nacional y de 
otra subvención que le otorga la ley N.o 
10,512. 

Lo que ahora se discute es la tributación 
de- las compañías particulares que se de.d,l­
ean a la aviación comercial, que nada tienen 
que ver con la avia:rtón civil deportiva, como 
podríamos llamarla. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar Su Señoría. 
El señor BENAPRES.- S,eñor P=~sidente, 

sólo estaba dando una información d,e ca­
rácter genera'l, a fin de que queda:a com­
tanela de la situación económica d~ loa 
clubes aéreos. 

Termino manifestando que votaré favora­
blemente el artículo en debate. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORlREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- TIene la palabra Su Señoria. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presl,d,ente, 
.. pesar de que soy partidario de 11' en ayu­
da de las empresas aéreas particulares, creo 
que debe rechazarse el articulo oropue.~bO 
par laComJ.s1ón .. Hacienda. DlKuesto. 

porque comi-dero que es mala práctica apro­
bar f:xenclones de derechos aduaneros es 
forma tan general e indiscriminada., 1. ro­
d,avía, por un plazo tan largo como el qmt 
se propc.ne, que llega hasta el año 1961. 
Aquellas compañías que crean merecer es­
ta franquicia, podrán, oportunamente, pre­
sentar w solicitud al Ejecutivo, para qu& 
éste, por medIo de un Mensaje, la envle á1 
Congreso, el cual deberá pronundarse .ea 
cada caso particular scbre si proced.e o no 
otcrgársela. 

No es posible que cualquiera empresa,aun 
aquejas 'que -estén en condiciones de apor­
tar reCurE()S al Erario Nacional, Se beneficien 
con una exención tributa:ia que una ley 
otorgue en forma, como digo, tan general. 

No debemos olvidar tel grave déficit d& 
nuestro presupuesto. Es muy fáctl ser ge­
nemso con l<Js recursos del Estado y nltll­
ca faltan razones para quitárselos. 

Las razcnes d,e carácter general qU1ea 
han dado pucd,en ser muy atendibles; pe-­
ro pueden no s,er va:ederas cuando se las 
qukre aplicar a casos o a situaciones de 
oroen po. ticular. 

Por eslle motlvo, creo que debe rechazar­
se esta disposición d,el proyecto, sin perjti1-
cio de otorgar la liberacion aduanera en ca­
da ca~o particular 1>1 los antecedentes qua 
se proporcionen al Congreso así lo ~ustifican. 

Nada má.'l, señor Pre.<>ídellte. . 
El señcr CASTRO.- Pido la palabra, se-­

ñor Presideute. 
El señor CORREA LETELIER' (Vicep~ 

dente).- Tj;ene la palabra Su Señoría. 
Le queda un minuto, Honurable Dipu­

ta,do. 
El señor CASTRO.- Entonces, renuncle. 

hacer uso de la palabra. 
E: ~eñor GUZMAN.- Pido la palabra, ..... 

ñcr Presidente. 
El señor CORREA LETELIER '(VicepreSl­

denDe:) ,- Tiene la palabra Su Señoría. 
€l señor GUZMAN.- S,eñor Presidente, los 

Diputados, agrario laboristas votaremos favo­
rablemente la disposición en debate ¡por 
cuanto ti~mde a fomentar la aViación civil. 
Ello tiene esp€~al importancia en nuestro 
país, pues,' si ,c{)nsideramos su constitución 
geográfica, permitirá abaratar el costo de la 
vida a kavés d,e un mejoramiento de l~ 
medios de transporte -de los articulos de pri­
mera necesidad, desde los centros de pl'O­
dooctón hacia los .die consumo. 

Por otra parte, acogiéndola, no ~ ha~e 
más que aceptar una disposición que ya M" 
taba expresamente €StableC'ida en la ley N.D 
2,325. d-e 16 de febrero de 1949, dictada. du ... 
rante el Gobierno del.lleñor OOnzález Vi­
d,ela, siendo Ministro de Haci'enda el señor 
J()~ge Alessandrl. En esa. época estos br!nefi­
cios fueron ccncedidos a la linea deavia· 
ción LrP A SUR. ,Por 10 tanto,no ':vemos lIl'" 
eonwmente pala Quetambléllae Itt.a ()to~ 
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guan a otras líneas aéreas que hacen una 
verdadera labor patrióti::-a en Chile. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, 
sefior Presidente. 

El .geñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ,Cuántos minutos desea, Su Se­
fiaría. 

El s€ñ-or ENRIQUEZ.- Solamente un cuar­
to de minuto, señor Pres!.cJ;mte. 

El .señor COI-mEA LETELIER (Vlcepre::l­
denre).- 51 le parece a la Sala, se conce­
dení. el ti·emp-o oolicitado por el HO:"10rable 
aeflor Enríquez. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señ~ria. 
El .señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 

1610 deseo llamar la atención d-e la Honora­
ble Cámara ha::ia el hecho de que, en todo 
caso la. expresión "proirógase" no es la que 
ll,ebe usars'e, puesto que se trata de prorro­
gar la vigencia de una dif-posición desde el 
16 de f,ebrero de 1954, plaw que ya está ven­
cido. 

Se puede prorrogar un plazo antes que 
termine, para que siga tralUicurriendo sin 
inte .. rupcibn, pero no después de expirar. 
En consecuencia, .d,ebe decirse "g-e conced'en 
llbera::iones aduanaas hasta el término de 
la fecha de vigencia de la disposiCión que 
6e Eefíala en la ley N. o 10,615", pero no se 
puede prorrogar un plazo qUil venció hace 
más de un ano. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
demel.- Cerrado el deba,te. 

En votación el artículo 5.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 4J vol os; llor la 11 N;a.tiv:l , 9 vo';os. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprooado el arLículo b.o. 

TerIUinada la discusión del proyecto. 

15.-PREFERENCIA.- TRASPASO DE FO:S­
DOS DE LA EX CORPORACION DÉ RE­
CONSTRUCCION, EN PODER IJE LA SO­
CIEDAD CONSTRUCTORA DE ESTA­
BLECIMIENTOS EDUCAClONALES. A 
LA SOCIEDAD PROTECTORA DE S.L~ 
CARLOS. 

El señor CORREA I,ETELIER (VicepresI­
dente).- En conformidad a un acuerdo do 
los Comités apronado por la H01,Ord..Jl<! Guwa­
ra, corresponde ocuparse del proyecto por el 
cual se dispone el traspaso de la. 8"Jciedad 
Constructora de Establecimientos Erlucacio' 
nales a la Corporación de la Vivienda. de 
los fondos de la ex Corporac.ión de Recons­
trueeión, con el obieto de entregarlos a la So· 
cledad Protectora de San Ca.rJos. 

La Honorable Cámara acordó votar este pro· 
,aeto sIn dIscusión . 

Bit . ..otadón. 

Si fe parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará. 

Aproba.do. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16.-INAPLlCABILIDAD DE LA PROaml' 
CION DE LLENAR VACANTES ES'l'A' 
BI,ECID.\ EN EL ARTICULO 15 TRANSI­
TORIO DE LA LEY 11.575, A LA DIREC· 
CION DE OBRAS SANITARIAS. 

El señor CORREA úETIí:LIER (Vicepres!" 
dente) .- Corresponde tratar el proyecto por 
el cual se excluye a la Dirección de Obras 
Sanitari.as de la prohibición de proveer vacan­
tes establecida en el articulo 15 transitorio di! 
la ley N.O 11.575. 

El proyecto se encuentra impreso en el B,o­
letín N.O 8.147. 

Dioputado Informante es el Honorable 6e­
fior Aqueveque. 
Di~e el proyecto: 
"ArticuYo 1.0.- Agrég~se el siguiente incl­

so a la letra c) del artículo 41, del Decreta 
con Fuerza de Ley N. o 150: 

"Dieros cont.ratos no estarán afectos a la. 
rfls"Josiciones de! nrticulo 6. o, inciso Quinto 
cl~l Decre~o con Fuerza de Le,y N. o 256. pu· 
dlendo efectuarse recontrataciones, cuando el 
DIrector del Servicio lo estime convenlen­
tE-". 

A rt.ículo 2. 0.- No re"'¡rá,n para. el nersonaJ 
crntr<lt9 ~I) ~. (I!le se refip~e pt !lrt.ículo ante' 
rior, las limitaciones o prOhibiciones conten1-
d:;.,s en el ~':tícul0 15 transitorio de In. le-v nú' 
mt>l'fl 11.575 y articulo 16 de la ley número 
11.769. 

Artíru'o 3.0.- Ag-rég;ase la slg-ulente letl"l) 
al g,r+fclllo 41 del Decreto con Fuerza de Le, 
N.O 150: 

"f) L,(I~ r,,~ur~os nrovenlentes del cuatro por 
cle"h !'te f01"10s tle ()h'!"~s a Que se refiere 
la Jetr(t a) de este articulo formarán, para 
cada Dirección, un fondo <común para 
Ia c('~+r·1tación de ner<"onaJ, el r.unJpodrá des' 
emlDeií."r<::e en lo!ol lu""\HPS o reglones au~ la, 
necesidades d'e los Servicios lo requit!ran." 

El señor CORREA LETELIER(Vlcepresl· 
drnte) .-En discusión general el proyecto. 
Ofre7r.o 1a ,oahbra. nor diez mInutos. a. un 
señor Dinu+''' -11 ,.."" l()~IT'('lve. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, seftot 
Pre);idente. 

El señor CORREA LETELIER. {Vicepresl· 
opnte).- Ti/me In "",-labra SuSefíorfa. 

El !lpñar OYARWN.- Señor Prf'sl'Ciente.me 
permito manIfestar. aunque parezca extraño, 
Que apnye este provecto de ley que emana 
de un Mensaje del Ejecutivo, que es neeesariO 
I'ne. en esta onartunldad. seauooriee a ~ 
Dirección de Obras SanitarIas para poder 
eontratgr. no s610 nuevosempleadOl. sino tam· 
blén a lo'! obreros que .ella pr.eclae ,. tr .. 
de todo e)patl. 
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. Puedo informar a la Honorable Cámara que 
en los cerros de Va1paraísJ y en algunas co­
filmaS de esta provi·ncia, las obras de alcan­
tarillado colocación de matrices y ampliación 
de los s~rVicjos l~e agua potable, con los C'.l'l­

les se beneficiarán numerosos de nuestros 
COllclUdadalJ03, 11J,]] queúad') paralizadas por 
f2.lta de "mano de obra". 

Desgraciada mente, las leyes tributarlas pro­
híben a este Servicio, de vital importanc;a p:¡,­
ra el país usar de la facultad de contntar 
personal para reemplazar a aquél que ya 
está jubilada o quiere retirarse por cualquie­
ra otra causa. 

Tenemos, por ejemplo, que en Valpé1,raí~o, 
más .o meDOS UnOS treinta y cinco obreros ya 
no están en condicione" de tra,lJHiar. Se t,.~¡­
ta de personas de avanzada edad. En Quil­
pué. el Servicio de Ag'ua Potable lo ~~tienden 
apenas dos obreros; en Villa Alemana y en 
Limache lo hacen unos cuatro o cinco; final­
mente, hay grandes centros pOblad')s en 1:11.1e 
en la actualidad los trabajos se encuentran 
paralizados. 
. En un viaje Que hice al norte del ]'}'lÍs. vi­
sité algunas poblaciones, en las que pude oh­
se:-v'ar, al igual que en los C1,SOS ou~ antes 
señalé, !que el Servicio de Obras Sanitarias 
carece de H.mano de obra". 

Por estas razones, .me permito levantar mi 
V.:Jt en esta Corporación para pedir a los Ho" 
norables colegas que, haciendo una excepción 
-y'o. que en otras oportunidades no se h3 
aceptado este temperamento- se conceda a la 
Dirección General de Obras Sanitarias la fa­
cultad de contratar el personal que necesita 
con suma urgencia para seguir realizando im" 
portantes obras Que b8neficiarán, principal­
mente, a los sectores más modestos de este 
país. 

El señor CORREA LETEr.mR (ViCfryrp~i­

dente).- Quedan siete minutos para apoylitr 
el proyecto en general. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palltbra a un señor Diputa(lo 

que impugne el proyecto. 
El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepn-;si­

dente). Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor ENRIQUEZ. Señor Presidente, úni­

camente me merece objeciones el artículo lt1 
'oeeste proYecto que agrega un inCISO a la 
letra c) del articulo 41 del decreto con fuer­
:z;a de-ley N.O 150. 

Este decreto con fuerza de ley N. o 150 0S 

el orgánico del Ministerio de Obras Públicas. 
En este artículo 41 se establecen las condici0' 
nes en .que el Ministro puede autorizar la 
contratación de nuevo personal y la disposi' 
ción del. Estatuto Administrativo a oue I'!l 
áiude en este artículo 41 se refier·e a que r,l 
p.ersonal que es contratado, en años poste' 
riores, se entiende recontratado y no pued~ 
ganar sIno la misma remuneración delañe. 

anterior, además de los reajustes generales 
que se hubieren a~ordado. 

Mediante la enmienda propuesta en esta ini­
ciativa, se autoriza la recontratación de per­
sonal al que se puede fijar libremente su re­
muneración. De esta manera se puede llegar a 
establecer una casta, un perso'lal privHE'gia~ 
do, favorito del régimen o del Ministro. A es' 
tos elementos se les va a pagar remunera­
ciones superiores a las que puede ganar cual­
quier funcionario en otra repartición pública, 
fiscal o semifiscal. 

No se ve la conveniencia de fijar remune­
raciones más allá de los niveles generales que 
se pagan al resto del personal contratado en 
el MInisterio de Obras Públicas. 

Por estas consideraciones, creo que esta dis' 
posición debe ser rechazada. 

El seilor SERRANO.- Pido la palabra. 
El seÍlor CORREA LETELIE.:t íVi~fpresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
1<.;1 señor SERRANO. Deseo hacer una acla' 

ración acerca de lo establecido en el artícula 
2. o del nroyecto en estudio, a fin de evitar qua 
los señores Diputados puedan incurrir en el 
error de creer que se trata de exceptuar a e¡;;­
ta Dirección de lo disnuesto en el artículo 15 
transitorio de la \ey il.573 Io:n l:uantIJ "e T ... · 

riere a la contratación de funcionar~os téc, 
nicos. 

Debo recordar a la l1onorable Cám:na QUt' 
en dicha disposiCión legal está expresamente 
contemplada que actualmente se pueden Henal 
las vacantes, En estos cargos técnicos, sin neo 
cesidad de que se dicte esta disposición legal. 
Por lo tanto, ella se refiere úrücamente a la 
contratación de personal administrativo. 

El seSor GUMUCIO.- Qu!ero r2cordr-lr a Su 
Señoría que el articulo se refiere a las va~ 
cantes que se produzcan en las plantas per­
manentes de los Servicios, y no u aquella3 
qU2 se originen en personal contratado. 

El señor SERRANO.- En todo caso, senOI 
Presidente, quiero insistir en lo que he (lX' 

presado en diversas oportunidades, cU'lndv se 
han discutido proyectos de leyes de esta na­
turaleza. 

Mediante esta clase de iniciativas se está 
sólo aumentando el personal de las repart.ícic;¡· 
nes públk'l.R --en mucbos C:1505, tal VfZ. en 
forma justifícada- sin'procederse a una rees­
tructuración racional, sin supnmir 103 cargos 
innecesarios o trasladar los funcionarios de 
una repartición que no tenga un recargo de 
trabajo, a aquellas que, en realidad, tienen 
necesidad de más personal. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente). -Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dEbate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eMnóml-' 

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 26 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado en general el proyecto, 



En discusión particular el artículo 1. o. 
Hay una indicación del Honorable señor 

Valdés Larrain para suprimirlo. 
Ofrezco la palabra por tl.'e::; minutos h, '111 

señor Diputado qUe apoye el artículo. 
Ofrezco la palabca. 
Ofrezco la palabra por tres minutos a un 

señor Diputado que lo impügne. 
:Dfre'zco la pa1ab~:l. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Qué razones hay 
para suprimí:: el artículo? 

El señor VALDES LARRAIN.- Las que se 
diero.:1 para impugn::tr el proyecto. 

El ~eñ.or CO:a.REA LE'l'8LIER CVkEFesi­
dente) .-- Cerrado el debate. 

Isa Mesa est.ima que es:;e articulo debe vu­
tars,e en fonn3, secr~t:l. 

No hay acuerdG. 
Si le ¡:m.l"2Ce a la Sala, se omitirá la vob­

ción secre~a. 
s¿~ v·~\ ~l 'u:"i,tr.tar a lo~, f;)oñore~ D}1')l)~;n ¡; ;x~. 
--Practic"loda la votación par el sistema de 

balotas, dio d úgt!ien-te rcsuUado: por la af)r­
maHva, 29 VOi.O,3; por la. negativa, 42. 

m señor CO~:lREA LETELIFR. - (Vicepresi­
dent.e) .-- !techan;}:) el arLic:lIo. 

En dIscusión el ~.rtículo segundo. 
Ofl'czeo la palabra, por tres minutos, a un 

seüor Diputado que lo apoye. 
Ofre::.e.o la palabra. 
Ofrezco la p~"labra, por tres minutos, a un 

:leüor Diputado que lo impugDe. 
El señor SBRRANO.- Pido la pals.bra, sc­

.ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- (Vicepresi­

dente) .-- Tiene la IJalabra Su Seiíoría. 
El scfí.or SE.f1.RANO. - Hace un momEnto, 

teflor Presider:tc, tuve oportunidad de rele­
rinllc a este artículo. Quier-o insistir, breve­
mente, s610 para manifestar Que, por la nor­
ma que se pretende establecer en este arUeu-
o 3egunrlo, se está, sencillamente, d8struyen­

do a la P_dministración PúbUca; es decir, por 
medio de proyectos fraccionados, se está evi­
tando la aplicación del artíeulo 15 transito­
rio de la ley N. o 11,575, que tuvo una fin:üi­
dad expresa: evitar que se llenaran vacantes 
en un plazo determinado. 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me permite una 
breve interruIJción, Hono:able Diputado? 

El señor SERRANO.-- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la. venia del Honorable señor 
Serrano, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Concuerdo con la 
idea de que no deben ampliarse las plantas 
dE: los servicios públicos; pero este proyecto se 
refiere, exclusivamente, al personal contrata­
do, o sea, no significa ampliación de las plan-
tas de los funcionarios, • 

El artículo 15 transitorio de la ley N. o 
11,575 dejó fuera de la prohibición de lle­
nar vacantes, primero, los cargos superiores o 
de la excluslva confianza del Presidente de la 
República; en segundo lugar, al personal de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros o Investi-

gaciones y cuando se tr,ate de aquellos cargos 
cuya designación requiera tít,ulo profesional 
y del personal dOCente; en tercer lugar, cuan­
do S2 trate de aquellos servicios para los cua­
les la misma ley N. o 11,575 dispone la amplia-: 
ción de sus plantas, ~ 

De acuerdo con lo anterior, no se ha podi­
do tomar personal, aun cuando fuera a con­
trata y por esto, el articl1lo segundo del pro­
yecto que discutimos dice, expresamente: "No 
regirán para el personal contratado a que se 
refiere al artículo anterIor ... " 

El señor HUERTA.- ¿Cuál, el del proyecto 
o el de la ley? 

El seEor ENRIQUEZ. - Del decreto con 
fuerza de ley N. o 150, orgánico del Ministe­
rio de Obras Públicas, pero lo limita Axpre­
samente al uersona1 contratado. O sea, si se. 
inicia una o'bra, hay q',le contratar operarios 
y damás personal para realizarla, en la loca­
lidad donde ella debe ejecutarse. 

Si no aprobáramos esta disposición, f>ignifi­
c;lría retardar 'la construcción de obras pú-. 
IJIi.cas hasta el 31 de diciemlJre, fecha en la 
cual dej:t de regir la prohibición impuesta por 
la ley N.O 11,5'/5. 

Po:' esta razón. aUl1que con motivo de otros 
proyectos de ley me he opuesto a la arnplía­
eión de plantas, creo que en este caso ella se 
justifica, porque el artículo en debate sólo se 
refiere al pU:3Clnal contratado. 

lV¡uchas gracias. 
El seúor SERRANO, - Creo que hay un· 

error en esto. 
Deseo preguntar a mi Honorable colega có-. 

mo, hasta elOte momento, pese a no existir 
la di:;;posición propuesta, se han efectuado· 
todas las obras. 

--HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 
,A. LA VTI!Z. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permite una 1n­
terru!lciól1, Honorable Diput.ado? 

El señor SEHRANO, - Señor Presidenta, 
concedo una interrupción al Honorable señor 
Gumucio. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Serraao, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor pUMUCIO. - Señor Presidente; 
hace pocos momentos sostuve que el artículo 
15 transitorio de la ley N, o 11,575 no alcan­
zaba. al personal contratado, y así lo ratifica 
el artículo 16 de la Ley de Presupuestos, que 
dice: 

"Sólo podrá contratarse empleados con los 
fondos consultados en la presente ley en la 
lt:tta a) del ítem de gll.stos variables o con 
cargo a partidas que expresamente lo auto­
ricen. En todo caso, deberá cumplír:3e con lo 
dispuesto en el artículo 15 transitorio de la. 
ley N. o 11,575". O sea, si en el ítem Gastos 
Variables de la Dirección de Hidráulica figu-' 
1'an fondos para contratar personal, puede­
hacerse la contratación sin perjuicio de lo­
dispuesto en el artículo 15, transitorio de l~ 
ley N.O 11,575_ 
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El señor SERRANO.-- O sea. que, en con­

formidad a lo expre¡ado por el Honorable se­
fíar Gumucio, no habría necesidad de estable­
cer esta disposición, porq'le según lo dispues­
to en el artículo pertinente citado por Su Se­
ñoría, pOdría contratarse personal con car­
go a los fondos del ítem Gastos Variables. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Han terminado los tres minutos concedidos 
según acuerdo de la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Sala, se prorrogará por 
cinco minutos más la discusión del artículo. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Serrano. 
El seilor SERRANO.- Me ha solicitado una. 

interrupción el Honorable señor ROdríguez. 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Rodríguez. 
, El señor RODRIGUEZ LAZO.- Durante la 
discusión de este proyecto en la Comisión de 
Gobierno Interior, estuvo presente el Direc­
tor de Obras Sanitarias, señor Horacio Lira 
para explicar su alcance. El señor Lira ex­
presó que la prohibición establecida en el ar­
tículo 15 transitorio de la ley N. o 11,575 cons­
tituía un enorme perjuicio para su serv\cio, 
por cuanto tiene personal poco eficiente que 
debe mantener por no poder reponerlo. 

Otra razón que dio consiste en que son tan­
tas las obras nuevas de alcantarillado y de 
agua potable por hac·er, que se necesita con· 
tratar para el servicio a determinado perso­
nal. Este personal sólo puede estar en servi­
eio accidentalmente, porque en algunas oca­
Iliones se le necesita y en otras, está de más. 
Por eso -y creo que lo recordará el Honora­
ble señor Serrano- el señor Director dijo: 
"Nosotros tenemos un presupuesto que debe­
JnOS cuidar mucho, pues únicamente debemos 
contratar personal cuando haya trabajo que' 
hacer. Si se termina una obra, hay que dar 
el desahucio correspondiente al personal; 
cuando se inicIe otra, hay que contratar gen­
te de nuevo". Por eso, el articulo segundo se 
refiere al personal a contrata. 

En consecuencia, solicito a la Honorable Cá­
mara que apruebe dicho articulo, porque, de 
lo contrario, se tendrán que paralizar las 
obras y, por otra parte. siempre se contará 
con malos obreros. 

Nada más. Honorable colega, y muchas 
gracias. 

El señor SERRANO. - Eso querría decir ... 
El señor CORREA LETF,LIER (Vicepresi­

dente).- ¿Me permite, señor Diputado? 
Ant3s de que continúe el debate, la¡ Mesa 

desea hacer una consulta a la Sala. 
La Honorable Cámara aCJ.ba de rechazar 

el artículo primero, y el artículo segundO es­
tablece: "No regirán para el personal contra­
tado a que se refiere el artículo anterior ... ·' 
etcétera. Como no habrá artículo primero. 
eon esta redacción. la ley quedará. ininteligi­
ble. Por otra parte, no puede declararse load-

misible el artículo segundo, porque no contie­
ne una idea. opuesta a la del que rechazó la 
Corporación. 

En consecuencia, si el 8,rtículo segundo es 
aprobado y si le parece a la Sala, se faculta­
rá a la Mesa para redactarlo en la siguiente 
forma: "No regml.n ps.ra el personal del MI­
nisterio de Obras pública.s a que se refiere 
el d,ecreto COD fuerza de ley N, o 150 ... ", et­
cétera. 

Si le parece a la Sala, se vota.rá el articulo 
segundo en este entendido. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Se­

rrano. 
El señor SERRANO. - Señor Presidente, 

deseo hacer notar a la Honorable Cámara las 
contradicciones en que permanentemente ~e 
está incurriendo al despachar proyectos de 
ley como el que está en debate. 

En efecto, hace c~lestión de un mes, la Ho­
norable Cámara despachó el proyecto por el 
cual se concedió una asignación de estím:.llo 
al personal del Ministerio de Obras Públicas. 
Pues bien, como parte del financiamiento de 
dicho proyecto, se consultaba, precisameEte, 
la supresión de, no recuerdo bien, si cuar(m­
ta o cincuenta cargos. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pero en la. 
planta. 

El señor SERRANO.- Sí, en la planta; ,e­
ro en esa oportunIdad se nos dijo que hG,bh. 
exceso de personal en el Ministerio de O'.,ras 
Públicas y que podian suprimirse perfecta­
mente e!jos cargos, con lo cual se flnancb.ria 
en parte' el proyecto aludido. 

Sin embargo, un mes desp17.és de h\bcr 
aprobado la Corporación dicha supresión de 
cargos. se nos viene a afirmar que, por hIta 
de personal, no se pueden realizar las o;lras. 
No creo que esto sea un orocedimiento l"lrÍo 
para reestructurar la Administración Pública. 

No sé si en esta oportunidad se justifi',uen 
los mayores gastos; pero estimo que no se 
puede seguir legislando ni realizando na da a 
fuerza de actitudes contradictorias frente a 
proyectos parciales que, en definitiva, des::}ui­
cian la AdministracIón Pública. Por ese in­
sisto en la necesidad de suprimir este ar­
tículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Queda medio minuto para impugo. 
nar el artículo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­
Pid.o la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-­
El Honorable señor Gumucio ha expresado 
que este art.ículo no obsta para 1.1. contrata-­
clón de personal a contrata., si hay fondos en 
el Presupuesto. Sin embargo, el Honorable 
señor Enríquez ha sostenido 10 contrario. Su",­
poniendo que fuera así, creo que no hay in­
conveniente para que aprobemos el articu1o. 
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)'orque lo que sobra no daña. Si r.o fuera 
efectivo 10 que dice el Honooble señor Gu­
mucía, prevalecería la opi;'lión del Honorable 
señor Eni:Íquez, se aprobarla el artículo y, de 
todas maneras, quedaría el Ministerio autori­
zado para eontratar 8¡)C perSQW' l. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
~ente) .-- Cerrado el debate. 

En votación el articulo 2.0. 
·-Practicada. la votación en ferma. econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, t4 votos; Dor la negativa. 15 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Viccpresi­
"ente).- Aprobado el artículo. 

En discusión Is1 artículo 3.0. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que lo apoye. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un s'eñor Diputado 

que lo impugne. 
El .':leñar RIOS.- Pido la palabra, señor 

PrE'sidente. 
El seflOr CORREA LZTELIER (Vicepres!­

denbe). -Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- Señor Pr,esidente, el ar­

tículo 41 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 150 dice que '€l Ministro de Obras PÚ­
b1icas "autorizará, a petición del Director que 
eorresponda, la contratación de personal, 
por simple resolución de éste, cuando las 
necesidadoes del Servicio respectivo lo jus­
tifiquen y en las condiciones que se indican 
a continuación: 

"a) No se podrá invertir en gastos de re~ 
muneración del personal contratado más de) 
cuatro por ciento de los fondos de obras. 
Se exceptuará a la Dirección de Pavimenta" 
eión Urbana, que podrá. invertir, en contra .. 
tación d.e personal, las cantidades que ac­
tualmente le autoriza la ley 8,946". 

En el artículo que se propone, se agr,ega 
una letra f) al artículo 41 que he leido, que 
droe: Uf) Los recursos proveniente.'! del 4% 
de fondos de obras a que se refiere la le­
tra a) de este artículo formarán para ca­
fia Dirección un fondo común para la con­
t.ratación de personal, el cual podrá dJes­
~mpeflarse en los lugares o :regiones que 
las necesidades de los servicios lo requ1e­
ran", 

El objeto que tiene la dÚ';posición actual 
de la letra al del artículo 41 del Decreto con 
Furor;,,) dJe Ley N.O 150 es el de que esL, 
1)c"c<:ntn}2 del cuatro por ciento anual a 
qt:a 5e limitan los fondos disponibles uarg 
la ;~r}ntratación de nuevo perscmaI esté de 
acuerdo con cada obra. . 
'Pues bi'en, el articulo 3.0 Que se propone 

en ,,1 proyect.o, establece que este porcenta­
je se calculará sobre un fondo común para 
«ada Dirección qu.e forma parte del Minis­
terio de Obras Públicas. De esta manera, la 
repartición de este cuatro por ciento para 
la contratación de obreros no se hará en­
be 1M diferentes obras, sino que será. el 

propio Ministerio de Obras Públicas el que 
decidirá ¡que dicho porcentaje beneficie a 
una \Jora ,ll);·ermil1ada. En e;~:l forma ten­
dran qu.e resultar desfinanciadas las obraa 
que están en ejecución y que necesItan con· 
tmtacíón de obreros. 

Por estas razones, considero que el nrtielt­
lo 3.0 qwe se propone en el proyecto debe 
ser rechazado, ya que por este camIno pue­
de llegarse a la paralización de obras que 
son de importancia y que se bendlclaría. 
con la pO'libilidad de contratar los obrero. 
que nec-esitan, gracias a este cuatro por 
ciento de los fondos que se puede invcrtlJ 
e:l la c;mtratación de personal. 

Nada más, señ.or Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente) .'- Ofrezco la palab;,-a a un señor 
Diputado qU'e impugne el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3.0. 
-Practicada la votación en forma. eeonG­

mtca, dio el siguiente resultado: por la afiJo­
mati.va, 32 votns: !,or la negativa 18 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Aprobado d articulo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

1'7.-AUTORIZACION A LA POLLA CHILX" 
NA DE BENEFICENCIA PARA AUMEN .. 
TAR EL NUMERO DE SORTEOS. - SE" 
GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El sefio! CORREA LETELIER (Vieepresl­
dente).- En conformidad con "los acuerdo. 
adoptados por la Honorable Cámara, corres­
ponde tratar el proyecto del Honorable se­
nado que autoriza a la Polla Chilena de Be­
neficencia para aumentar el nt1mero de so .... 
teos, con el objeto de destinar su producto 
a sJguna3 Universidades del pals. 

Diputado Informante de la ComIsión de 
Educación Pública es el Honorable sefior 
Puent.es, don Juan Eduardo; y de la de Ha­
cienda, el Honorable seilar Correa Larrain. 

Los informes respectivos se encuent.ran 
impresos en los Boletines N.os 8.148 y 8.148 A. 

En discusión general el proyecto. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo)._ 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic't!presJ ... 

dente).- Tiene la palabra Su Señoria, po~ 
diez minutos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo)._ 
Señor Presidente, este proyecto tuvo su arl .. 
g'i::n en el Honorab!e Senado. Mediante él 
se autoriza a la Polla Chilena de Bendicen .. 
cia nara efectuar siete sorteos más al año, 
sin combinación con las carreras, y se dls .. 
tribuye su producto entM varios plantele.t 
de enseñanza universitaria de nuestro país. 

Durante la discusión de este proyecto eD 
la Comisión de Educación PúbUca, conta .. 
mM con la presencia de los Rectores de 1 .... 
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distintas UnIversidades que han sido 1avo~ 
recidas con la distribución de estos fondos 
y, además, con la del Rector de la Universl~ 
dad Católica de Valparltis<>, establecimiento 
qu~, por un olvido, había quedado al margen 
de este beneflcla. También se contó cor. el 
concurso técnlco de don Javier Cox, Geren~ 
te d¡, la Polla Chilena de B>2neffcencia. 

Después de haberse analizado la precaria 
situación por ¡¡UC atraviesan los distintos 
planteles de enSoEñnnza superior y la nece­
sidad de contribuir, en alguna forma, a que 
cuenten con los medios para su m'antención, 
la Comisión de Educación Pública procedíó 
a modificar la distribución de los f()ndos 
hecha por .el Honorable Senado, rebajando 
los porcentajes de la siguiente manera: a la 
Universidad Austral, que primitivamente te­
hía el cuarenta y cinco por ciento, se le otor­
ga el treinb. y ocho por ciento; a la Univer­
sidad de Concepción, a la cual se había asig­
nado el veinte por ciento, se entrega el dIe­
ciocho por dento; a la Universidad Técnica 
"Federir'J Santa Maria", un quince por cien~ 
to: a la Universidad Católica de Santiago, el 
7,5 :;)Or ci¡2nto; a la Universidad. Técnica de] 
Estado. el 7,5 por ciento; a la Fundación do 
Instrucción Agricola "Adolfo Matthei", al:! 
Os()rna, un cinco por ciento; a la Universi­
dad Catól;ca de Valparaíso, que se agregó 
en la Ccrnisión, un siete por dento; y a la. 
Universidad de Chile, un dos por ciento, pa­
ra la cOJlstrucción de Pensionados para es­
tudiantes de provincia. 

Posteriorment>e, el proyecto pasó al infor­
me de la Comisión de Hacienda, la cual ha 
estimado convenIente rechazarlo. 

SeflOr President2, estimo que la decisión de 
la Comi3ión de Hacienda ha excedido las 
ntrihuc:ones que le otorga el Reglamento da 
la Corporación, por ,cuanto el artículo 61 
establece que "la Comisión de Hacienda de­
berá informar, sin p~rjuicio del trámite or­
dinario de la Comisión respectiva, los pro­
Jectos de ley qUe signifiquen gastos no con­
sultBdos en la Ley de Presupuesto, o los qua 
establezcan nuevas contribudones, única~ 
mente en la parte que se refiera al mayor 
!:asto QU€ irroguen o a la contribución que 
esta blezcan. " 

Por esta razón, yo pregunto a la Honora­
ble Cámam: en el proyecto en discusión, 
¿cuál es el nuevo tributo o la nueva contrI­
bución f:stabiecidos, o qué l'sbaja de impues~ 
tos se propone, que permita a la Comisión 
de Hacienda rechazarlo en general? 

Señor President.e, por l::ls razones aducIrlas 
por la Comisión de Hacienda en su informe 
no c()rresponden, de ninguna manera, a las 
derivadafl de gastos y contribuciones, sino 
que &8 fundamentan. _ . 

El señor PALESTRO.- Son razones de 
orden moral. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).~ 
La m()ral suele irrumpir de repente, en cir-

.====================== 
cunstancias de que, muchas v€ces, se olvidll· 
su existencia ... 

El señor PALESTRO.- A mí no me pued,e 
decir eso Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Muchas v·eces, en aras de la moral, se sue­
len cometer muchas injusticias. Una de ellas, 
es la que se ha cometido ahora ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Honorable señor Palestro, llamo al orden Q 

Su Señoría. 
El seüor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­

SeflOr Presidente, en ningún momento he 
manifestado que el Honorable señor Paltestro 
o determinado miembro de esta Honorable 
Cámara, sea inmoral ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PALESTRO.- Lo que combato .es 
que se pretenda financiar la cultura por me~ 
dio del azar. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) . • ... 
Honorable s>~ñor Naranjo, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El seüor PUENTES (don Juan Eduard().­
Señor Presidente, ahora que está en discusión 
el hecho de que no es posible financiar con 
una lotería un establecimiento educacional 
de orden superior, y() pregunto a la Hono­
rable Cámara; ¿con qué recursos se financia 
la Univoersidad de ConcepCión y a qué 1ll8' 
tituclones daSU3 bendwios le: lü1.~rül. de 
la Polla de la Beneficencia? La Polla Chi­
lena de Be!1eficencia, financia, con su lote­
ría, a la Beneficencia Pública, a la Socied:;tó 
C()nstructora de Establecimie!1tos Hospitala­
rios, al Cuerpo de Bomberos, a la Fundación 
"Vivi>€ndas de Emergencia", a la Pascua de 
los Niños Pobres, al Ropero del Pueblo, al 
Consejo de Defensa del Niño, a la Sociedad 
Pro Ayuda del Niño Lisiado, al Departamen~ 
to de Perf'2ccionamlento Científico del Cole­
gio Médico de Chile, a la SoCiedad Protecto­
ra de la Infancia, a la Fundación "Marc1al 
Rivera", a la Sociedad Médica de Santiago, 
a la Cruz Roja de Chile, a la Liga Protecto­
ra de Estudiantes de Santiago, a la, Socledad' 
de Ciegos "Santa Lucía", a la Ca.sa de,Huér" 
fanos "La Providencia", de La Serena; y al 
"Buen Pastor", de La Serena. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Todas estas instituciones están benefIciada, 
en la actualidad, con los sorteob de la Polla 
Chllena de Beneficencia. 

y la Universidad de Concepción se 1inan­
cia en gran parte el mantenimiento de toda 
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su enseñanza superior con la lotería especial 
~reada para ella. 

Pues bien, ¿ahora viene a pensarse que las 
loterías no son un medio moral para rinall­
ciar los establecimientos de enseíianza supe­
rior? 

El señor PALESTRO.- N{) lo son .. _ 
El s.eñor PUENTES (den Juan Eduardo).­

Señor Presidente, me parece que las consl­
deraciones de orden moral aducidas por lo~ 
miembros de la Comisión de Ha~i>enda, no 
cuadran con el espíritu que tuvo en vista la 
Comisión de Educación públic3., en la cual 
hay varios maestr0s, quienes, en mi concep­
to, dcbj.cron pensar muy bien en el alcance, 
de nrdesn moral que pueden tener eoSta::! dls­
posiciones. 

Debo hacer presente, al l'cspecto, que de 
la Comisi6n de Educación Púbaca form:m 
pa:rte los Honorables señores Pobiete, Narltn­
jo, Cnfré y el Diputado que hab!:t, todús 
m~Gstr,)s. SIn embargo, ningur:o de los pro­
fewres ql,C ¡l,s1.3ticron a sus sesiones pensó, 
en ningún momento, que este financiamien­
to Ha inmoral. P.¿ro ahora, durante la dlS­
cusión del proyecto, en el seno ele la Hono' 
·rabIe Cámara, el Honorable seilor Palestro 
:s0.3tiene Que lü .es. 

Creo que los profesores, antes que ningún 
otro señor Diputado, tenemos la obligaclón 
de vdar por el pN:stigio de las normas 
morale:1 ... 

El señor NARAN,TO.- Debo manifpstor a 
Su Seflnría qU,e no estuve pre"ent:J cuando.o:e 
"Vot.ó este proyecto en la última sesión de la 
Comisión de Educa!:íón. Si hl1))iera estado, 
habría votado en contra. 

El señor PUF..~N'l'ES (don Juan Ec1.uarclo).­
Es muy posible que el Honorable seüvr Na­
ranjo no haya -estad') presente en dicha se­
sión. Pero sí concurrió numerosas veces a la 
Comisión, durante la dis~usión del proyecto. 
Tuvo, por lo tanto, or,asión de expresar 1'11 
pensamiento, tanto en la discusión general. 
como en la discusión particular de cada uno 
de los artículos. 

Sostengo que este financiamiento, que re' 
presenta una situación de hecho, ya estable­
cida desde hace mu~hos años en nuestro 
país, no puede ser tachada de inmoral, como 
]0 sostiene la Comisión de Hacienda en su 
informe. 

Señor Presidente, no deselJ alargar más es­
te informe, y ruego a la Honorable Cámara 
6e sirva desestimar ,el proyecto de la Comí­
~ión de Harienda y aproba,r e: despachado 
por la Comisión de Educación Pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente)._ 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
·apoYe eJ proyecto. 

El sefíor VALDES I.ARR.."IN.- ¿Y el iti­
forme de la Comisión de Hacienda, señor 
Presidente? 

El señor CARMONA {Vicepresidenkí.~ 
Honorable Diputado, hay acuerdo de la CX,r-­
poración para conceder diez minutos al se­
ñor Diputado ¡nformante de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor PALM.-'\.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la paJabra e~ Honorable señor Palma 
Vicuña, para apoyar el proyecto. 

Rl señor PALMA VICUl'M.- Señor Presi­
dente, d'eseo agregar algunas palabras a las 
observaciones formulada,s por el Honorable 
señor Pllentes, dDn Juan Eduardo. 

Creo que en la Comisión de Hacienda &EI 

prod11j o una verdadera para10gización en el 
deba~e d2 las dispo3iciones del lJfoyecto, que 
sr; ¡'efierp.n al financiamiento de las Univer­
sidades del país. Debo decir al respeeto que 
hay precedentes establecidos desde hace mu' 
chos p.rlOs, en el sentido d0 buscar por medio 
de este sistema relativamente usual en todas 
partes del munrlo, un firll3,ndamiento para 
instituciones que, como las Universidades 
particulares, princi)almcnte, no gozan de los 
innumerab'.e.s benefi:,ios que el Estado \:!torga 
a sus propias irü-;:iatIvas. 

La Universidad de Concepción recibe una 
suma superior :o:, cien millones de pesos anua­
les como particinacién e:1 las utilidades dÍ! 
la Latería de Concepción, 

El sei}nr GUZl\IAN .. _ Percibe d.oseientos 
ochenta millones, Honorable e,a'ega. 

El señor PLlLY.A VICUf,rA.--- Más de dos"­
cientos millones, entonces. 

De tal manera que esa cuota constituye, 
prácticamente, la base financiera de su exis' 
tencia y nadie en el país puede discutir' que 
la Universidad de ConcepCión ha prestado 
extraordinarios beneficios a la nación. 

Ayudar en la misma forma a otras U'niver· 
sicJf\des del pais n·o ,es sino continuar una 
tradición. un sistema ya establecido dentro 
ele nuestras costumbrc>~. Además, Honorable 
Cámara, en esta materia ni siquiera se crea 
una nueva institución, porque simplemente 
se aumenta el número de sorteos de la Po· 
Ila de Benefi(~encia, de ta.: mane,ra que 1UI 

se puede decir qu.e e¡;te proyedo significa 
un estímulo al juego. Por lo demás, el juego 
de loterías es el que menos puede considerar. 
se como vicioso. 

De modo que el financiamiento que esta' 
blece este proyecto no entraría en la calIfi' 
cación de inmoral. En la f"'rma en que ha 
sido aprobado por la Comisión de Educación 
Pública. y por el Honorable S,enado, resulta 
ser un financiamiento adecuado, toña vez 
que no '~e encuentra otro tipo de financia­
miento que nI} recargue el presupuesto na­
ciona:,extraordinariamente recargado con 
divc'rsos otros rubros. 

Además, la distribución de los fondos se 
ha hecho por el sistema de ('uotas, de tal ma­
nera que casi toda.', las Universidades del 
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pala percibirán una mayor cantidad de ~i­
nero, proveniente de esos sorteos. La Univer­
liriad Austral, que empieza 'sus actividades 
a'Sociada a la Universidad de Chile, necesita 
especialmente este tipo de entradas estables, 
para poder desarrollar sus funciones en una 
zona de característieas muy singulares den* 
iro del paíS que, poco a poco, se está cons­
tituyendo en el nervio de toda nuestra eco­
nomía agraria. 

p.)r estas razones, resulta absolutamente 
necesario estimular esta iniciativa qUe con­
juga de manera armoniosa la actividad del 
E,3tado e,on el espíritu de empresa de los par­
ticulares. 

1:'or eso creo conveniente r,ectificar el cri­
terio con que actuó la Comisión de HacÍ'enda 
en este caso, y aprobar el planteamiento he­
choen la, Comisión de Educación Pública, 
aceptado ya por ,el Honorllible Senado. 

El señor LEA PLAZA.- ¿Me permite una 
lntenupc.ón, Honorable colega? 

El señor PALMA VICUNA.- Con todo 
agrado. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
v¡enia de Su Señoría, tiene la palabra el HO* 
norable señor Lea Plaza. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
es muy breve lo que voy a decir. 

Deseo manifestar a los Honorables Dipu· 
tados del Partido Socialista Popular, que han 
hecho tanto caudal sobre la inmoralidad 
que envolvería el financiamiento de este pro­
yecto. que un distinguido miembro de esa 
partido, el HonorabIe colega señor Tamayo, 
ha presentado un proyecto para crear un 
easlno en Arica. 

De manera que si el juego es inmoral, en· 
tiendo que lo será también en Arica.. 

El señor P ALMA VICU~A.- Es qUe Arica 
es ciudad libre ... 

El senor VALDES LARRAIN.- ¡E3o es 'lo 
t,¡ue querían Sus Señorías! 

-HABLAN VARIOS DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El señor PALESTRO.- A mi, ¿qué me sa­
ean, Honorables colegas? 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Están ca­
llados Sus Señorías, ahora! 

El señor DURAN (Presidente>.- puede 
continuar el Honorable señor Palma Vicuña. 

El señor LASCAR.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable 'Diputado? 

El señor PALMA VICU~A.- Con todo gus­
to. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
1l'enia. del Honorable señor Palma, tiene la 
¡¡alabra Su Señoría. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, es 
sencillamente lamentable que en el debate 
de una materia tan interesante esten ocu, 
rriendo estos incidentes, y no entremos, en 
realidad, al fondo del problema que hemos 
-.bordado. 

,Como miembro de la Comisión de Educa' 
ción Pública, asistí a todas las numerosas 

s,esiones en que se deba.tió este proyecto. J!1$­
cu¡;bamos en eLa con mucha atenclOn la ex­
posícion que hicier'ou los Rectores de las di­
ferentes Universidaues del país. A través de 
sus palabras, pudimos comprobar la difícil 
situaciOn economica por que atraviesan es­
tos c8ntros de educación superior. 

Es así como concordamos p.ienamente con 
lo expresado por el DiputadQ Informante, 
señor Puentes, don Juan Eduardo, porque, 
en realidad, CDn estos nuevos sorteos que 
realizará la Polla Chilena de Beneficencia 
se consolidará la vida de la Universidad Aus~ 
tral, y se contribuirá poderosamente a: fij­
nanciamiento del resto de las Universidades 
del país. 

Se reparó, a través del estudio que:. hizo 
la ComiSión de Educación, 'en una grave omi­
sión, y se incluyó también a la Universidad 
Católica de Valparaíso y a la Universidad de 
Chile, que habían sido olvidadas en el pro­
yecto primitivo. 

Por estas consideraciones, señor Presiden~ 
te, prestaré mi apoyo a este proyecto, y es­
pero que así lo hagan todos los colegas que 
estén perfectamente compenetrados ae que 
él tiende a resolver la dificil situaeión ecQ~ 
nómica en que viven las Universidades. del 
país y a consolidar la vida de la Universidad 
Austral, que es lo que todos deseamos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Pr,esidenteL- Of'rezee 

la palabra a un señor Diputado que apoye 
el proyecto. 

El señor VON MÜHLENBROCA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presid'ente).-c- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VON MÜHLENBRCX:K.~ Señor 
Prp.sidente, esta mañana voté favorablemen­
te, en la Com~slón de Hacienda.. el proyecw 
en debate, en atención a sus fines altruistas.. 
que van en beneficio de toda la educacióa 
pública nacional superior. 'Además, se 'POr­
dría decir que este proyecto es "media", le~. 
porque ya fue aprobado por el Honorable Se.* 
nado, Corporación que se enti-ende que siem­
pre tendrá en vista los altos intel'es'es de la 
culhua nacional. 

En el informe de la ComiSión de Educa­
ción Pública se dice que los cinco Rectore. 
de las U'niversidades, o sea, los Rectores da 
todas ~as Universidades de ChUe, ínclusll, 
el Director de la Fundación Matthei, 'concu­
rrieron a esa Comisión y solicitaron la apro­
bación del proy,ecto. 

En lo que respecta al juego, tengo que de­
cir que en este país, en que se juega tanto, 
en lo cual tanta influencia tiene el clima 
de inflación en que se vive, es preferible ca­
nalizar esta tendencia a los juegos de azar 
hacia fines culturales; es decir, hacer que 
esta inclinación beneficie a la nación, en ~a 
misma forma como lo ha hecho la. Lotería 
de Concepción, con respecto a la Universi" 
dad de esa ciudad. 
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Los Diputados de estos bancos votaremos 
favorablemente este proyecto, porque cree 
mos contribuir así a la cultura de la nación 
1 al perfeccionamiento de nuestra €coi1ornia. 

El señor DURAN (Presidente).- OfrezcfJ 

la palabra a un señor Diputado que impug' 
IlC el artículo. 

El señor CASTRO.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
pa~abra Su Señoría. 

El señor CASTRO.- He oído con mucha 
atención el informe del Honorabl-e colega 
señor Puentes, dQn Juan Eduardo, porque 
me parece que nadie podría informar mejor 
un proyecto que se relaciona con la educa­
ción en Chile, que un maestro de la cultu-ra 
del Honorable señor Puentes. Creía que 10:5 
argumentos que el señor Diputado Infor­
mant.e iba a dar, para justificar esta moción, 
.erian tan poderosos, que noo llevaría ato' 
dos a votar con agrado, 'Para legislar sobre 
una materia para la cual nadie se pOdría 
negar. 

Desgraciadamente, el Honorable Senado 
ha legislado para algo altruista: el impulso 
a la educación universitaria y, a la inversa, 
ha elegido el peor financiamiento para ello. 

Parece una paradoja -o una ironía del Ho­
norable Senado. Se trata, por un lado, de 
mejorar los medios educacionales, de alen­
tar el perfeccionamiento de la mora: ciuda­
dano, lo que indudablemente, al final, ten­
drá que desembocar en un repudio absoluto 
de las pasi{)nes derivadas del juego, y, para 
lograr este objetivo, precisamente el Hono­
rable Senado apela a la más baja de las pa­
siones: el juego. 

El Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo, el Honorable señor pa:ma Vicuña 
y el Honorable señQr Von Mühlenbrock han 
dicho que estos sorteos se han hecho tradi­
eión y favorec-en a instituciones respetables. 

Estamos completamente de acuerdo; pero, 
Honorable Cámara, por el hecho de que se 
esté beneficiando a instituci0nes r-especta­
ble,s, ¿habrá de prolongarse eternamente un 
vicio que todos los sectores reconocen? 

Recuerdo perf,ectamente un discurso del 
Honorable señor Barra Villalobos, Diputado 
que representa en este Hemiciclo a la clase 
obrera de Chi:e, en que se quejaba cómo los 
problemas económicos estaban empujandO a 
los sectores del trabajo a buscar en e'sta co­
sa esquiva de la suerte del juego una mane­
ra de resolver sus angustias financieras, lo 
que, indudablemente, impulsaba a estos sec­
tores a caer en las más encontradas pasiO­
nes. 

El H'JUorable señor Van Mühlenbrork va 
más allá; dice que hay que canalizar el jue­
go para que él pueda deparar beneficios po' 
sitivos a la nación. 

Yo quiero preguntar: ¿Es que el juego 
puede Ber canalizado para fines altrUIstas? 

No, Honorable Cámara, no Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock. El juego hay que cas­
tigarl{), hay que destruirlo, para qu·e no 
exista. Hay que resolver los problemas eco­
nómicos en Chile, para que no haya un solo 
sector ciudadano que esté haciendo fe o es­
peranza en esta. cosa esquiva que es la suer­
te del juego. 

El Honorable señor Puentes; don Juan 
Eduard'J, se ha referido también aun asun­
to, sobre el cual lo acompaño <''1 sus opiniO" 
nes. Efedivamente, la Comisión de Hacien­
da no tiene por qué pronunciarse sobre este 
proyecto, y determinar si lo rechaza o lo 
acepta. Estoy CQn el Honorable señor Puen­
tes. Y, ¿a qué se debe ésto? También a ntrC) 
defecto de nuestro sistema de trabajO in­
terno. La Comisión de Hacienda anula, des­
virtúa, sencillamente, el trabajo tecnico que 
hacen las Comislor.es especializadas. 

La ComísiOn de Hacienda no tfnía por que 
emitir opinión sobr~ la parte técnica del pro­
yecto; tal como b dice el Honorable COlega, 
señor Puentes y como 10 dispone el articulo 
61 del Reglam:ento, debe informar acerca del 
tinanciami-ento de los proyectos y nada más. 

Estimo que en Chile no debe continuar pro­
tegiéndose el detestable vIcio del juego. No 
creo que haya ningún partido ni ningiln Ce­
mité en la Honorable Cámara que &e ruegue 
a apoyar cualquier otro financIamiento para 
mantener las universidades del pais. 

No es argumento valedero el que el Hono-­
rabIe senado haya dado su aprobación a este 
proyecto; tampoco lo es el que hayan venido 
cinco rector-es o m3iestros, tan cultos como 
.OS Que lienem'1S en esta Honorable Cáma.l'~. 
a pedir su despacho. Puede que ellos, poseídos 
de una "pasión creadora", como decía Stdan 
Zweig, se hayan lanzado a justificar el ti­
nanciamiento de esta iniciativa, pasión CN'a­
dora u ofuscación que les ha hecho no ad­
vertir el error garrafal en que estaban ca.­
yendo. 

Por estas razones, adhiriendo a las opInIo­
nes del Honorable señor Puentes, en lo que 
se refiere a rechazar el informe de la Comi­
sión de Hacienda, votaré en contra de este 
proyecto para que en Chile, aún siendo al­
trulstas sus objetivos, se termine do€finitiva­
mente con el execrable vicio del juego. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- THme la 
palabra, su Señoría. 

El señor BARRA·- Señor Presidente, cuan­
do mis Honorables colegas ;,;e molestaban por­
que la Comisión de Hacknda había manifes­
tado en su informe que este proyecto era 
una inmoralidad más, creo que olvidaban 10 
que ellos mismos han expresado en otras oca­
siones en esta HonorabJe Cámara. 

No hay uno solo de n'lis Honorables cole­
gas que no haya sostenido, o dado su res­
paldo, aunque haya sido sólo de carácter es--
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piritual, a toda medida que signifique una 
repres1ón del jU€go. 

Pero ocurre una cosa curiosa, señor Presi­
dente: nunca falta un pretexto para burlar los 
buenos sentimientos -o las ideas de moralidad. 

Por mi parte, y como parlamentario d'3 la 
provincia de CDncepción, sede de una Uni­
versidad de prestigio, que ha hecho un enor­
me bien al pais, d·eclaro que, en cl'crto modo, 
la Universidad ha hecho, en c::;ta oportunidad, 
un dafío a Chile. 

Hago esta 2.firmación, señor Presidente, 
porque, por negligencia, por dl'sprcocupa.:lOti. 
por sectaris~)lO o por 10 que se quiera, la Uni­
vers~dad de ConcepcIón es, en gran parte, res­
ponsable de la creación de la Univnsídad 
Austral. En efecto, la Universidad de Chile o 
la Univ€rsidad de Concepción tenían la obll­
lación de darse cuenta, de conocer las 1l'f\;",­

c;idades de las provincias australes en mate­
na de preparación profesional. Si esto hu" 
hiera ocurrido, ó0bieon babel." tra::;lada~10 a 
esas provinc~a.s algunas oc sus Facultades, 
<!onde h,úlrían cnc·Jntrado. sin duda. ;?ampo 
t;)!."opicio para la prep:nación deja juvemud, 
s!.n Que huhiem surgido la creación de otra 
Universid¡¡,d, derivada de un sentiml'2uto eC':· 
clusívamente reglúnq,lista, qu,:; busca el finan­
.ciamiento de su existencia. a través uel jue­
~o de azar. 

Desde que llegué al Parlamento, señor Pre­
sld('nt,~, he combatido incesantemente la 
prt\ctica del 11.'e1,0; porC1L1P nadie me podra 
sacar de la cabe:~a -y sé 0,ne en l2l fondo de 
!u corazón mis HODorables colegas están de 
acuerdo conrnig'o-- que d juego de azar es el 
pecr vicio que puede tener un i"lriividuú. 

Mis H:mora!):es col~gas podrán argumcn­
ts.r que si no hay otros lnedias para obtener 
fondos, ¿por qué no se puede huscar y utill­
zz.r un pro::v.:Ciimiento p~ra canalizar el jue~ 
go, destinando las entradas que produzca, a 
fines altruistas? 

Estas razones se dan, señor Presidente, por­
que na.die se atreve a atacar el fundamento, 
la razón, el fendo dEl problema, que es la co­
rrupción del régimen capItalista, que tiene 
c:;ue recurrir a estos mr::dics para financiar 
obras de caridad, para dar cultura al pueblo, 
para prepftrar arquitectos, ingenieros, agró­
nomos, médicos, delltistas. 

Este es el origen del problema que mis Ho­
norables cü]egas no se at.reven a reconocer. 

¿No 6;ería lo práctico, señor Preside~1t,e, que 
a aquellos que han obtenido grandes utili­
dadf:s, lucrando, rcbándole al Fisco y al pú­
blico, estafando a la colect~vidad, se les 11-
mitara sus utilidades a un porcentaje justo, 
normal, para financiar estas iniciativas, con­
sld€rando qne son las UnIversidades las que 
preparan Jos técnicos que tienen a su cargo 
.sus empr€sas, los medicos que cuidan el ca­
pital humano que ellos explotan y los inge­
nieros que las dirigen? 

-------------------------_._------------ ---" ---_._"--

Los acaudalados ignorantes no compren~ 
den que la verdadna idea alt.ruísta consiste 
en proporcionar recursos al Es\;ado para ayu~ 
dar a las lnstituc10tl€S particulares a que des­
arrollen actividades culturales en favor del 
pueblo 

Muchos señores Diputados no se atreven a 
aplicar sanciones a las utilidades excesivas, 
a los usureros, a 10's agiotistas, a los especu­
ladores, a los que roban dinero al Fisco, di­
nero que podría servir para lOR fines que se 
lJersiguen con el proyecto en dEbate y, en Vt:2 
de hacerlo, prefierpll recurrir al financIamien­
to que propone la Comisión de Educación. 

Por estas raz.ol1«'!'l s'ICñor Pl'esidente, con­
cllerdo plenamente ,'on el criterio de la Co­
misión de Raciend,¡ cuyo'- planteamientos no 
estaran contemplados en (' !1.rtículo 61 del Re­
glamento, pero constituye una dura leecíón 
que Ojalá no &2 olvide en el futuro. 

Nada más, señor Presidenre. 
El señor DURAN (Presidente).- Ha ter~ 

minado el tiempo concedido a los aenares 
Diputados que impugnen el proy,~cto. 

Cerrado el debata. 
En votación general el proyecto. 
-Dm'ante la votación. 
El señor PALESTRO.- ¡Hay que canalizar: 

el juego llevando a sus adeptos a la cárcel! 
¡Esa es la forma más acerta.da,! 

El señor VAIDES LARRAIN,- ¡Eso es h.p11 .. 
e&ble' al Ptcy,:cto de ley que crea el Casino de 
Arica, patrocinado por Su Señoría, dirigente 
c:el Partido Socialista Popular! 

El s,eñor PALESTRO.-- ¡RetIré mi firma! 
El señor V ALDES LARRAIN .. _j AhOra la 

retiró! 
El sefíor PALESTRO.·- ¡Hace rtia~, Remo, 

rabIe coJeg'3. 1 

El señ.or VALDES LARRAIN.- ¡Hoy Su Se~ 
ñoría juega con fichas! 

El señor PALMA VICU~A.- ¡Y a la ra" 
yueJa En Colliguay! 

-l\bnifestac.i.on(>s en la Sala. 
El seíior VALDES LARRAIN.·- ¡Y a la ra­

yuela en Colliguay! 
El señor HUERTA.- ¿El Honorable señor 

Palestra cree Que en Argent.1na no se juega? 
El s€ñol' P .. U,ESTRO.- En Santiago tam­

bién hay garUooS. 
El señor FLORES,- ¡Esos S011 "juegos" de 

palabras! 
-l\fanüestaciones en la Sala. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la aflr­
mati.va, 46 votos; por la negativa, 10. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobatto 
en general el proyecto. 

El señor CASTRO.- ¡Sacamos aprOXIma­
cIÓn! 

-Hablan varios señores Diputados a la vez. 
El señor DURAN (Pr<2s1dente).- En c11S,. 

cusión particular 01 proyecto. 
.En discusión el articulo 1.0. 
Se va a dar lectura a una indicacióll. 
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El .señor YAVAR (Secretario Accidental, .-" 
El sellor Gll'zmán formula indicación pal's qnc 
en el artículo 1.0 se 81eve El purcentaje que 
beneficia a la Fundación Adolfo Matthei, (le 
OSDrno, dfl 5% al 10% con cargu al POlC~I1-
taje de la Universidad Austral. 

El señor DURAN (President?).- Oirezcu 
la palabra por. tres minutos a un :,eñor DIpu­
tado que defien'da el artículo con la indieaciúlJ. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, líe­

fíor Pn:sldente. 
El señor DURA!-t (P;:?sldente). - Ti€ne la 

palabra, Su Señoría. 
El señor GUZMAN.- Señor PresIdente, CO' 

mo lo expresó el Honorable Diputado Infor­
mante, el proyecto en disc-usión U2ne por ob­
jeto conceder fondos a la, Universidad Aust,ral 
de Valdivia. En la distribución de los fondoS 
que hace el artículo 1. o, a la Universidad 
Austral le corresponde un 38%; el r·[sto se 
asigna a las demás universidad'2s del pais el1 
porcentajes menores. A la Universidad da 
Concepción se ie asignó una SUbV'211r:lón del 
18%, como dijo el HonorablE' Senador, señor 
Rettig, no como un medlo de proporcionarle 
más fondos, sino como una manera de resar­
cirla de las menores entradas qu:; tal vez pro­
duzcan la Lotería de ConCepción al aumentar 
los sorteos de la Polla Chilena de BSllcf1cen­
cia. 

Mi indicación tiene por objeto aslgnarl'2 un 
mayor porcentaje a la Fundación Adolfo Mat­
thel, de Osorno, que es la única institución 
del sur de Chile que está fOl'mando técnicos 
agrícolas. 

Este establecimiento, qlb~ tiene caráeter pa.r­
ticular, jamás ha recibido suuvencióll del lEs­
tado. Po¡;ee un predio d·e cinc.:uenta hectáreas 
donde imparte conocimientos científicos y 
técnicos ~n materia agricola a, sus educando~. 

Pero su~ede que sus grandes necesldades 
actuales requieren una mdyor extensión de 
sus terrenos. Así fue cómo, cuando s"~ lanzó 
la idea de crear la Universidad Austntl, ~e 
pensó en' un principio, que la Facultad de 
Agronomía de esa Universidad podía organI­
zarse sobre la bas,e de esta Institución, en 
Osorno. 

PusterIormente se creyo que tal vez 110 se­
da conveniente que esa Facultad funcionara 
a tanta distancia; sin embargo, se acordó 
otorgarl,e r€cursos para que, en un futuro cer­
cano, adquiriera un predio agricola lo ~ufl­
cientemente grande que le permitiera dar ins· 
trucciones práctica y científica a los ~lum· 
nos que, año a añu, COllcurren a sus auras. 

Esta organización constituye un verd!:tde­
ro orgullo para -E 1 país, ya que en ella han 
recibido sus conocimientos mClusu, alUmnos 
que han venido del extranjero. 

Es de advertir también que, a {J\:'llal' ae 
que esta institución jamás tia recibido ayuda 
alguna del Estado, tiene, por lo m:nus, di(!~ 
a veinte alumnos becados en su estableci­
miento .. 

En atención a que lo creo de absoluta las­
ticia y a que est-e plantel va a colaborar ,es­
trechamente en las labores docentes de la 
Universidad Austral, estimo que el por·::enta­
je d,' stinado a la institución que h·e mcne1()~ 
nadu debe aumentarse del 1) al 10'70. 

El señor DURAN (Presidente).- OfreZCO 
la palabra a un Diputado que impugne el 
artículo con la indicación. 

El señcr PALMA VICU&A.- Pidu la pllJa­
bra señor Pr,esidenlle. 

El señor DURAN .-- (Presidente). - 'llene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor PALMt\ VICUl"l'A.- Señor presi­
dente, el objetivo fundamental d~ est-e pro­
yecto de leyes financiar las universid:o.des 
del pais que han sido reconocidas u orgam­
zadas como tales. 

La Fundación de Instrucción Agrícola "Adol­
fo Matthei", aunque -EvIdentemente desarro­
lla una importante labor educacional eH la 
zena sur, no es propiamente una 'Universidad. 
Lo cierto es que, con respecto a eEa, se ba he­
cho una verdad€ra exc:pción. Por lu t.antú, 
resultaría mucho meno:> razonable disntinui~ 
el porcentaje que se ha a~ignadü a la Uni­
versidad Austral, porque, precisamente, uno 
de los fines principaks que tKne este proycc" 
to es dar un financiam:ento adecuado a es~ 
ta Institución, reconocida y organizad n. bajo 
el patrocinio de la Universidad de Chtle, que 
cuenta con un programa de acción y que tie~ 
ne en funcioflo2s diversas Facultades. 

En consideración a (me la Comisión de Edu­
caclón Pública. después de haber uicto a lo! 
diversos Rectores de Universidades y de ha­
cer un e.studio detallado del producto del 
proyecto y de la forma r.n que él debía d1s' 
tribuirse, aprobó el artículo 1. o, me permitb 
sosto:' ner aue deben mant<:nerse los pDrcen­
tajes que consulta. En caso contrario. alter::­
ríamos todo el estudio hecho sobre la forma 
en qu,? las Universidades ya organizadas fi­
nanciarán sus nuevos planes, y €l funClOna-­
miento general de las nu<c:vas. 

Por esta ra7.ón, ere) que les porcen~aje~ 
deben mantenerse como aparecen en el ar­
tículo "n debate. 

El señor LASCAR.- ¿Me concede unaln-· 
terrupci.ón, Honorable DiTmtado? 

El señor P.~LM!\ VICUl'irA.-- Con todo gusto. 
El señor DURAN {Presid2l1teJ.- VOl< La 

venta del Honorable señor Palma, t1ene la 
palabra Su Señ.oría. 

El &pñor LASCAR.- Señor Presidente, eon~ 
cutrdo plenamente ccn lo €xpresado pur el 
Honorable señor Palma, en el sentido de que 
se debe manten-r el artículo 1.0 en la. mis­
ma forma .en que lo despaChó la Comisión 
de Educación Pública. 

Deseo aprovechar la oportunidad para ilus­
trar sobre algunos hechüs, al Honorable se­
ñor Guzmán, que es el autor de la indica .. 
ción para aumentar del cinco al diez por cien­
to la participación que la Escuela Superior de 
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AgrIcultura de Osorno tendrá de 10b fond<m El señor PUENTES (don Juan Eduardo).-
que produzca la ley en proy,:cto. Pido la palabra, ~eñar Presidente. 

En la Comisión dE' Educación PÚblic&., es- El señor DURAN (Presid-ente).- Tiene la 
cuchamos una exposición del Director de dI- pa~abra Su Señoría, para aPQyar el articulo 
eha institución, en la cual se manIfestó muy con las indicaciones. 
conforme con la subvención del cinco por El señor PUENTES (don Juan Eduardo)._ 
tiento que el artículo 1.0 asiglla al plantel Deseo referirme, señor Presidente, sólo al 
que dirige. Debo hacer presente qu,e dicho artículo :::egundo, por el cual se estable~ 
pDrcentaje equivale aproximadamente a lllez que los premios no cobrados se distribuirán 
millones quinientos mil pesos, fondo:> qUé son !entre varias instituciones. 
suficientes -según expresó su Director- pa- Considero que este artículo, en la forma 
fa financiar los gastob dé ese establecimien- en que ha sido aprcbado, es sumamente pe­
to, que tantos beneficios presta en la zona ligroso para las instituciones que s,erán fa4 

en que está ubIcado. vore::'idas por este pray;ecto de ley. Digo ~-
Por eso, votaré afirmativamente el artícu- to por una razón muy sencilla: porque loa 

10 prImero, tal cama ha sido aprobado por premios no cobrados constituyen, en parte, 
la Comisión d·e Educación Pública. un beneficio que obtiene la Polla de Bene­

El señor DURAN (Presidente) .-- Ha tel"- fic1encia en los sorteas. De manera que, al 
minado el tiempo destinado a impugnar el se reparte dicho beneficio entre varias lus-
articulo. tituclones, la Polla dis,tribuirá, en los siete 

Cerrado I()l debate. sorteos que se crean, les premios menores, y 
En vo-tación el artículo primero con la in- los premiOS mayores de los sorteos más. 

d.icadón. grandes los desplazará hacia aquéllOS en 
El señor BENAPRES.- ¿Por qué no vo- que no 1ienga que repartir entre otras enti­

tamos primeramente la intUcacióll, señor :d,ades el sobrante de los p~'emies no cobra­
Presidente? dos. Por eso, creo que es una buena polítl­

El señor PALMA VICtmA.- ¿Se votará ca Y una medida b€neficiosa para las mls-
MIo el artículo? mas instituciones que se qui·ere favorec:er 

El señcr DURAN (Pre~ident!e).- Se vota- con esta disposición, no innovar en esta ma­
r! el artículo con la indi::'ación; en caso de teria; de manera que el prcducto de los pre­
ser rechazado, se votará sin ella. mios no cobrados ingrete, en estos casos, 

En votación el artículo primero, con la in- al fondo común de la Polla Chilena de Be-
dicación. neficencia en el porcentaje que correspon-

-Practicada la votación en forma ecoDÓ- de, para ~vitar que esta institución se per-
mica, dio el siguiente resultado: por la afír- jud;.qu'e en definitiva. 
mativa. 23 votes; por la negativa, 35 vo- Por eso, estoy de acuerdo con la indicación 
tos. 8US~rita por los Honorables colegas señore .. 

'El señor DURAN (Presidente).- Rechaza- Rigo-Righi y Valdés RieEco, en orden a sa-
do el artículo eon la indiC'ación. primir este artículo. 

En votación el artículo primero sin la in- El s-eñor DURAN (Presidente).- Ofrezca 
dlcación, es decir, en la forma en que ha la palabra a un señor Diputado que de­
¡¡ido propulf~to por la Comisión de Educa- Henda el artículo. 
ciónPública. Tiene la palabra el Honorable señor Ola.-

varría. 
-Practica.da la votación en forma econó· El selior OLA VARRIA.- Entiendo que se 

mica, dio el siguiente resultado: por ~ discute el artículo con la indicaeión que he 
afirmativa, 52 votos; por la negativa, 5 vo- formulado. señor Presidt'nte. 
~s. -HABLAN VARIOS SF1&ORES DIPl:1-

El señor DURAN (Presiden1ie).- Aproba... TA1X)S A LA VEZ. 
do el artículo en su forma original. El señor DURAN (Presidente).- Señor 

En discusión el artículo segundo. Diputado, he ofrecido la palabras. un señor 
El señor Secr,etario va a dar lectura a 'Una Diputado para que defienda el artículo COD 

indicación. las indicaciones, y el Honorable señorPuen-
El señor YAVAR (Secretario AcciO,etl- tes lo ha impugnado. 

tal).- En el artículo segundo, el señor 0180- Tiene la palabra el Honorable señor En. 
varría formula indicación para sustituir es- tiquez. 
ta disposición por la siguiente: El señor ENRIQUEZ.- Sefior Presiden-

"El valor de los premios no cobrados en, -te ... 
loo si~ sorteos, se destinará. a la Cruz Ro- El señor OLAVARRIA.- 8eñw Pr&.'1{1eQ-
ja Chilena". te, parece que hay un mal entendido. 

Los señores Valdés lRie.sco y Rigo-Rlghl . En realid,ad,quería preguntar '& SIl &efi.,· 
han formulado indicación para suprimir f)S- ría si hay inconveniente en la Sala para 
te articulo. que defienda. el artí:trulo eon la tndlcac1QA 

El señorDtm:AN <Presidente).- En dls- de que soy autor. 
aus1ón,el: articulo segundo. ,con 1&& indic:a- El señor DURAN (Presidente).- soUctto ~ 
elones. asentimiento de la Sala para c()nce4et' 1* 



SESIQN 5?tl.' ()HI?I~ARIA, ~N~I~RCOLE~ 24 DE ASiQSTq DE 1955 

-palabra al Honorable señor Olavarria, por­
qae el acuerdo de los Comités no consultó 
este caso. 

Acordado. 
Tiene la palabra su Señoría. 
El señor OLAVARRIA.- Señor P!'tslden­

te, como se had,icho, este proyect.o de ley 
tiende a beneficiar a una serie de institu­
ciones eon -el producto de los nuevos ~orteos 
que realiza:-á la Polla Chilena de Ben-efi­
eencia. Entre ellas, figuran la UniversIdad 
de Conc-epción y la Universidad Técnica del 
Estado, a las cuales se otorga el 18 y el 7,5 
pcr ciento, respectivamente, d,el proQllcto de 
aquellos sorteos . 

Ahora bien, durante la discusión de este 
proyecto de I-ey, se informó en la Comisión 
ele Educación Pública que, generalmente, 
sobraba una cantIdad de dinero, producto 
de los premios que no se cobran. Por eso, 
me(!.iante un artículo nuevo, se estableció en 
esta iniciativa la distribución de este so­
brante entre esas dos Universidades, ya 
~ontemplada.s en el reparto de utilldad'es 
más arriba tn·encionado. Pues bien, mi in­
dicación tiende a a.estinar e¡,te producto a 
la Cruz Roja Chilena, institución que no fi~ 
gura en '~sta dispcsición. 

señor Presidente, no necesito señalar an­
te la Honorable Cámara los beneficios que 
la colectividad entera recibe de la Cruz Roja 
Chilena. Sabemos que esta institución tie­
ne policlínicas o consultorics donde, en 
forma gratuita, atiende a la gente de ICS­

casos re~l1rsos. Asimismo, no podemos 01-
via.ar que, durante la huelga de hospitales, 
ia ciudadanía entera reconoció la labor des­
lnt'eresada y patriótica que ,cumplió la Cruz 
Roja Chilena. 

Por lo demás, cabe hacer presente tam­
bién, que la situación económica de esta 
institución es, en la actualidad, tan grave que 
tendrá que oerrar una s·erie de es tes esta­
blecimientos que h-e seña:ado. 

Por eso, estimo que no se vulnera en ab­
soluto el apCl'te que se hac1e a las Universi­
da,desen el artíc'ulo .primero, al otorgar esta 
pequeña cantidad de dinero, que resulta de 
los premios no cobrados, a la Cruz Roja 
9n:1tena. 

Estoy seguro de que mi indicación va a ser 
aprobada, dado ·el espíl'itu e.cuánlme, 4lgno 
"pleno de justicia que anima a 't,ooos ml.s 
Honorables col-egas. 

He <dicho, señor Preddenre. 
El señor DURAN (Presidente) .- Tie.1e la 

palabra el Honorable señor Enríquez, pa.ra 
-def-en4erel artículo. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor P:resldente, 
en el .proyecto del Honorable Senaa.(l se c'tm· 
4ultaba para. la Universidad de Cor.~pción 
el v-einte por eiento del producto dp estOl 
sorteos extraordinarios, porcentaje que -se 
®l'loodia como una Mmpen~ación por la roE­
nJr entrada que, .c;e presume, lendtá JaLo-

teda de ¡Con.cepción. ,a.ebido a estos siete 
nuevos sartleas de la Polla Chilena d~ Be­
neficencia. 

En la COmisión de Educación Pública de 
la Honorruble Cámara, este veinte por ciento 
se redujo al dieciccho por ciento, porque se 
creó, con este dos por ciento, un fondo para 
la Universidad de Chile, destinado a la com· 
trucción de pen.sionados para estudiantes de 
provincia. 
D~ ahí que, habiéndose reparado en que 

hay ,cierta cantidad de boletos premiadQ.II 
que no se cobran, por este artículo segulld,e 
se haya querido c-ompensar el menor aporte 
qu-e l·ecibirá la Universidad de Concepción, 
dándole el cincuenta por ciento de los fon­
dos que resulten de los boletos vendidos pre~ 
miado~ y que no se hayan cobrad,o . Ad-e­
mM, s{) d-estinó, por es-ta misma disposición, 
el otro cincuenta por cientJ a la Universi­
dad Técnica del Estado, a la que el artí.culo 
primero asigna sólo el 7,5 por cient-o de la 
suma que se diE.tribuye, a pesar de sus mu­
chas n,ece..,idades. 
. No Cl'eo que .d,eba discutirse la benemÚita 
labor d-e la Cruz Reja Chilena; pero no ea 
este el momento ni es este el proyecto en que 
se debe tratar de aliviar Sil situación econó­
mica, sobre todo si se considera que los re­
cursos consultados en este articulo segundO 
son de muy escasa cuantía: alrededor de un 
míllón de pesos o poco más, y esencialmente, 
alea torios. 

P.or último,el hechod,e que se ha!!:!:\. -este 
reparto en eiartículo segundo no hará. dis­
minuir el intlerés de la PoI:a Ohilena de Be­
neficencia en la programación de lo.c; sorteos, 
porque un artículo que viene a continuación 
es-tablece que ella d'cberá hacerse de común 
acurdo con la Lotería de Conc·epción. EB 
todo caso, la Polla !Chilena de Beneficencia 
gana el diez por ci'ento sobre la emisión 4. 
boletos ·en cada sorteo, con lo cual sus in­
tereses no se perjudican. 

Forestas consideraciones, señor Presiden .. 
te, me atr€vo a esperar que la Honora~U. 
Cámara aprobará el artículo, en la forma 
propuesta por la Comisión Ób Educació. 
Pública. 

Nada más, ·señor Presidente.. 
El señor LASCAR.- Pido la palabra, ae­

ñor Presidente. 
El señor DURAN <Presidenbe}.- Tiene 18 

palabra Su Señoría, por un minuto. 
El señ!)r LASCAR.- Señor Presiden~. el 

artíw10 en debate tuvo su 'Origen en una 
indicación formulada por el Diputado qlJ1t 
habla, que fue aprobada por gran mayorla 
en la C<lmisión de Educación Pública. 

La Polla Ohilena de Beneficencia percibe 
e[ 'diez por cien'l;o d-e la 'Emisión de boletOl. 
Gasta -elsie'te por cienro en pago a ~lII 
agentes vende-d$Jres, y el tres por citenro _ ,... 
taate lo invierte <en g.asíI¡osgenerale& de !la 
instit.uclón. 
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El sñor Javier Oox Lira, al ser interroga­
do en la Ce misión acerca del rendimi.ento 
de los poletos no cobrados, manifestó, tex­
tualmente, que éste era, aproximadamente, 
de dioez millones de p·esos anuales. Dijo, asi­
mÍEmo, que estos premios no se cobraban 
por 'extravío de los boletos 0, sen~illúmente, 
pOl'que muchas V-Bc·es el público, creyoend,o, al 
revisar mal las listas, que no estaban pre­
miados, les destruían. 

Señor Presidente, el Diputado que habla, 
luego de considec'ar la importancia d-e €s­
tos recursos, y, en su deseo de rendir un 
homenaje a las Universidades d,e concepción 
y Técnica del Estado, que han sido perj udi­
cadas en la distribución de estos fondos, 
presentó la indicación a que se refirió al 
empezar estas observa.ciones. 

Nada más, señür Presidente. 
El señor DURAN (PresIdente).- Ha ter­

minado el -tiempo destinado a defender el 
artí:!'ulo. 

,Cerrado el debate, 
En votación 'el artículo segundo, con la in­

dicación del Honorable señor Olavarría, 
--Practicada la votación en forma econó­

mica, di9 el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 8 vo-tos; por la negativa, 41 votos. 

El señor DURAN (Presid-ente).- Rechaza­
do el artículo con la indicación dlel Honora­
ble señor Olavarría. 

En vota,ción el artí:!'ulo segundo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 21 votos; pcr la negativa, 39 votos. 

El señor DURAN (Pr>ésidente).- Recha­
zado el artículo 2. o. 

En discusión el artículo 3,0. 
El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 

palabra, señor Presidente, 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su señoría para apoyar el artícu­
lo 3.0. 
, El señor CORREA LARRAIN ,- Señor Pre­

sidente, por el artículo 1.0 del proyecto en 
debate, se autoriza a la Polla Chilena de 
Beneficencia para aumentar en s1ete el nú­
mero de sus sorteos anuales; pero en el ar­
tículo 3.0 se pretende ,establecer que los sor­
teos autorizados por este proyecto y los se­
ñalados por la ley, se efectuarán sin combi­
naciún con las carreras a que 1:e refiere el 
artículo 1.0 de la ley N. o 5.443. Pues bien, 
de acuerdo con la redacción que se ha dado 
al artículo 3.0, pOdría entenderse qu.e apar­
te de la autorización legal existente, se otor­
garía otra, para efectuar sorteos sin combi­
nación con las carreras. 
. Por esta razón, pido a la Mem que recabe 

el asentimiento de la Honorable Cámara, 
"para que acepte una modificación al articu' 
lo 3.0, que consistiría en agregar, de3pués 
de la palabra "wrteos", la frase "autoriza­

. dos por la ley". En consecuencia. el artícu' 
'lo quedaría redactado en los siguientes tér-

minos: "Art:culo 3,0. Autorízase a la p(),o 
tIa Chilena de Beneficencia para efectuar~ 
sorteos "autorizados por la ley" sin combi­
nacién con las carreras... etcétera. 

El señor DURAN (Pre3idente) ,- O bien, 
"los sorteos (l los cuales se refiere esta ley". 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne el artículo. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la palabra; 
señor Presidente, 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor ENR.IQUEZ.- Señor Presidente, 
como bien ha dicho el Honorable señor Co· 
rrea Larraín, la redacción de este artículo 
es defectuosa. Lo que se persigue es que la 
Polla Chilena de Beneficencia pueda efec· 
tuar todos sus sorteos sin combinación con 
las carreras, y no sólo con respecto a aque­
llas mencionadas en el proyecto. En caso 
contrario, el públiCO preferiría estos sorteoS' 
antes que 103 otros, en que dismunuyen las 
posibilidades de los participantes. 

Es necesario, pues, corregir la redacción 
del articulo, en la forma propuesta por el 
Honorable señor Correa. La frase quedaría 
así: "para efectuar sus sorteos, sin combina­
ción con las carreras". E3 de~ir, bastaría 
con intercalar entre el verbo "efectuar" y eJ 
sustantivo "sorteos", la palabra "sus". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES, (don Juan Eduardo). 

- señor Presidente, ¿me permite dar una 
explicación sobre esta materia? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
~l asentimiento de la Honorab:e Cámara 
para conceder d03 minutos al Honorabl,e se­
üor Pllentes. 

El señor PALESTRO.- No, señor Presi·' 
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa· 
ra admitir a votación la proposición de loS 
Honorables señores Correa Larrain y Enrí­
quez. 

El señor PALMA VICUÑA. - No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- Se va a 
votar el artículo tal como está redactado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente),- Solicito 
el a:::entimiento de la Honorable Cámara pa-~ 
ra que, una vez que 3e vote el artículo, la 
Mesa pueda redactarlo de acuerdo con las' 
ideas expresadas por los Honorables señores 
EnrÍquez y Correa Larraín. 

El señor CASTRO.- No hay acuerdo . 
El señor DUR.AN (Presidente) ,- En vo­

tación el artículo. 
-Pra'Jticada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resullado: por la afa·' 
mat.iva. ~4 votos: por la negativa, 1 voto . 

F:l seño" DURAN (Presidente) ,- Aproba­
do el artículo 3. o. 
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En discusión el artículo 4. o. 
Se va a dar lectura a una indicación que 

se ba presentado.' 
El señor YA VAR (Secretario AccidentaD 

- Los seflOres Pizarra, don Fernando, y Pa­
lestra han formulado una indlcJ.ción para 
agregar, a punto seguido, la siguiente frase: 

"Se exceptúan de este beneficio las Uni­
versidades Católicas de Santiago y de Val­
paraíso, deblendo destInarse lo que éstas de­
jen de percibir por este conc,epto a 10.3 co­
legios evangélicos de la provincia que otor­
guen em,eñanza grautita". 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofr,ezco 
la palabra. 

El señor ACEVEDO. ~ La indicación ~s 
buena; la votaremos favorablemente. 

El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoye 
el artJCu10. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
pjalabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES. - Señor 
Presidente, de;;eo apoyar el artículo, pero no 
me referiré a la indicación que se acaba de 
leer, porque creo que viene a festinar ·el 
proy,ecto. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué, Hono­
,rabIe colega? 

El Eeñor PALESTRO.- ¿No hay libertad 
de culto en Chile, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Si la 
hay, Honorable Diputado. 

El artículo 4.0, señor Presidente, dispone 
que "los sorteos que autoriza la preEen~ 
te ley quedan exentos' de todo impuesto fis­
cal o municipal, a beneficio de las insitu­
-ciones enumerada.> en el artículo Lo". 

Es decir. lo que se trata de establecer por 
medio de este articulo es que esos sorteos 
no ssan gravados con impuestos fiscales .) 
municipales, a fin de q~e el producto ínte­
gro de ellos beneficie a .las iU3tituciones in­
dicadas en el articulo 1.0 del proyecto. El 
señor Gerente de la Polla de Beneficencia, 
que es una persona que conoce bastante la 
materia, informó a la Comisión de Educa­
ción Pública que el rendimiento probable 
de la 1ey será del orden de los dosdentos 
diez millones de pews por año, manteniendo 
la exención de impuestos a que se refiere el 
artículo 4.0 . Si no se e3tablece la exención. 
el r.e,ndimiento de la ley bajará en un cin­
cuenta por ciento de la suma indicada, lo 
11ue evidentemente desvirtuaría el alcance 
de ella, porque las instituciones no recibi· 
rían ni siquiera una suma cercana a la que 
se les desea otorgar. 

Si re acepta el artículo 4.0 propuesto por 
la Honorable Comi3ión de Educación Públi­
ca, el Fisco no recibirá perjuiCiO alguno, pues-

to que no se trata de liberación de impues­
tos que signifiquen prIvar al Fisco de entra­
das de que ya pueda disponer o esté dispo­
niendo, sino, simplemente, de sacrificar una 
expt)ctativa de obtener más entradas me· 
diante la apli.cación a estos nuevos sorteos, 
de los impuestos ya establecidos. 

Evid,entemente, si no se aprueba este ar­
ticulo, el rendimiento de este proyecto de 
ley quedará reducido, virtualmente, al cin­
CUAnta por cien;;o del monto calculado que, 
como he dicho, es de doscientos diez millo. 
nes de pesos. 

De ahí, señor Presidente, que solicite a la 
Honorable Cámara que dé su aprobación al 
artículo 4.0 del proyecto, en la forma como 
viene propuesto por la Comisión. 

Nada' más, spñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un señor Diputado que impug­
ne el artículo. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la pala· 
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre¡;i· 
dente, en esta Sala escuch::tmos muy a me­
nudo a algunos señores Diputados referirse 
al desequilibrio de las fipanzas del país, y 
por otra parte vemos cómo, desc:1e distintos 
bancos Y con gran liberalidad, se patroci~ 
nan proyectos de ley que tienen' por objeto 
liberar de impuestos a determinadas insti­
titucione3. Por otra ps,rte, es un hecho co­
nocido que muchas personas bUl"can la. ma­
nera de evadir el pago de contribuciones. 

Desde el comienzo he "ida contrario a esta 
proyecto de ley, porque comparto la opinión 
de algunos Honorables colegas en el sentido 
de que es un signo de verdadera decaden­
cia el que un Estado haya de recurrir al 
juego para cumplir su obligación más noble: 

. la de dar educación. 
Por otra parte, se .está permitiendo, en una 

forma muy hábil, que se fomenten los ~enti· 
mientas regionalistas que, a la postre, restan 
al Estado autoridad como organismo rector 
de la enseñan~a en general y, especialmente, 
de la universitaria. 

Pero, refiriéndome al artículo 4.0 de este 
proyecto, me parece que 10 menos que 36 
puede hacer es rechazarlo, p¡).ra evitar el es­
pectáculo de un Estado que reconoce su in­
capacidad para sostener la cultura y Que, en 
cambio, a través de una ley, está autorizando 
la evasión de impuestos y por conSiguiente 
impidiendo que ingresen a arcas fiscales di­
neros que deben ser de beneficio común. 

De ahí que e3time que el Parlamento, guaro 
dando una apariencia de honradez, d,ebe re­
chazar el artículo 4. o. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor P ALESTRO. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría, por un minuto. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Sepúlveda Garcés ha que­
rido decir, o mejor dicho, ha expresado fran­
camente, que la indkación formulada por los 
Honorables Diputados sellares Pizarra, Mar­
tones y el que habla, tiende a festinar este 
proyecto. 

Nosotros, los Diputados socialistas popula­
res que somos libertarios por excelencia, cree­
mos tener derecho a plantear el respeto a 
todos los cultos. Aú como, n03otros, siempr(l 
hemos respetado a la Iglesia Católica, así 
como siempre hemos escuchado deferentrs 
las opiniones ajenas en materia religiosa, pe­
dirnos a Sus Señoría.> la misma deferencia 
para nuestras ideas. 

Hemos presentado esta indicación que va 
en ayuda de los c{)legio.<¡ evangélicos, que tam­
bién cumpicn una fmalidad educativa, pero 
de ninguna manera lo hemos hecho COil ~1 
ánimo de festinar el proyecto ni de divertir­
nos a co.,ta de su discu¿iÓn. 

Nada más, señor Presidente. 
El seÍlor DURAN (Presidente).- Cerrado 

el debate. 
En votación el artículo con la. indicación. 
-Durante la votación. 
El serlOr RIOS.- Está en contradicción 

con el artículo 1. o. 
El señor DURAN (Presidente).- No, Hono_ 

rable COlega, porque sólo se refiere a hacer 
un reparto nuevo. 
. El señor ACEVEDO.- Está .en contradic­

ción con los intere~es de Sus Señorías. 
-Practicada la votación en forma econo· 

~ica, dio el sigUiente resultado: pOI' la afir­
mativa, 10 vatos; por la negativa, 44. 

El seiíor DURAN (Presidente).- Rechaza­
do el artículo con la indicación propuesta. 

En votación el articulu t .. ! comú vielU: en 
el informe de Comisión. 

-Practicada la votación el. forma econo­
l11ica, dio el siguiente re~ultad(J: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negatIva, 9. 

l!:l señor DURAN tPresider.te) ,- Aprobado 
el artículo. 

En disc llsión el articulo 5.0. 
Ofrez:.!o la palabra a un señor Diputado Que 

~o apoye. 
El señc·r LASCAR.-- Pido la pa13lbra. sp.ñor 

President" . 
El señor DURAN (President3).- Ti-:;ne la 

palabra Su Sello()ría.. 
El señor LASCAR.- Señor President·e. este 

artículo es muy int.erisante y tiende. pr·,cisa­
m-2n~e, a evitar la competenda que pueda 
haber en la fijacIón de la fecha de les 80r­
t·W.3 p.ntre la Polla Chilena el" Beneficencia 
y la Lotería de Concepción. Por este motivo. 
la disposición dic·~: "La programación de les 
.5orteo.'! de la P-olla Chilena d'i) Beneficencia y 
de la Lotería de Concepción para cada año 

calendario, deberá hacerse de común acuer-
do -entre amoJs instituciones". . 

Considero qu,c este artículo debemos votar­
lo favorablemente, a fin de e\flLar la compe­
tencia entre ·2.~tas dos instituciones que rea.­
lizan estos sorWos. 

El señor DURAN (Presid'ente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Dí'pU1iado que impugne 
el artículo(). 

El señor PALESTRO.- Pido la. palabra, IW 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene J.a. 
.palabra Su Señoriá. . 

El g,eñor PALESTRO.- Señor Presid·cnte, 
€n este artículo se hablia d·.') programar loa 
S<Jrteos de la Polla Chilena de Beneficencia 'Y 
de la Loteria de Oonccpción. 

Estimo que esta dispOSiCión está demás, 
p<lrque, a mi juicio, si ·el pensamiento de lo", 
miemnros de la Honorable Comisión de Edu· 
cación fue el de programar los SGrteos para 
cada año calendario, han incurrido en un 
error, ya qu'e los sorteos se efectúan, práctica­
men1i=, todas las semanas. 

El señor DURAN tPresidente).- Ofrezco la 
palabra a un s·eñor Diputado que impugne el 
artículo. . . 

Ofrezco la pala'bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econO.­

mica, dio el siguiente resultadlO; por la afir­
mativa, 39 votos; por la negativa, 1 voto 

El s.:ñor DURAN (Presidente).~ AprobadO 
el artículo . 
-Pu~sto en discusión y votación el a.rticu· 

lo 6.0, fue aprobadó po'r asentimiento unáni­
me. 

El señ:Jr DURAN (Presidente) . ...,.. Termina-
da la discusión del proyecto. ' 

lS.-SUPLEMENTACION DEL PRESUPUES­
TO DE ECONOMIA, CON EL OBJETO 
DE AUMENTAR LOS RECURSOS 1>E LA 
CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION. 

El s::ñor DURAN (Presid'enj¡s).- En con­
formidad con un acuerdo 'ldoptado por la 
Cámara. c0ntinúa la discusión d'31 proyecto 
que sllplementa el Presupues'to del Ministerio 
de Ec-onomía, con el Objeto de aum·'nt.ar los 
recursos de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

EstabJ. con la palabra ~l Honor3Jble señor 
Montané. D:nutactQ Informante de la Comi­
sión de Hacienda. 

El .~eñ-!)r MONTANE.- Pido la paLabra, se-
ñor Pl'f¿idente. . 

El s{'ñ0r DURAN (President€).- Time la 
palabrl1 Su Señoría. 

Ei señ'~" MONTANE.- Señor Pr·=si den t.e. 
TOY a I!ont.inuar informando a la H<)U{}rable 
r,:3m~ra. pon:, ercargo de la Oomi.sión de H1-
denda, elpr<Jiy·ecto que suplem~nta ~l item 
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1l4jOlj07jc-l, qe1 Ministerio de Economia, que 
d·~sttna fon·dos para la Oorporacion d€ Fa-­
¡nent.u de la Producción. 

-HABLAN VARiOS SE:Ñ'ORES DIPlITA­
DOS A LA VEZ. 

EJ señor DURAN (Presidente).- auego a 
las soeÜOl',S D!pu1íado.s se sirvan tomar a..sk;n­
f.o y gilMdar silencio. 

l!;l senor MONl'ANE.- Antes de entrar en 
:Illateria, p'21'mítaseme agradecer a los seño­
res D1putados la forma corcés y gentil con 
que ay!;;r oycmn mi exp..¡Sición, sin hacer uso 
de su d·;;recho a inberrumpirme. A este res­
pecto, quie.ro agr'3gar que, posiblemente, en 
lo que re.sta d-B mi lnf<Jrme, pueden encontrar 
;aclaradas algunas dudas o consignados algu­
~c.s daw.s qUe pued-eu satisfacer sU interés p<lr 
conocer, en todos sus detalles, li3.S inY'2rslones 
de la Ourporación de I<'omento. Si no es así, 
en cuanto· t"rmine mi ÍlllOl'm¿, qu..:;á.aré a 
disposición d~ loo señores Diputad<Js 'Par~ 
a.bsolv.er cuaLquiera consulta o para d·2spejaI 
],as dudas que mi exposición pueda merecer­
¡es. 

El señ'Vr CASTRO. - ¿Me p&r'mite una. bre­
ve intRrrupción, Honora'ble DiputadO? 

El señor MíONTANE.- Con todo agrado. 
.J;!t1uora,bl.z colega. 

El señor CA..STRO.- Señor Pr~sidente. p.1 
JIonora<ble señor M\Jutaué manifiesta qu·e, al 
final de su info'rme. quedara a disposición da 
'os soeñores D1putados para responder a las 
consultas qu·= se le formulen. Por su parte, 
la Cámara ha acordado determinado ti"m· 
po para los diferentes C'Ümités. Entonces, yo 
pregunto: ¿cuándo vamos a poder (!onsultar 
al Honorable Diputado Informante? 

El "eñor BUSTAMANTE.- Que él conceda 
interrupciones, seño.r Presid·2nlie ... 

El señor MONTANE.- Señor Presiden~e, 
Jos Comités acordaron, en su sesión de la tar­
de, que .el Diputado Informante de la Comi­
sión d·~ Hacj,3uda podía hacer uso de todoQ ul 
.ti€'lllpO que necesitara ·para su informe, pe­
ro en €l entendido que no concedería inte~ 
rrupciones, a fin de no alargar mayormenw 
el debate. Los señores Diputadoo, en los tiem­
pos acordad<Js en la reunión de Comités. pue" 
den ltaeer us;o de su derecho, y s>oUcitar la., 
~claraciones y formu1ar Las consultas neceo 
e:ar1a.<I a los dos señores Diputados tmor­
mante.t. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTi\.­
DOS A LA VEZ. 

El ,señor DURAN (Presidente).- Con el 
obj-et,Q de llic.lara,.rlasituación p~anteada, el 
.-ñor Secretario 4ará lectura ~ l<ls acuerdu, 
oe los Comités. 
'El s~ñor BtíSTAMANTE.-,- Se pueden am­
pIlar los tiempos 'Para haC'3r consultas. 

E! señor YAVAR (Prosecretario Accidental) • 
~ ~ acuerdos de los COmités; en la pana 
pertinente, dicen como sigue: . 

"Continuar laddscuslóu general d.eI pro­
,~t.o q\1-S .supl,ementa elPr~puestp del W-

nisterio de Economía con el objeto ~ aumen­
tar loo recursos de la Corporación dé Fómen~ 
to de la Producción, según el siguiente pro­
cedimii'llto: Pr<JS1gU'3 en el uso de la palabra 
el señor Diputado Informante dé la yÓZlÚSlOU 
Ce Haci'2l1da, y, en seguida, otorgar v-eint!l 
minutos al señor DipuL,ado Inform.ante de la 
ODmisión de Econ.omía, para conceder, poste;' 
riol'mente, hasta quince minutos a los señO­
res miembros de cada uno de l.os Com~té.i. El 
tiempo que PU0da otorgar el Comi1í6 SÓCla­
lista al Comité Unido se le conc"d·~rá i.ÚIÚ~~ 
diatamente después que use <ie la palabra m.. 
s-eñor Diput.ado de es~e últim~ Conüté. Ap~o­
,bado en g-eueral el proyecto, 503 enviará. par. 
segundo inferme a las Comisiones que corr, . .s~ 
ponda, y se di.s<:utirá en particular en el pri­
mer lugar del Ord·en del Día d-; la .sesión oro.' 
dinaría del martes próximo." .... 

El S'2ñor DURAN (Presidente).-. P,uede 
continuar ·el Honorable señor Müntané. 

El. señor CASTRO.- ¿Me permi~ una inte~ 
rrupción, H.onorable colega? 

El señor MONTANE.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve-. 

nia cid Henorab!e&2Ú.or Moutané, tiene la 
.p~.labra Su Señoría . 

El señor CASTRO.- 83ñor Preslaente. co­
mo pueda imponerse la Honorable Cárólara., 
e~ acuerdo de los Comités es absolutamente 
arbitrario, .porque el señor Diputado Infor­
mante tiene un üempo pa.ra exponer su ~~ 
forme, y ha dicho que, al término de él, que-­
dará a disposIcIón de la Honvra'ble Cámara 
para responder a 111" consultas que se desee 
!hacerle. 

P3TO cada Comité también tiene su tiempo 
limitado, o se.a, las plel511.ltas que queramot 
formularle al &2001' .Ji·vut~do Informante no 
afectarán a su tiempo, smo que serán en .pef7 
juicio de les tiempos de 1t.iS Comités. 

Yo croo que esto no E-e concilla can el 1'4-
píritu del Reglamento de la Honomble c4~ 
mara. cual es, que se ha.gan las consultas al 
señor Piputado Informa.nte sobr·e la mater)_ 
en debate en el tiempo que ~ le c»néeqe pa~ 
su informe. . 

Por este motivo, yo propongo a ~a Hono­
t·;1.ble Cá.mara, que tenga la bondad de dar 
todo el tiempo necesario al señor Diputado 
Informante .para que, una. v'':!z que haya in .. 
formado el proyecto, responda a. las pregun­
ta..~ que se le formulen. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para descontar' de los tiempos 4e 101 
respectivos Comités las interrupciones que .. 
pagan al señor Diputado Informante? 

VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS . ...,. No. 8e~ 
fior Presidente. . 

El &~ñor DURAN (Preslde!lte,.- lJp l:la7 
acueTdo. 

El señor 'CASTRO.- En c:~ tOrplf.. no .. 
puede discutir el proyecto, B¿jiorPresi4e~f.e: 

El .sefi0l DURAN (~res14.en~e).~ $ .-'11"" 

.,;;}.., ..,,,. 
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0(, fue propuesto par la unanimidad de los 
Comités y aprobado por la Sala. 

El seáDr "ALD.c,S LA~RAIN.- Por la una­
, nimidad de lOS Comités ... 

El señor CASTRO.- ¿Cómo vamos a im" 
ponernos, €ntcnces, en todas sus pNlyeccio­
nes, del in1orm.e del Honorable selÍ!or Mon" 

.tané? 
El señor RIOS.- ¡Escu~hándolo! 
El señor DUt<.AN (:t'resHiente).- Como al 

Honorable señor Montané, Diputado lnrol"" 
manted,e la OJmí.sión de Hac.bnda, no se le 
ha limitado el tiempo de su intervención, los 

, ¡¡eñol">es Diputados que lo d·eseen, pueden, por 
.a vía de la interrupción, ¡·ormuladJ las con~ 

, sultas qll'e -estimen necesal'las. 
, El señor CASTRO.- Senar Presidente, el 
Honorabie S>2ñor Ríos ha expresado que, tSCU· 
chando, me puedo imponer del intorme del 
lionorable señor Montané. Pero resul~a que 
yo no tengo pací'encia para -escuchar, sin ha­
cer consult.as, cuando lo estime cvnv'~niente. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señÜT DURAN (Presidente).- puede 
-contmuar el H<morable señ0r Montané. 

El señor MONTANE.- S2Í1::yr Presidente, al 
expr'2,sar en €sta Sala cuál había sido ~J 
acuerúo de los Comités, no me guió, en nin­
gún moment,o, el propósito de rehuir las CDU­

sultas que los s~ñores Diputados quisi'aran 
formularm'J. Por el contrario, tengo el ma" 
yor agrado en absolver cualqui'era consulta 
u observación. Si manifesté que ella3 se me 
ipodian formular al término de mi exp:c,siciú;l, 
fu,~, exelusivamente, para darle ihonl0genei­
&d al d'cbat€ y para QU'e no ocurriera lo que 
C'b1>llrvaba. el Honorable señor Correa LeLe­
lier en la, reunión d,e Ccmités: que por .U 

vía de la interrupción se pu:~d.e dirigir d de­
bate desde les bancos, y no desde la Mesa de 
la Pr",sidencia. R€pito que no tengo '21 me­
'nar incoTlV'<miente .en conceder todas las in­
terrupciones que mis Honorables cale¡;as me 
solicite.n, siempre que la Honorable Cámara 
.a,e':pte este nuevo predicam9nto, no adopta­
,do por les Comités ... 

El señor DURAN <Presidente).- ¡.Me per~ 
mite, H:morable Diputado? De la lectura de 
los ap.U'2rdos d," los Gcmités se desprende Que 

<:el >tiempo concedid,:) a Su Señoría, como Di" 
lputacto Infor:mante de la Comisión de fL\~ 
,denda, !lO tiene limitación; Por lo tanto, puc­
'de conceder las, interrupci'Ünes que cr'3a con-
~;¡lniente. ' " 

El señor MONT ANE. - , P()r€ste motivo, he 
",,~xpne.sa.d-o'.qtle. estoy, a disposición de la Ho­
norah}.~ Camara para los efectos d.el Ca.lO, 

,p,o,rque:i1 Dipútado Informante corresP(ltlde 
a.psolver todas las consult~s que se le formu~ 

,,~(,n.~',f~n de' disfpár las 'dudas de sUs 'Hono" 
l':<bles colegas sobre la m,ateria ,en debate. Si 
!he expresado que al término del informe que-

daré a disposición de los Honorables Diputa:· 
o.os, ello se d~be a que, d-encrv de.!. tralx4jo que 
h.e lograd'Ú reaüz;a,r. estIme que nay (la~Q8 Que 
pueuen satisrac',3r ias audas que 1111 .;;.xposi­
c,un merezca. De todus müu:os, repiíiO que 
con el mayor agrado estoy a las óru'enes de 
mIS HouOIraoles cOli;,gas para responúer sus 
coru,ultas. cumo -es el d'8ber de toa\) Dlputao.O 
Intormance. 

El seúor BUSTAMANTE.- Muy bien. 
El seúor CASrRO.- ¿Me pelmite una iu· 

terrupclC,in. Houol'D.ole coltga? 
El ,s,diür MOi\¡TANE.- Con el mayor agra­

do. 
El señor DURAN (Pl'esidente).- Con la 

W,llla del HJll-ol'a ble señor Montané. tiene la. 
pala<bra Su Señoría. 

El seüor CASTRO.- Señor Presidente, re­
conozco la cJandad de exposición del Hono­
rable sellor M{mtané, y SQy el primero en ad­
mir'ar su cariño por la C,orpvración de Fo­
m:nto de la Producción. Yo también soy un 
admirador d'e esta institución,espeC>ialm.¡;n~e 
del espíritu que animó a sus fundadores. En 
repeLIdas ocasiones hemos di~ho que reco­
nocemos que ·d GJlÍJierno de don Pedro Agui,;. 
ne Cerda l,.::gó a la historia de Oh.le, como 
mara villcs'R herencia, la. organización de este 
crganismo, cuyo mérito. correspúnche, induda­
Il;.lementc, a les Partidos Radical y SGeialJSt.a. 

El señ.ar BART.- ¡Arruinó la agric:uJ.tural 
El .s,óñor CASTRO.- Tanto el unD, como el 

Qtro, aportaron el talento d'e sus mejores 
'h'Ombres para darLe el prestigio internacioaal 
qUe tiene. 

Reconozco en este espíritu, qu·," fluye de las 
palabras d,:;l HonorabLe señor Montané, e.<;ta 
cosa grande que animó a sus fundadores, pe­
ro quisi2ra preguntarl<e si los dineros que il~ 
destinan a la ENDESA ~erán suficien~es rAra 
t8rminar, en Chiie, todas las plantas hidr.a­
eléctricas qu; hay en proyecto. Para iniciar 
lo.\, trabajas en una plant,a en Cautín, S.o del>­
tinan trescLmtcs millones de pes'os. Quisiera 
ssber si esa suma es suficiente para terminar 
esa obra. 

E! s<:ño,r MONTANE.- ¿Me permilic, Ho-­
norable Diputad'a? 

El señDr CASTRO.- Quisiera formular to­
da.~ mis c.onsultas de una V.:.Z, p:na evit;1r 
diálogos ... 

El S':oñor MONTANE.- Justamenw, de::;eo 
recalcar lo que yo decía hace un mOIn.;;nto, 
señor Pr€sid';nte. Si les ~eñores Dipu,tados es" 
p:cran qUe termine mi informe, en <:;1 I'esto de 
él podrán enC'Jntrar la respuesta a las con­
,mItas que deseen formular. En otr::.. {Mm:\,. 
'=n cada interrupción, tendré que rql'é'l:ir 104 
mismos conceptos qu.e aparecen en el in­
'form€ .. 

Mi intención es que la dí.scusión de este. 
proy,ecto, "1 que reglamentaríam.zntetle~que 
'Votairs.e hoy" n" se alargue demasiado. ~ PQ: 
este mottv<o, de.seaba darle plazo a cada Co­
mité para intervenir. Al mismo tiempo, ad" 
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vertí qu-e, posrbI€mente, las consultas, como 
ID que me formula el H<lllorabIc señor C:1S~ 
tro en este instante, podrían es·tar respondi­
das en el informe que estoy exponkndo. 

Ahora, sobre la consulta precisa, puedo dB' 
eír qu.e la ENDESA formuló un plan d'2 reali~ 
zaci{)nes para el año 1955. 

En e.se plan de l-ealizaciones, figurall mu­
chas de las obras de que daré cuenta, las que 
tienen q.ue .ajmtarse a los fondos que S'2 oto!" 
garánpür este proyecto de by y a los con~ 
oSultadD.\ en el Presupuesto ordina~10 de la 
naclóli. 

Pero ello no significa que el 31 de dicif:m­
bre de este año la ENDES A habri term:nado 
totalmente sus planes de electrificacIón en €:J 
país. Porque el Honorable señor Castro pre­
gunta si con estos fondos la ENDESA termi­
nará la labor que ,,-,e había trazs:lo. Solamen· 
te p.Jdrá cumplir con el plan de elecl·rific,-\­
ción para 1955. 

El señor CASTRO. - He formu1,a:lo ',ma 
pregunta bi.el~ clara al Honorable sefwl' lvleIl" 
tané, quien indudahlemeEte e_om·,na. el t,em:J. 
para que I~O¡; cl-.plique "i la Corpcr8.,c::.ón de 
Fomento de la Producl!ión consuha. a través 
de sus planeS de i:wer.siO!ces, 1:1. i'(¡c(lr~)Oraei(:,1 
a sus bien-es, en el futu.w, de la Comparu::1 
Chilena de Electricidad de Santi.ago y ele la 
(;ompz..ñia (IeYIcral de EJc0tricidad II'J"du3t/rÜt~, 

Que proporóGI,a ene:,gía elé::tI-íca a Ls pro­
vincias comp!'0ndi.da.s el1t~'e O'Eigr;ü,;: y TaI­
ca, según rne parrce ... 

Un señor DIPUTADO. -- Ha:ota Tem'lco. 
El señor CAST.r\O.-- Hasta TemFc<). 
Hago esta p~'egllnta, porq·..;.e me p?.re~c que 

el :Honorable seúol' ::Vlo~tD.-cé participa d,~l <';l­
pb'itu C::CS.d0J.' (',e L:¡, Corporación de FO,Uf!l­

to de la P)Od-,lCción y pOi" la sencilla raz6n 
de que, según creo, el objetivo que impulsJ 
la creación ele la C03.~,FO y de la ENDESA 
fue poder, algún día, poseer no,~otrGs mjsmUl! 

la.~ !u'mtes ele prcducción y de distribución 
de la energía eléctrica. 

Señor Presidente y Honorable DiputaL',o !,1-
forman te, Celebramos sesiones espEciales pa­
ra €studiar el problema de las alzas de las 
tarifas de la electricIdad en Sa:ütiaf,o y en 
las provincias del sur. En la disclisjón re> 
pectiva abord9mos este punto que Re rel2,cio­
na con los aportes en dinero que s€ h:·h~,m 
cada c).erto tiempo, a la Corporación de Fo­
mento de la Pl'oduccic'm y a la Empresa Na" 
cional de E~ectrieídad S. A. ¿Y para qué? 
Para que e~ios fondos se pierdan en lma la­
guna sin Ijn y ..:ioempre en Chile tengamos 
q-Lle sufrir el problema. de las alzas ele la elec" 
tricidad por parte de una Compañía cuyo 
gaznate no tiene comIenzo ni término. 

Por esta ra.zón deseo saber si la Corpora­
ción de Fomento de In. Producción consulta 
en sus phmes futt!ros la solución drfinitiva 
de e:;te tremendo problema de ChHc: el de 
estar creando, con nuestros recursos, fu'Únte3 

de producción para que compañías extranjf'!­
ras usufructúen de los dividendus que produ' 
ce la explotación de ellas. Esa es una de las 
preguntas. ' 

En c-Janto a la otra, me atreveré a hacerla 
respaldado por el autorizado argumento de 
mi inteligente y culto colega, el Honorable se~ 
ñor Puentes, don Juan Etiuardo, quien, du­
rante la di¡;cusión del proyecto anterior, se 
refirió al vicio interno que constituye el h·e~ 
cho de que la Comisión de Hacienda se arro­
gue atribuciones que nadie le ha dado. Así, 
el1 el caso del poryecto anterior, ella recha"' 
zó la idea de legL:>lar, lo que no le competb. 

y en el caso del proyecto en debate, la Ca" 
misi6n de Hacienda recibió el informe de la 
Comisión de Economía y Comercio, y, en vea 
de atenerse solo al es~udio de su financIa­
meento, participó, también, de su aspecto té e­
nico. Es ?.sí Ci)mO agregó un 3xtic-.rio HnCvo 
con .el número cuatro, disposición que -in· 
jense ¡:eíc,or Dip"t[~do llllollnante y donara.' 
ole Cámara!- no se refiere a la ENDESA 
ni al a}:.:n te extra oró.Ínario a, la CORFO, si­
no que di.ce: "DerógclUse Jos Decretos ca!"} 
Fú(:rza' de Ley N.os 101, de 29 de mayo de 
h);'i3, y 2:3f1. ele 2:) rlejulio dd mismo ailo, que 
crearon la 1:i":íbrica Nacional ele Aeronaves",' 
N,) me prcm.:Yl;;:o sobre la conveniencia o iu' 
con'y2ilÍencia d:2- e:;te artíc;;lo. Sólo d·eseo prc 
gunt,al'le al &cúor D:pl~tado Inf0rmante 10 si" 
gu.icntc: si la Honoi8.!)}e Cámara rechi:,zara 
el artículo íncor:¡::orD.do po:- la Ccmisión de . 
H9,cieeda, ¿se d-esfír¡anciaria el proyecto? 

E:o es torJo. 
El señor DURAN (Presi(~oi'nte). .~ Fuelle 

coutÍnual" el señor Dipuiad'J Informante. 
El señor MONT ANE. - SeflOr Presidente, 

12.S observac5.ones que ha hpcho el Honorabl{l 
Ecflor Castro me prueban, una vez más, q-J.6 
si él no tm:iera ,esa inquietud tan suya y pu­
diera esperar l<n rato más, vería abnlelta 
gran parte de sus consultas a través de mi 
tnforme. 

Por otra parte, el HOt:0rable colega mo ha 
hecho consultas quoG van más allá del i},for­
me mismo, como la que me ha formulado so· 
bre el plan general de eicetrificac.ibn (IC la 
Corporación de Fomento a través de la 
ENDESA. Yo puedo d-ecir que c.;mozco el plan 
de electri!icación que contribuye a financi~I 
el s~lplemento en estudio, es decir, las inver­
siones para el presente año; pero no con()~() 
el plan general de inversiones que pueda te· 
ner la ENDESA que es una sociedad aDóni" 
ma, con su Directorio propio en esta materia, 
ni los propósitos que la guíen en cuanto a la. 
explotación de nuestras fll'entes de riqueza 
hidroeléctrica. . 

El señor BUSTAMA::-JTE.- Esta es la opor· 
tunidad para que los Consejer{)s parlamen­
tarios contesten estas preguntas q"J.e son tan 
intere.!antes. 
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El sehor MONTANE. - Como digo, seflOr 
Presidente, agradecería que todas estas inte­
rrupciones las hiciera 'en seguida el Honora­
ble señor Castro y que se le computaran a su 
tiempo, porque, al fin y al cabo, esto mismo 
está probando que la distribución del tiem­
po que los: Comltés fijaron para estudiar el 
proyecto de ley en discusióu no se va a po­
der cumplir. 

En cuanto a la inclusión del artículo 4. o a 
que se ha referido el Honorable Diputado, 
p-.¡edo decirle que el Presidente de la Comi­
sión de Hacienda, señor Aldunate, lo declaró 
perfectamente ajustado dentro del proyecto 
tie ley, porque entre los plane:. Uf:: Inversiór. 
de la Corporación de :P'omento de la Produc­
ducción estaba también el de la FANAERO. 

El señor CASTRO,- Pero yo le pregunto a 
Su Señoría, ¿se desfinancia el proyecto de ley 
con esta supresión? 

El señor MONTANE.- Su Señoría me hizo 
una consulta, permítame que le responda. 

El señor CASTRO.- Le concedo una inte:.. 
rrupción.. . . 

El señor MONTANE.- Desd.e luego, no 
jluede desfinanciarse un proyecto de ley .~s­
pecto del CUI:lI ~b ha ptescntaúo una indIca­
ción q-Je, de ser aprobada, va a significar 
una reserva más de f.Jndos para la Corpora­
c�ón de Fomento. En efecto, loo fondos no 1011 
destinárá a FANAERO pero como la Corpo· 
ración se hará cargo de los bienes y deudas 
'de es!!. empresa tendrá a su favr la resultan­
te entre el activo y el pasivo. 

El señor CASTRO. - ¿Me permite ',ma in­
terrupción? 

Señor Presidente, una última interrupción. 
El señor DURAN (Presldente). - Con l~ 

venia del Honorable señor Montané, tiene ti, 
palabra Su SeÍ1oría. 

El señor CASTRO. - QUIero, señor Presi· 
dente, que la Mesa observe que de la expU­
cación del Honorable señor Montané se des· 
prende. preCisamente, que el artículo 4.0 ln­
corp.orado por la Comisión de Hacienda úlJ 
antirreglamentario. El Honorable Diputado. lo 
justif!c2l diciendo cIue la Cc,mis16n referIda 
le ha creado una reserva más a la Corpora­
ción de Fomento. pero yo considero que ella 
ho tiene f<Jr q~lé dedicarse a crear reservas 
a la CORFO ni a ninguna otra institución. El 
Reglamento lo dice claramente, ella debe li­
mitarse a lnfo:rrnar si el financiamiento CO!! 

í:Jue el proyecto viene del Ejecutivo es sufI­
clente ó no Jo es y nada más. Por eso, l1amll 
la atención de la Honorable Cámara respect.o 
de la improcedencia de este l'l.rtículo. Senel­
lIamente él es prOducto de un vicio, al cual 
con tanto acierto se refería el Honorable se-
1!.or Puente/), dor. Juan Eduardo. 

Eso ~ todo 
El seoor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar, Su Señoria. 

El señor MONTANE.- Antes de contllluar. 
voy a contestar al Honorable señor t;astru, 
señor Presidente. 

Dice el Honorable señor Castro Que la Co' 
misión de Hacienda ha creadO una nueva 
f-Jente de recursos -me parece- a la COl" 
poraclón de Fomento... . 

El señor CASTRO.- Una reserva, ha. e!l­
cho. 

El señor MONTANE.- '" úna reserva pa~ 
ra esta institución. Pero el proyecto en de· 
bate no establece en ninguna de sus partes 
que los fondos que te le dan se van a distri­
buir o invertir en esto o en esto otro, Sl110 

que solamente se suplementa el ítem 17jOílOl7 
col de la Corporación de Fomento para sus 
planes, en un total de dos mil doscientos mi· 
llones de pesos. Eóll. es la verdaú. 

Esta institución, dentro de sus planes y 
conforme a l()s acuerdos de su Con.sejo, e .. 
dueña de determinar la distribución e inver­
sión de esta suma de dos mil doscientos mi­
llones de pesos en la forma como ese Conse' 
Jo lo decida. En consec-aencia, si los fondos 
que la Corporación de Fomento iba a in7cr­
tir en "FANAERO" van a resultar sobrantes, 
en ninguna forma quedarán sin dcstino,;)or­
que la CORFO ... 

El ~eñor CASTRO.- ¿Me permite, lIl)U()' 

rabIe cOlega? 
El señor MONTANE.- ., .los invertIrá len 

otro de sus planes o fines ... 
El señ.:>r GUMUCIO.- ¿Me concede lll'la 

interrupción. Honorable Diputado? 
El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho' 

norable colega? 
El señor MONTANE.- El Honorabk~ se­

ñor Gumucio me ha pedido una interrurdón 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- . Cr:l ,ft. 
venia del Honorable señoOr Montané, tiene la 
palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- El punto en cHscu­
aión, planteado por el HonorablE! señor Cas­
tro, ha sido repetidamente p-Jesto en cUscu­
aión en esta Honorable Cámara durante es· 
te último tiempo. 

A mi juicio, la Comisión de Haci.enda no 
puede separar un fina.nciamiento de un gas­
to. Ella tiene que poseer un criterio finan­
ciero fundamental, base: y .este criterio fi­
nanciero debe estar coordinado con los gas­
tos que un proyecto de ley establece. 

Es así cóm.J, -en estos últimos tiempos, ~e 
ha dicho, por ej emplo, que hay en el país une. 
política financiera que quiere orientar 10& 
e-astos hacia Jas inversiones, y no h.acia el 
consumo. Luego, la Comisión de HacIenda 
no puede tener <lna actitud puramente mI)­
cánica o rutinaria, limitándose sólo a apro­
bar o rechazar un impuesto; sino que debe 
t.ener un criterio financiero general. 
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En eoSte caso, cabe entonc-es entre sus atrl"' 
lrociones, la facultad de calificar los gastos 
que origina un proyecto de ley, .. 

El señor VON MÜHLENBROCK. - y su 
incIdencia ... 

El señor GUMUCIO.- ... y no pc!ede SfJl" 

tan limitada su acción, que haya de constre­
ñirse nada más que a revisar el financiamien.;. 
to del proyecto ... 

El señor CASTRO.- El Reglamento el:! 
muy claro ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VBZ. 

El señor VON MüHLENBROCK. -¿Y la. 
incidenCla en la economía nacional? 

El SeflOl" BENAVrDES.- ¿Me permite; Ho' 
norable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Q<1é S~ 
cumplan los acuerdos tie los Comités, señor 
Presidente! 

. El señor MONTANJ!:.-· li:l Honorable .seño~ 
l3enavides me ha solicitado una interrup­
Ción, señor Presidente y no tengo inconve­
niente en concedérsela. 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 
.palabra el Honorable señor Benavides, con 
la venia del Honorable señor Montané. ' 

El señor BENAVIDES. - Señor Prcsident ... 
a propósito de lo que se plantea en la Hono' 
rable Cámara, deseo formular una consulta 
al Honorable Diputado Informante. 

Es cierto que pOdría ser y es discutible, ~l 
tenor de la disposición pertinente del Regla.~ 
mcmtci de la HOI1()rable Cámara, la incorpora· 
ci"óll al proyecto de este articulo nuevo res" 
pecto al financiamiento. Pero, 10 que, a mi 
juiclo, no guarda relación alguna con las 
atribuciones de la Comisión de Hacienda, es 
el hecho de que ésta no sólo Se pronuncie so­
bre el otorgami.ento o la negación de recuro 
.$05 a la Fábrica Nacional de Aeronaves, si~ 
no que sencillamente haga desaparecer un 
servido público {) un organismo creado llar 
ley. 

En ini conceptó, si fueran procedentes lail 
atribuciones de la Comisión de Hacienda 
pala pronnnciars-e ainpliamente ~obre esta 
materia, a lo sumo le habría correspondido ne­
gar los recursos necesarios para la Fábrica 
Naeiorial de Aeronaves; pero no podía agre 
tar 1m Rrtículo nueVD para Imprimir un ser­
'\Picio o institución. y todavía, debo agregar 
",1l1 antec€dente que es necesario que lo 
Cml0zca la Honorable Cámara: la Comisión 
de Hacienda procedió sin conocimiento algu­
no de la materia. No escuchó a ningún re­
presentante de este servicj(} o entidad ni 5C 

preocupó de conseguir antecedente técnico al­
r;uno de autoridades responsables. Seneilb.­
mente se a,probó, con extraordinaria facilt· 
dad, una indicación que estimo que altera 
~odas las normas y prácticas usv:ües en el 
trabajo interno de la Honorable Cámara. 

El señor CORREA LARRAIN. - Está equi­
vocad.) Su Señoría. 

El señor BENAVIDES. - PTObablement~. 
Eso lo debatiremos en su oportunidad. 

Lo que q'J.iero hacer presen'Le e~ a..u~ n:" 
guna persona r-e~ponsable de esa entidad fue 
llamada por la Comis1Óh :le Hacleada para 
que la informara sobre la procedencia o 1m­
pr.Jcedencia del servicio creado y sobre la !a" 
bOJ' ql~e había realiutdo hasta la fecha. 

Muchas gracia", Honorable co:€ga. 
El señor DURAN (Pre,;idente). - Puéde 

continuar el Honora.ble ¿eñor MonLané. 
El señor MO;\JTANE.- Voy a contestar al 

Honorable señor Benavides. 
La verdad es que en l!'t Comisión dé Ha~ 

deuda ninguno de sus miembros formuló 1Íl 
cuestión reglamentaría. Sólo al votarse este' 
artículo hubo un voto en contra. 

No sé si influyó en el ánimo de los miem­
bros de la Comisión de Hacienda el hecho dil 
que el mismo día se publicó en un diario de 
Santiago una comunicación del Institutti 16 
Ingeniér.Js de Chile, pidiéndole a la Corpo' 
ración de Fomento que no aportara capita~ 
les a esta industria, y que ellos fueran invet­
tldos en otras obras de mayor provecho pára 
la economía nacional. 

El señor CASTRO.- Mayor gravedad. 
El señor JEREZ.- ¿Me permite un~ h\ 

terrupción, Honmable colega? 
El señor MONTANE.- No puedo concedér­

sela, porque, si 10 hago, no podre terminar 
el informe y dE'sde aquí voy a estar dirlgleñ­
do el debate. 

El señor DURAN (Presidente).-'- El Hono­
rable señor Montané n.:3 desea ser 1n.terrum~ 
piño. 

Puede continuar Su Señoría.. 
El sellor MONTANE.- Decía ayer, señor 

President.e, Que otro de los proyectos fundÓ; 
mentales para la economía nacional que ha 
emprendido hi. Corporación de Fomento e.á 
el que tiene relación con la industria. de áJ­
talis sódicas, compuesto.,> i -disuensabllCs un .. 
ra abastecer las fábricas de vidrios, jabones, 
detergentes, textiles, etc. Pues bien, a título 
de información puede señalarse que el ac' 
tual consumo interno de e~tos elementos eS 
del orden de 40.000 toneladas al año y, dada 
la dificnltad de importación, el 24 010 de e~· 
te consumo se suple a través de la producción 
electrolítica y mediante la quema de salitre 
en la fabricación de las cenizas de soda. Al 
rabric~rse en el pús la totalidad de la sMa­
carbonato e hidróxldo se obtendrá una eco­
nomía de divisas que se calcula para el añó 
1960 en US$ 2.700.000 .. Los estudies empren­
didos por la Corporación de Fomento deian 
en claro la existencia de materias prima., 
apropiadas para la fabriC8ción de estos álca­
lis, como son el cloruro de sodio, ~l nitrato 
de sodio y las cal1z?.s. El procedimiento qUé 
Se ha estudiado permitiría obtener, por des' 



¡ .. 
2762 CAMARA DE DIPUTADOS 

composición del salitre, soda cáustica y cal'. 
bonato de sodio, simultáneamente con el áci· 
00 nítrico. La utilización racicnal de este úl­
hroo consistiría en su 'empleo en la fabrica­
ción de fosfatos de alta calidad para la agri. 
cultura, lo que resolv.ería uno de los proble­
mas que más la afectan. Las experiencias 
empre.:didas per la Corporación en dos oca­
siones han servido para comprobar rendl" 
mientas excelentes en la recuperación del 
tleido nítrico y de la soda. Si bien las ex~ 
perienr:bs terminadas a la fecha dan segu· 
ridad sobre los n:rtdimientos y marcha del 
proceso, no permi~(;n decidir defL:itivamente 
sobr-e las instalaciones más adecuadas, sobre 
los CG.sto.~ probables y, en especial, sobre el 
clise.f'to del horno pura la descomposición del 
salitre. Por esta:; razones, señor Presidente, 
la C"rporación decidió consultar a firmas 
europeas de reconocida experiencia tn la 
constru~ción de pIadas y procesos de quí­
mIca pesada, a fin df' reallz;¡r, con su 00-

laboración, Ulla plsnt;:" de ensayos en escala 
piloto o aún seminduskial que permitiera a 
la firm~ COI'~stru~~ora, a través de la opp.ra. 
ción directa de €sta unidad, proyectar una 
plarta dt! gra 1 ::a¡;acidad, con la certeza de 
l'eBultados óptimos. La construcción de l~ 

planta pilo:o y el estudio del procedimiento 
t"epre:,;enta una inversión de $ 35.000.000, dI) 
los cuales, $ 20.000.000 se consultan en el 
proyo;,¡:to de ley qm· se deb:ue. 

De acuerdo con el ritmo de trabajo traza~ 
do por la Empresa Nacional de E!ectricidad 
S. A. (ENDESA), requería de la Corporación 
de F'omento p),r:.t el prese~~te año la suma 
de $ 1. 260,250.000 para ,gu flnanelamien to. 
D.3 est!:' tota], en el Pre;;upues~o Ordinario ~8 
CI)ll$Ult;l,Wll $ 50lJ.000.0(:0, Qne dicha Ernpre­
:la t.erminó de girar en el mes de ju:lio pró­
xin:.o pasa do. Q«€da, en consecuenci.a, un 
saldo <le $ 7f:0.OOO,000 que se solicitan ee, 
este aporte extra::rdinar!o a la Cotpo!"ación. 
Ca'J8 hacer presente que el presupuesto de 
la ENDESA P<'-r::1 el segundo semestre de este 
año lLga a la r.ifra de $ 2.529.435,000. ne 
los cuales. $ 1.092.000.000 ingresan cümo en. 
tradas de explotacjón; $ 362.235.()OO po': apor~ 
te de tercero·s pa ra obras tie electrificación. 
y $ 280.2GO.OOO por entradas provenienLes ele 
Jo. Ley del Cobr~. Queda, por lo tanto, un 
saldo de $ 795. COO. 000. 

Los egresos má.3 importantes se rlescom­
pov:en en los siguientes grandes rubros: 
$ 112,200.000, para inversiones del sistem~ 
S'HlzI:11: $ 232,300.000, para el sistema Aba­
llico; $ 19.100.000, para el si"t.ema Pilmai. 
quén: $ 61.620.000, para el sistema Molles­
G1layar.an; $ 395.100.000. para el si.,t,ema Los 
Cipreses. y $ 116.000.000, para el sistema 
Calafquén-PulUnquc. 

En .1m interés por dar a conocer a la Ha­
flOrable Cámara la rC9.l importanch que tie. 
ne la obra de electrificación desarrollada ~or 

la Corporación de Fomento a través de su 
filial, la ENDESA. el Diputado que habla no 
ha resistido a su aeseo de transcribir un in. 
forme en cuyas partes pertinentes se con­
densan informaciones y guarismos estadisti­
co.s que justificai1 en toda su amplitud t'.sta 
gran obra realizada por chilenos al servicia 
de la nacio:1a1idad. Dice el informe ela.bora. 
do por la ENDESA; "La potencia instalada, 
en Chile en 1939 por las compañías privadas 
de servicio público alcanzaba a 153.600 KW, 
de los cuales el 38 ola era de generación 
térmica. Desde 1940 ha."ta 1954 la iniciativa 
privada ha instalado 89.400 KW más; de és­
tos, 35. 'i00 KW con financiamiento parcial 
por la Corporación. En cambio, la ENDESA 
ha puestoe:l servicio en el mismo período 
207.500 l<W y tiene en construcción centra' 
les con 103.500 KW, de modo que en el año 
en curso se dispondrá en Chile para el ser' 
vicio pú.blico, de 554 .000 KW instalados, de 
los cuales sólo el 19,5 0:0 será en plantas de 
gcneraclOn térmica. De e s t a potencia, 
243. (JOO KW 80':1 de empresas eléctricas prt. 
vudas y 311.0CO K\\ pertenecen a la ENDE­
SA r del aumento total de potencia de 
400.400 KW, habido entre 1939 y 1955, 
346.700 KW, o sea, el 86,5 ola ha sido fi­
nanehdo parrial o totalmente por la Cor­
poración de Fomento. F.<;to significa que 
df:sde la cre:J.ción de 19 Corporación de Fo­
mento y de la ENDEl:>A $oe ha más que trt~ 
plica do la potencia instalada para servicio 
pÚblico (254 oio de aumento). A la vez, el 
de.~1.rro!lo de los reC11rsos hidrneléctricOIl «11' 
ha hecho la ENDESA ha permitido substituir 
€mrgÍ9. térmica por hidráulica, 10 que signi­
fica p"ra el p8.1S un menor desembolso de di­
visas' por no importación de I:ombustibles, del 
orden de 7 millones d€ dólares anuales. La. 
prorIucción total. de energía en Chile, para 
SErvIcio públicr fue en 193f de 564 milJones 
de KWH anualu, rle los cuale.:: el 32 010 fue_ 
de generación térmica. En 1953 la pr().. 
ducc1ón fue d~ 1.1.160 romones de KWH, y, a 
peSfJr del aumeato tot.al de generación, oue 
fue de 230 010. sólo se gC!leraron 328 millo­
nes de KWH térmif'nS (18 oio ejel total). 

La laDor realiza. da durante el periodo trans­
currido de 13 años (l %0-1952), que llamare­
mos Primer Pe:Íudo del Plan de Electrifica-­
cióu. se puede resumir como sigue: entre 
cbra,5 terminadas y en vías dI' ejecución se 
han construído 9 centrales gpnerador&,3 de 
energía con 310.941 KW instalados, a saber: 
IRoS 'plantas hidroeléctricas de Pílmaiquén 
(24.24!l KW), Abanico (36.000 I{W), Sauzal 
(75.8(10 KW). Cip::Eses n01.400 KW) y Mo­
Hes (16.000 KWl y las diesel eléctricas da 
Copiapó (1.343 KW), Ovalle (758 KW), Gua .. 
vacán (3,~80 KW) y ValJenar (720 KW). Se 
han tendido cerca de 5.000 kilómetros de li. 
neas de transmislón; 1. 945 kilómetros de li­
neas primarias a tensiones de 154, 110 Y 66 
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blil volts, y 3 ;043 kilómetros de líneas da 
t1istribución a 13. 20n volts. Se han formado 
empresas nuevas tie distribución (Tocopilla. 
Copiapó, Vallenar, Ovalle, Colchagua, Pichile· 
mu, Mataqmto, San Jose de la Mariquina­
Lanco, Palllaco, de la Frontera y varias 
Dtras), y se ha. tomado el control.de empre_ 
sas existentes (Serena-Ccquimbo, Melipilla­
J!:l Monte; Arauco-Lebu, Valdivia y la Socie­
dad Austral de Electricidad). Se ha llevado 
la electricidad a lo;; campos mediante la foro 
mación de cooperativa.s rurale,g elé:!tricas, 
que han permitido dar .servicio, además, a di· 
ferentes pueblos, y se ha fomentado e im. 
pu1.sadc mediante un amplio abastécimiento 
de energía la instala.ciÓn de nuevas Lrldus­
trias, así como la eleGtrificación de teda cla· 
Be de faena.3. 

En esta fecha, la ENDESA suministra ener­
lría d'rectamente a 125 ciudades y pUt!bloo 
del país y 61 má.s quedarán conectados en 
breve Además, cGntribuye a abastecer a 
rná.s de 80 ciudadeS y !hieblos que quedan 
situados en las ZCli.l1.'> de eonce,olón de la Com­
pañía Chilena d? m8ctl'ici:iad, de la CC!ll!Ja­
iiía General de El"ctrleidhd Industr~al y de 
la Compaüía N".c~onal de Fuerza Eléctrica, 
por cuanto estas tres emprE.-::as adquiere:l de 
la ENDESA una Iuerte proporción dc la ener­
gía qUE: distribuyen. 

El señor SANTANDREU. - ¿Me permite 
un':\ interrupei6H, Henorablc colega? 

EL seJ1.Q!, MONTANE.-- Con todo gusto. 
E.1 seno!: DUHAN (Presidente).- Con la ve­

nia del Honon~,ble s8üor Montané, tie~:e la 
palabra. Su Señoría. 

El señor S.~NTANDREU.- ¿Cuánta el) la 
cantL~ad de ellfrgí~ elé.::trica que la ENDE" 
SA proporciunará a la Compañía Chilena de 
Eleetr;.cidad, deil¡més que knmr.e la cons" 
trucclón de todas las plantas que tiene vIa' 
nificada.s? . 

El señor M0.NTANE.- Aún cua',~do la in­
formación que so:icita Su Señoría no e.stá 
comprendida en el informe que estoy chwao 
Q,. la Honorable Cámai.'a, puedo manifestarle 
que la tengo ·en €: archivo que obra en mi 
poder. Si Su SeñOl'Ía me espera un momen" 
to, se la propOl'CíODaré con muchn !rusto. 

El señor SANTANDREU.- Muchas gracias. 
El señor MONTANE.- Continúa diciend~ 

el informe: 
"Vale decir, además, <lue ,en esta fecha 

tambJén rután term~nadas las obras civllel! 
correspondientes a la quinta unidad en la 
Central Plllflaiquén y parte de las obras cí­
"iles para la quinta y sexta unidades de la 
Central Abanico, y que se está trabaja:;do 
en la.s obra.s civiles de la Central Sauzalito, 
anexa a Sauz'll, 

El valor que representa la obra hecha por 
la. ENDESA al 31 de diciEmbre de 1954 oC 

puede estimar aproximadamente en 23 mil 
millones de pesos, del valor adquisitivo actual, 

haciendo la conversión de la moneda extran­
jera invertida al cambio de 200 pesos por 
dólar, 

Los beneficios que han reportado a la eco­
nomia nacional las obras r·ealizadas e4 ~1· 
períodO transcurrido son de gran valor: ban 
SIdo la base para el fomento de industrias vi­
tales, para mejorar el servicio en ciudades y 
pueblos y para la electrificación de los cam" 
p03. En suma, han contribt.Ído a la eleva­
CiÓ:l del nivel de vida chileno en parte pre­
ponderante. 

Si nada se hiciere para abastecer las cre. 
cientes demandas, indefectiblemente se pro­
ducU'i.a en el próximo periOdO una "estagna­
cióü" en la producción nacional, y el esfuer­
i:0 de fomEnto realizado e:1 los años recién 
transcurridos perdería gran parte de su im" 
portancia. Volverhmos a sufrir en la zona 
de Santiago y Valparabo la.;; nefastas con­
sec".:len.::i::..,; d~ !o~ raclonantl€ntos de energía,· 
que reportaron tau cuantiosas pérdidas a to­
das las actividades y di3mLuyeron la pro· 
ducción nacional en los aftos 1946 a 1949 y 
d(j 1951 a 1953, Vale recordar que en 1948 
hubo en Santiago períodos en que faltó la 
rl"etricidad hwta durante dos días a la se­
ffi[Vm, lo que motivó la consiguiente dismi­
llUdóu de la pror1ueción y produjo una aflic­
tiva situaeiÓ:1 e<:ollémiea entre lOS obreros 
por la c¡¡anLio.~a rcóucclón de sus rentas. Al 
hO construir con oportunidad nU!~V1kS obras 
de gener~;1.d(¡n, tral),mü:-'ión y distrllJuc1ón de 
energía. eléctrica, se produzirán circunsta:'l­
clas anáiogas, !lO .sÓJo en las prudllcias de. 
Santiago y Valpanüso, sir.o también en mu­
chos otros cen~roi3 de consumo del país. 

Seüor PreSidente, es necesario haccr saber, 
con t::da c13 ,.'i.dad, que si n.o S::= otor{:';fl.L"n loo 
rer::ursos soli(~Eados por la Corpanl.ción de 
:Fomento, sería nrcesal'Ío :rJitra~izar numerosa.<! 
acavidaries del Plan de Electrificación y esta 
paralización signi.fkaxÍét el desahucio, en Ci­
preses, de 500 obreros y 60 empleados, yen' 
Abanico, de 300 obrer8s y 20 empkados, má¡ 
personal de emplearlOS y obreros de la Ofi­
cina Central, que sería necesario, también; 
despedir. Además, lwrjudicaría en forma. 
grave el abastecimiento e;éctrico de Santiago 
en el año próximo. atrasaría en un año laa 
obras de riego de la Laguna del Maule y Obli­
garía a racionar la zona indust;rial de Con­
cepción a partir del año 1957. Punta Aren8JJ 
se perjudicaría directamente en su abaste­
c:miento durante un año más. 

En otro orden de consideraC'lones, pero 
siempre dentro del rubro Electrificación, la 
Comisión de Hacienda prestó su a.probación 
a una indicación formuIada en el seno de fa,' 
Comisión de Economía y Comercio, por el 
Presidente de h Cámara, don Julio Durán, 
de la cllal participó, entusiastamente. tam­
bién subscribiéndola, el Presidente de la Co­
misión de Economía Y C.omercio, don Julio 
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Echavarrt, y que además hizo suya el Ejecu­
tivo, para destinar la suma de $ 300.000.000 
para la construcción de la Planta Hídrodec­
trica de PulIinque, que se estima indispensa­
ble para dotar de energía eléctrica a la pro­
vincia de Cautín, que es en e3te aspecto, 
tal vez, como muy bien sabe el señor Pre­
sidente, la más desamparada del país. 
El actual servicio en la provincia de Cau­
tin es muy precario, como se demuestra 
con las siguientes cifras: consumo pr::lmedio 
de energía en servicio ,público, por habitante, 
en C'lutín, 19 KWH; en el resto del país, 
398 KWH. El consumo unitario de Cautin ea 
tan exiguo, que aún queda por debajo de 
los países menos desarrolladJs del 111U11(;O. eo­
mo, por ejemplo, la India. Se supone, en con­
accuencia,que al instalar, la ElNDESA. una 
planta generadora en esa zona, el consumo 
tenga un gran incremento y que las ináus­
tria3 que, consecuencialmente, se levanten, 
tendrán próspero desarrollo. 

Finalmente, dentro de las obras contem­
pladas en el Fondo de Realización del Plan 
de Fomento para el año 1955, se encuentra 
aquélla que se vincula a la instalación de una 
nueva planta de celulosa. Se ha proyectado 
dicha planta considerando que, conforme á. 
estudios practicados por la Corporación d6 
tomento, las plantaciones de pino, cEmecial­
mente en la provincia de Malleco, han llegado 
• un ritmo tal, que, actualmente. la mbh­
j!ión forestal incluída en siete provincias ha 
llegado a constituir una de las mayores zonas 
boscosas artificiales del mundo. sólo sobre· 
pasada en Australia y Nueva Zelandia. 

.. Ensayos y estudios efectuados, han demos­
trado que la madera de pino reúne todas laa 
éondiciones para su utilización en la fabrica­
ción de celulosa sulfato. La. experiencia de 
.,arios afios en el país no deja duda alguna 
en cuanto a la conv·eniencia de su utilización 
para pulpa mecánica y pa;pel de diario. POI 
falta de una estadística adecuada se habían 
obscurecid'J, hasta hace poco, las proYeccio~ 
nes de esta riqueza creada, en su mayor par­
te, por la iniciativa individual y, en su tota" 
lidad, perteneciente a intereses chilenos. 

Para revelar las posibilidades de desarrollo 
industrial derivado de los bosques artificiales, 
la Corporación de Fomento ha realizado la 
mensura completa de est0s bosques, la cual 
l\a indicado un área, entre Linares y Mallp­
co, de 139.371 Hás. En las siete provincias 
eonsideradas, que son las que reúnen las me­
Jores condiciones para el desarrollo de las 
pLmtaciones forestales. existe. además, una 
lu,.,e,.f\cie anta nara reforestación, que cubre 
t. 478.900 hectáreas. 

Los rendimientos de estos b')sques justifi­
ca la instalación progresiva de una inrlnstría 
pP .celurosa y p'l.:pel, que Uegue a. producir 
1.200.000 toneladas, en un plazo de 15 años, 

================ 
que podría tener una producciÓn por un va­
lor de US$ 36.000.000 anuales. 

En el 'curso del presente año, se pra,recta 
comenzar las obras civiles de la prlmé.ra 
planta, y colocar las órdenes por maquim:.­
ria. Para alcanzar este Objetivo, la Oorpcra­
ción de Fomento orgéJ.nizará una sociedad 
anónima a la cual ¡¡¡portará $ 500.000. CO\}, y 
el saldo, hasta enterar $ 3. OQO. 000.000, 105 
aportar<Ín los particulares en el plaz1 de ¿oS 
año;>. Se consulta, con cargo al proyecto de 
ley que se debate, la cantidad de $ 150.000.()QO. 
a fin de ponerlos a dispOSición d.e la Sacie..; 
dad antes referida, en el curso del presente 
año. Ademá..~, se consultan $ 5.000.000 para 
los gastos que demanden las experiencias que 
será necesario efectuar con maderas nativas 
que deberán utilizarse en la fabricación de 
celulosa. 

En el texto del proyecto analizado por la 
Comisión de Hacienda, se consulta, por últi­
mo, un rubro para gastos de administración 
de la Corporación de Fomento ¡para los iha 
últimos meses del año en curso, en cunfot­
midad a 10 que quedó establecldo en la dis~ 
cusión de la actual Ley de Presurou.estos. en 
la que se aprobaron fondos solamente para 
diez meses, por la razón tantas veces anota­
Ga, de carencia de POSibilidades financieta!t 
en el momento de su despacho. 

Atendidas las razones que se expresan en 
el mensaje y frente a la indudable utilidá:d 
de las inversiones propuestas, todas las eua­
les. como se ha demostrad"), representan la 
realización o mantenlml.ento de planeS qü~ 
no pueden detenerse, sin grave daño .parlÍ 1. 
economía nacional, la Comisión de til'icien­
da prestó su aprObación al mensaje en és..· 
tudio. 

El' artículo tercero del proyecto cQnteni~l¡ 
la disnosición neces'lria para Mlv!l,r lAS ob­
jecciones basadas en la exigencia de la L~j 
Org;ánica de Presupuestos, en orde'ri a pro­
hibir los suplementos antes de cumplirse lo~ 
ocho meses de vigencia del Presupuesto. Es~ 
ta disposición é")ncuerda con el informe de 
la Comisión de Constitución. Leo1shción., 
Justicia, aceptado ayer. unánimemente pof 
la Cámara. 

Señor Presiñente. sólo me resta ar;regar 
Que la Comísión aprObó una indicadón for­
mulada en su seno. tendi.ente a derogar Tos 
decretos con Fuerza de Ley N .OS 101. de 29 
de m'lvo de 1953, y 239. de 23 de ,iu1b del mis· 
mo año. que creaIon la Fábrica Narional dé 
Aeronn.VfS. El 'Patrimonio de la actual FA­
NAF.RO-CHILT<:na,sarÍ't a incrementar ló' 
fonclo,> rle h Cot"'poro;¡ción de Fomento. 19. QUe, 
al mismo tiempo. se haria cargo de los com­
promísns Ime tuviera dil"l1a entidad. 

La citada indicación. como se oodrá como 
prender. Dar n.zones obvlQ.s. se orient9. ll.E'Ji­
mlt")!:!.r un (!.'5>sto inadecuado. y que, ii jutCia 
de la mayoría. de la Comisión, Id tepoitu!"i 
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provecho alguno para el' desarrollo de la eco­
nomía del país. Por el contrario, se estimó 
que, con los fondos presupuestos hasta la fe­
cha p'Jr la Corporación de Fomento, se po­
drán atender llToblemas de mayor jentrquÍa. 
que exigen una solución inmediata, tales co­
mo aquéllos que se vinculan a '!na maYal 
producción de bienes de consumo. Del mis­
mo modo, se fundamentó la indicación en la 
experiencia de paises más desarrollados que 
iü nuestro, que, sin embargo, han omitido 
conscientemente, para un mejor éxito de su 
~conomía, la fabricación de aviones militares 
sr comerciales. 

Sóló me resta manifestar a la Honorable 
C&mara que no sólo por mi papel de Dipu­
tado informante en este pnyecto de ley, si, 
no también por la inquietud perm"l,nente Que 
me anima respecto de la importancia que h1. 
tenido y tiene la Corporación de Fomento 
en el desarrollo de la economía nacional. he 
meditado extensamente s'Jbre la situación dé 
este on~'anismo que asume una rectoría den­
tro del proceso de capitalización del sector 
público. Señor Presict.ente. renito que me in~ 
quietan estas leyes suplementarias de su pre­
supuesto anual, que se dictan periódicamen­
te a. peticIón del Ejecutivo, pOl'que es impo­
sible concebir y proyectar pngramas de ex­
pansión del proceso productor, sin Que se 
tenga una fuente previa y segura de finan­
ciamiento. Creo que ha llegado el instante 
de que, con plena madurez, los Poderes Pú­
blicos entren a abordar el estudio financiero 
definItivo de esta institución que es orgullo 
d.el pais. Un simple recuerdo de la Ley Or­
gánica de la Corporación de Fomento nos 
demuestra oue el legislador de esa éno~a tu­
vo una amnUa y anchurosa visión al darle los 
medios y dlsponibllldades financieras durante 
un plazo de seis años para la formulación y 
realización de sus programas. 

Una explicación del hecho que anoto. sir­
Ve para justificar aquellas críticas fl)rmula, 
das, con ánimo superficial, que se orient.an 
a demostrar l'a inoperancia actual de la Cor, 
poración de Fomento. Sin embargo, un aná­
lísis detenido de la estructura, de la forma 
de operar y de los ·planes de f'Jmento elabO­
rados en los últimos años por la Corporación, 
constituye el fundamento más sólido para 
demostrar ante la opinión pública el es~íri· 
tu de permanente renovación que anima a fa 
DIrectiva y funcionarios dt! la Entidad. 'l'al 
yez sI alp-'ún defecto) puede imputarse a la 
Corporación de Fomento. es aquél que incí~ 
de en su política de silencio. ajena a toda 
puhllcidad en torno a su trahqio. 

Señor Presidente, he estudiado con cariño 
y detenimiento. los nuevos proyectos éiaaora­
dos por la entidad. No es ésta la oportunI­
dad de darles a conocer, porque mi hrc't de 
Diputado Informante se encuentra limitada 
1\ lOS márgenes estrictos conteIÜdos en las 

===== 
materias debatidas y aprobadas por la Comi­
sión de Hacienda. Pero confío en que, en una 
próxima ocasión, tendré el agrado y ef 01" 

gullo de demostrar que la Corporación de Fo' 
ment'), no sólo ha superado toda afluella p.ta· 
pa de realización de planes básicos para la 
economía de Chile, sino que ha 1.jo m:\.~ al1A, 
y cuenta con proyectos, cuya única orIenta­
ción es obt.ener una economía de di,,1sas y, 
consecuentemente, un incremento de nuestro 
escuálido presupuest'J en monedas dur'ls. 

Señor Presidente. estlero que la Honof?.ble 
Cám'lra no :pondrá Objeciones al desu;l,cho 
de este proyecto de ley, y que, por el contra­
rio, le prestará su más 3m'llh ~Il:)r')':.n~j,:,n 

para bien de Chile y del desarrollo ractonal 
de su economía. 

Nada mas, señor Presidente. 
El señor BART.- ¿Me uermite una inte­

rrlloción. Hopor'l,b1e cole!!;,,? 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene ia 

palabra, por veinte minutos, el señor Diputa­
do Informante de la Comisión de Ecoáomiil 
y C'Jmercio. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, después del interesantísimo discurso que' 
nos acaba de leer el Diputado Informanté 
de la Comisión de Hacienda, Honorable se­
ñor Montané¡ sería redundante repetir, en 
mi calidad de Informante de la Comisión <le 
Economía y C')merc!o. la política general que, 
en materia de inversiones. sefluirá la CarpO'" 
ración de Fomento de la ProduccIón con los 
recursos Que se le proporcionarán por e.ste 
proyect'J de suplemento. 

Como recordarán los señores Diputados, 
en el Presupuesto de 1955, únicamente se 
consultaron dos mil millones de pesos para 
la Corporación de Foment'J de la Producción, 
y sólo para un lapso de seis meses, porque, 
en ese entonces no había 'para aquél un fi.­
nanciamiento adecuado. El Ejecuti-vo se com­
prometió a suplementar los ítem corres1)on­
dientes, a fin de que ese imp'Jrtante orga': 
nismo contara CGn los recursos nrcesarios 'Pa~ 
1'a que pudi,era desarrollar normalmente SU! 
actividades. 

El proyecto de ley en debate entrega a la 
Cor:por<:tciól1 ele Fomento de la Pror.ucl·J~)lJ. 
la suma de dos mil setecientos veinticInco 
millolíes, cifra que la Comisión de Haciendá 
aumentó, si no me equivoco, en cerca de tre8~ 
cientos millones de pesos. 

El artículo 1. o, señor Presidente, se refie­
re al suplemento de los des mil trescientaS 
treinta y cinco millones de pesos al itero 
17101107 c·l del Presupuesto actual. 

Por el artículo 2. o se crea un item nuevo, 
destinado a entregar cuatrocientos millones 
a la IANSA; pero resulta que esta dispc.si--' 
ción estaba ya vigente ·por la ley N.O 11,791 
que facultaba al Presidente de la R€lPública 
para emitir y colocar bonos de lá delldá 
Interna hasta por la cantidad de tres mIl 
quinientos millones de pesos Yi al mismd 
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tiempo, lo facultaba para que, preferente­
mente entregara a la CORFO cuatrocientos 
millones de pesos, a fin de que ésta, a su 
vez, Jos tra;pasara a la IA..~SA. 

Por Ulla razón u· otra, qlle no se explicó 
claramente en el seno de la Comisión de 
Economía y Comerdo, es el hecho que a 
las disposiciones de la ley citada no se 
les ha dado cumolimie..,to efectivo. Por lo 
tanto, la parte pertinente de ellas ha sido 
lntroducida como articulo 2. o en el proyecto 
en debate. 

El artículo 3. o del 'Proyecto de ley rupro­
bado por la Comlsién de Eccnomía y Co­
mercio tiende a salvar las disposiciones le­
gales que proh:ben que se suplemente un item 
antes de tnmscur.ddos ocho meses de ini­
ciado el año fi~r.al respectivo. 

Hay un 'error de transcri ,Jción, que me 
parer.e se origina en el Mensaje del Ejecuti­
vo; se h3..:e referencia al artículo 24 de la 
L?y Orgánica de Presupuestes, en circuns­
tatlcia,,> que debe citarSe el artículo 30, inciso 
6egundo, de la !JJ8nc!.onada ley. 

El mayor gasto Que imp.orta este proyecto 
de ley --como ya lo ha ludie ado el Diputa­
do Informante de la Comisión de HacieJ1da~ 
t.;~ carga a la ley N.O 11,791, qne no es otra 
que la que prorroga una I'crie de impuestos 
de una ley at'tericr que venció el 31 de di­
ciembre d~l mio pasado y que se puso nue­
valoente en vigencia el 9 de febrero del pre­
sente año. 

El señor Pt.i'1¿;lITES (don .ruan Eduardo).­
¿Me 'PCl'mite U~1a intc:-rupciÓll? 

. El scflo, BU;:/~AMANTE.-- Como no, Ho­
norable Dip!lU),clo. 

E1 señor DURAN (?residente). -Con la 
venia del Honorable é efllJr Bustamantc, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juaa Eduardo).­
Honorable C¿,mara, este prcyecto suplementa 
el item del Prcsu:'ucsto nncional que contem­
pla la sllma de Si Z.2H.552.480 corno auorte 
fj~cal a la Corporación de Fomento de la 
Produrción y Que. mediante e~ta iniciativa, 
se aumenta en 3. ;)55 millones, asignándosele 
2.635 millones a la Corpcración yara fines 
diversos. 300 mmone3 a la ENDEE'A, para la 
construcción de la planta hidroeléctrica de 
Pullinque y 420 miJlo.nes a la ind'Jstl'ia Azu­
carera Nacional. Esto permit.irá. una vez 
aprobado este proyecto, que la Corporación 
dis'Jonga en el presente año de un aporte 
fi3cal ascendente a la suma de $ 5.599.65'2.481), 
o sea, de úr.a c::tntidad superior a 103 

$ 4 795.342.500 que el Presupue~to Nacional 
destina. a la eonskucción de todas las obras 
públicas del país y f'uperior, también, a.l pre­
supuesto total de los Ministerios de AgriCUl­
tura con $ 972.907 .135, oe Tierras y ColC'ni­
zación, con $ 281.509.373 Y de Minería con 
$ 243.423.452. Sumados en conjunto alcan­
zan a $ 1. 497.839. 96Q, () sp,a, Que los tres 
Mini<:terios tienen un ·presuouesto fiscal in­
ferior en más de cuatro millones de pesos a 

los aportes que el Fisco entregará este año 
a la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Deseo recordar a la HonoraJb.le Cámara 
que, desde el año 1948 hasta la techa, hemos 
despachado proyectos que otorgan recursos 
extraordinarios, fuera de los consultados 
anualmente en la Ley de Presupuestos, des' 
tinados a financiar deternlinadas obras con­
templadas en los planes que proyecta el Con­
sejo de la Corporación. Estos aportes han' 
sido los siguientes: 1947, $ 300.000.000; 1948; 
$ 495.000.000; 1949; $ 20.000.000; 1950, por 
Ley N. o 9.629 se financió el aumento de los 
sueldos a los empleados de la Corporación: 
1951, $ 884.000.000; 1952, $ 1.000.ooa.ooo; 
1953, $ 1.0DO.Ü'OO.OOO; 1954, $ 2.174.000.000 Y. 
en el presente año, el actual proyecto !por 
$ 3.355.000.000. A lo anterior se agregan los 
aportes ordinarios, los créditos internos y 
externos, para constituir el capital de esta 
institución que entonces alcanzaría a más de. 
27 mil millones de pe~os. 

Todas estas leyes han sido despachadas ha­
ciéndose valer la impostergable necesidad de. 
continuar las obras proyectadas 'Para dIver- , 
sa, cl'l1trale.'S hidroeléctricas, como SauzeJlto, ' 
Isla, Cipreses, Los Molles, El Abanico, Calaf­
Qllén, y actualmente Pullinque, y todos se han· 
finaneiado con impuestos o contribuciones· 
especiales, como el re~argo a los impuestos 
transitorios creados por la Ley N. o 11.575 
que f1leron prorrogadDs por la l,ey N.o 11.791 .' 
que actualmente sirve de financiamiento .. 
este proyecto . 

Los conceptos q1le han ju<;tificado otras le- . 
ycs Fe re¡:¡it(On en la actualidad: "el apremio 
de hecho que existe en auxiliar a la Corpo­
ración de Fomento para solventar la ejecu-. 
ción de sus planes mínimos en el presente 
año", eX'¡Jresaba el informe de la Comisión:· 
de Hacienda en el proyecto de 1933, Y "fl'ew' 
te a la indudable utilidad de las inversiones 
propuestas, teda,> las cuales representan la 
realización o mantenimiento de planes que 
no oueden detenerse sin grave daño para la 
economía nacional", expresa el actual in­
forme ele la Comisión de Economía y Comer­
cio que estamos discutiendo, constituyen ra­
zcnes o antecedentes suficientes para justifi­
car Jos aportes que se piden. 

Demostraré que en el actual proyecto cs­
tas razones no son efectivas y que la apro­
bación de este proyecto significará un extra­
ordIl1ario aumento del proceso inflacionista 
En nuestro país. 

Mi opinión no tiene el poder de convicción 
suficiente, pero invocaré la del Banco Cen­
tral. organismo que haee poco publicó un 
luminoso informe sobre nuestra realidad eco­
nómi.ca y en el cual se expresa: 

"Es ilustrativo analizar las causas que pro­
vocaron la inusitada eX,)a.I1sión de los me­
dios de pago, durante este período. Al ini­
ciarse el año 1939 que, como se ha indicado, 
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marca el comienzo de una etapa de franca 
inflación monetaria, se produjo el terremoto 
de Chillán. Esta catástrofe nacional obligó 
al Estado a acudir en ayuda de las provino 
das devastadas y a proveerse de medios fi~ 
nancieros destinados a la reconstrucción. Se 
dictó al efecto la Ley N. o 6.334 que dio na­
cimiento a la Corporación de Fomento y a la 
Corpmación de Reconstrucción y Auxilio. ~:l 
ta ley contemplaba entre su:,; disposiciones 
ele carácter financiero un crédito al Fisco por 
valor de $ 500.000.000 (aproximadamente el 
20 por ciento del circulante total en esa épo­
ca) que se hacía efectivo mediante la susti­
tución de parte del encaje de las institucio­
nes bancarias por documentos fiscale:;;". 

"De este modo se ex)lica que el total de 
los medios de pago del pais hubiere aumen­
,~tado hacia fines de 1939 en un 19,7 por cien­
to con respecto al promedio del trienio 1936 
a 1938, aumento que refleja la expansión de 
las emisiones del Banco Central como de las 
operaciones bancarias". 

"La política de financiar y capitaliz,ar en­
tidades oficiales mediante emisiones consti­
tuye un grave incentivo a la inflación mo­
netaria" . 

"Los organi"mos o instituciones fiscales ú 

'semifiscaJel> debert contar con capital1:t:adón 
a los fInes que se les encomiendan, sin qu~ 
se vean en la necesidad de acudir al crédito 
del Banco Central. Eventualmente esas or­
ganizaciones podrían tener acceso a las fuen­
tes urdinarias del crédito bancario". 

K,tas conclusiones del informe son aplica­
bles al proyecto que discutimos, porque la 
Corporación de Fomento que se financió en 
sus comienzos mediante una emisión, y que 
posteriormente y durante toda su existencia 
ha recurrido al Banco Central y aún al Ban­
co de Chile en demanda de crédito.3 destina­
dos a su mantenimiento y desarrollo, no ca­
pitaliza para desarrollar su sinversiones. y 
sus planes de fomento son financiados con 
aportes fiscales que importan emi,iones o tri­
butos que aceleran el proceso de desvalori­
zaciún monetaria y consecuencialmente el 
desarrollo del proceso inflacionista. 

Si lo expuest.Q no fuera suficiente para es· 
tablecer que la Corporación financia sus pla' 
nes mediante anuale3 y continuos aportes es' 
tatales, examinaremos cada uno de los que 
el actual proyecto pretende, para llegar a la 
conclusión que, dentro de nuestras actuales 
posibilidades económicas, no se justifica en 
manera alguna el nuevo y cuantioso aporte 
extraordinario a la Corporación de Fcmen' 
to, para el desarrollo de sus planes. 

El señor BUSTAMANTE. -¿Me permite 
'señor Presidente? Deseo recuperar mi dere­
.cho. 
. ;El señor DURAN . (Presidente). -Pueda 
. ccmtinuár Su Señoría. . . 

El señor BU'STAMA."ITE.- Rogaría a mi 
Honorable colega que me dejara terminal 

brevemente mis observaciones, puesto que me 
quedan, según me informa el señor Presiden­
te, ¡;:ólo cinco minutos. 

Señor President.e, en realidad, no estoy mUJ 
lejos de coincidir con algunas de las apre­
ciaciones de mi Honcrable COlega señor Puen­
tes. Quisiera, incluso, de:>Jloj arme en esto~ 
momentos de la calidad de Diputado Infof 4 

manteo 
Hay muchas co::as en la CORFO que ten­

dremos que analizar y me parece que ésta 
es una de las oportunidades adecuadas para 
ello. Entre ellas está su política general de 
inversiones; esto de intervenir en actividades 
que no le corresponden. Me ha tocado com­
probarlo brevemente en la Comisión de Eco­
nomía. En efecto, según he tenido conoci~ 
miento, hay destinados cincuenta o sesenta 
millones de pesos para mejorar el puerto de 
San Antonio. Yo me pregunto en este CMO, 
y ya como parlamentario y como Diputado 
Informante ¿no hay un Ministerio de Obras 
Públicas o un Departamento de Puertos al 
cual le corresponde wlucionar este pmblema '1 

Y, así como ésta, hay una serie de otras 
inversiones que se pueden criticar. 

Es evidente que, en líneas generales, las in­
versiones Due la Corporación de Foment::J ha 
hecho en la electrificación del país, por me­
dio de la ENDESA y la creación de la indus· 
tri¡¡. pesada del acero, mediante Huachipato, 
constituyen obras, que nadi.e podría descono­
cer; pero es evidente que hay otra 'serie de 
inversiones en que los dineros que el Fisco, 
vale decir, los contribuyentes, aporta, se han 
diluído en una serie de proyecto:; que no 
son propios de la Corporac.ión, investigac10nes 
del azufre, aporte a un3. sali trera "San Mar­
tín", etc. 

De acuerdo con la teoría que siempre he 
sustentado, considero que é:,ta no es una ma­
teria que nos corresponda analizar a nosotros 
sino a 108 Dioutados Conseíeros, quienes de' 
bieran infonñar en esta oportur.idad sobre 
lo oue está nasnndo dentro de esta institución 
que e" de tant'1 inr::artanria para la econo­
mía del país: Me parece que no veo presente 
en la Sala a ninguno de ~os dos C0nsejeros; 
no, y perdóneme Honorable s~ñor Alegre. 

El señor ALEGRE.- He estado toda la 
tarde. 

El señor BUSTAMANTE.- Quisiera que 103 
señores Consejeros parlamentarios contesta:" 
ran esto. ' 

El señor ACEVEDO.- ¿Y por qné no se 
refiere a la materia que le corresponde in" 
formar? . 

El señor FONCEA.- ¿Está presidiendo la 
.sesión .el Honorable señor Acevedo? 

El señor DUR,AN (Presidente).- .Puede 
continuar el Honorable [eñor Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE .-- Cemo el señor 
Presidente no me ha llamado la atención nI 
me ha quitada el uso de la palabra, me pa-
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rece que no me he desviado del Reglamen­
to ... 

El señor FONCEA.- Que explique la cues­
tión de la CAP. 

El señor BUSTAMANTE. - También me 
merecen dudas los gastos que realiza la CORFO 
en el exterior. Tengo informaciones, por 
ejemplo, de que la. oficina de la CORFO en 
Nueva York, en gastos administrativos está 
invirtiendo más de trescientos mil dólares; 
vale decir, si sacamos la cuenta -como lo 
ñacenen el Senado de la República- a ocho­
cientos pesos el dólar, son doscientos cuaren­
ta milkne3 de pesos que se gastan en una 
Bola oficina de esta institución. 

La CCIRFO, a petición del Supremo Go­
bierno, me parece, o a iniciativa de su Vi' 
cepresidente Ejecutivo, ha prometido reme' 
diar esta situación y despedír algunos em­
pleados de esa oficina de Nueva York, donde 
según mis ohservaciones, hay más de 67, en 
su mayoría ncrteamericanos ... 

El señor MIRANDA MIRANDA.- ¡Impe' 
rialismo! 

El señor BUSTAMANTE.- Estas cosas hay 
que decirlas. 

Ahora, en cuanto a todas las filiales de la 
COl",onwión de Fomento, f!S necesario tamo 
bién que se abra una amplísima discusión, 
Ojalá en sesiones especiales, para que vamos 
al fondo de la cuestión acerca de cómo se 
han dLtribuído y gastado estos fondos de 
la COliFO, destinados a mejorar la economía 
del país. 

Le ruego al señor Presidente que me per­
done si me he extralimitado en mi calidad 
de Dirputado Informante; pero, en estcs mo­
mentos, me he despojado de esa calidad, pa­
ra. hablar en mi condición de simple Dípu· 
tado. 

En sus líneas grue:as, la Corporación de 
Fomento ha realizado una gran obra. espe­
cialmente en lo que se refiere a la ENDESA 
'1 a Huachipato, cosa que repite', que reconoz' 
cO. Pero en lo demás, señor Presídente, ten­
drp.mo:. qu~ ir mucho más al fondo en una 
serie de aSJectos que necesitan ser FO· 
rregido~ . 

Concedo una interrupción al Honorable 
seficr Puentes. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho-
norable señor Puentes. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, continuando la interrup' 
ción que me ha dado mi Honorable colega 
señor Bustamante, que agradezco debidamen­
te, analizaré cada una de las- inversi-ones que 
en este proyecto solicita la Corporación de 
Fomento. 

J.-INVERSIONES PARA EL SERVICIO DE 
. CREDITOS EXTERNOS .. 

'.}. . 

El proyecto solicita un aporte de $.403.870.000 
para' e1 ~ervicio créditos externos, petición 

que no es admisible dentro de una sana po .• 
lítica de inversiones en una institución ,que 
cuenta con tan grandes capitales. 

Según el balance al 31 de diciembre de 1954 
que tengo a la vista, la Corporación figura 
con un capital propio de $ 16.000.000.000 
aproximadamente y, además, con un capita~ 
constituido por créditos que le han sido otor~ 
gados en el exterior o en el país, por un to­
tal aproximado de $ 7.900 millones; de ma­
nera que su capital en giro, fuera de otros 
pequeños valores, de sus entradas propias y 
de los $ 3.355.000.000 a que se refiere este 
proyecto, alcanza a una suma cercana a los 
$ 24000.000.000. 

Con este enorme capital, aun cuando se tra­
te de una institución de fomento y no de Ín­
dole comercial, obtuvo una utilidad líquida 
de 288 millones de pesos, o sea, no alcanzó al 
1,8 OiO de su capital propio ni al 1.2 o!o de Sj.! 

capital en giro, sin considerar que figura en 
el activo el rubro de deudores en cobro judi­
cial por $ 51.000.000, cantidad que no se sa­
be si, a la postre, va a ser pagada, pero QUo 
es suficiente para asegurar que esa invers!.ón 
fue pésima, desde el momento en que. para 
recuperar el capital, hay que acudir a la Jus­
ticia. 

Los créditos externos figuran en el últime> 
balance con un total de $ 6.216.000.000. 1 
allí aparece una partida de $ 66.000.000 para. 
el servicio de los créditos externos y otros. Si 
actualmente solicitan un suplemento de 
$ 403 870.000 para el pago de los interpses. 
significa que ellos no se pagaron totalmente 
el año pas'l .. do, que el balance es incompl&t.o y 
Que la utilidad aparece exagerada: pero s,~­
poniendo que esos intereses o servicios de ers­
ditos correspondan exclusivamente a cuota.s 
devengadas durante el presente año, ello de­
muestra que, durante el año en curso, se pa.. 
garían, por concepto de créditos externos, can­
tidades superiores en siete veces a las pagadab 
el año anterior por el mismo concepto, sin 
que pueda aseverarse que los crédito.~ I'lCIll d: 
versos, porque se expresa., como finalidad, h. 
de pa¡!ar el crédito pedidO nara salvar el dé· 
ficit de divisas del año 1949, para lo cual Sto 
pidió un empréstito por 2!l~ 000.000 de <ió1.B~ 
l.'e!'!, de los cuales la Corporación aparece re­
cibiendo 23.917 millones de dólares, sin ex, 
plicarse, en el balance, qué sucedió con ~l mi.. 
llón cien mil dólares que no aparecen recib.\-· 
dos o ingresados en el balance y para el palrl) 
de cuyo servicio se solicita este año una can;' 
tidad tan superior a la pagada el año ant~ riM . . . , 

El señor DURAN (Presidente).- ¿~Il' pet'­
mite, Honorable Diputado? Ha terniiJi.aoo.~ 
tiempo del Honorable DiputadO Informante. 

F.1 s;pñor 'PUENTES (don Juan Eduardo) -.', 
Señor Presidente, solicito que se me permit.a 
continuar dentro de los quince minutl).c:¡qu~ 
le corresponden ·a1 Comité de mi partjdo.· 

El señ.or DURAN (Presidente).- Pued~ 
continuar Su Señoria en el tiempo del (3ónlit4 
Llheral. .. .. . 
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El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me perml" 
te una interrupción, Honorable cOlega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo}."­
No tengo tiempo, Honorable Diputado. 

'F.1 Ilervicio de estos créditos se hace con 
dólares que tmtrega el Consejo de 'Comercio 
Exterior al cambio preferencial de doscientos 
pesos, en circunstancias de que la cotización 
del dólar en el mercado libre es superior a 
setecientos pesos, lo que representa para la 
Corporación y sus organizaciones filiales un 
enorme beneficio, pero un evidente perjuicio 
para las demás instituciones que requieren 
dólares para el pago de sus importaciones. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Perdóneme, Honorable Diputado, pero no ten­
go tiempo para conceder interrupciones. 

Durante el año 1954, el presupuesto de di­
visas alcanzó a un total de 306 millones de 
dólares, de 103 cuales 203 correspondían al 
área del dólar y 102 a otras monedas. Del 
total del presupuesto de divisas, la Corpora­
ción obtuvo, para el pago de amortizaciones 
e intereses de sus créditos en el exterior para 
con el Eximb:mk y otraE instituciones, para 
el pago de las importaciones de maquinaría 
Ilgrícola desde Estados Unidos y Alemania, 
para la mantención de sus oficinas de Nue­
va York y de Hamburgo y para el cumpli­
miento de todas las obligaciones contratadas 
en el exterior por sus so~iedades filiale6 C!.ue 
usan la garantía de la Corporación, un total 
de asignaciones presupuestarias ascendente a 
$ 41,306.000 dólares, a dosciemos pesos el>. 
da uno, lo que representa el 13 010 del total 
de nuestro preSUll\lesto de divisas, utilizado 
por la Corporación, cantidad exagerada, si se 
considera que han de importarse materias 
esenciales para la alimentación. como el trigo, 
el café, el té, el azúcar y elementos indispen~ 
sables para la vida económica del pats, ~om~ 
la bencina y sus derivados, maquinarias y 
otros rubros de absoluta necesidad, que se 
han debatido el! una escasez irritante de di­
Yisas. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
El ,nfarme del Banco Central, en relación 
con esta materia, expresa: HA través del sis­
tema d~ distribución y de autorización glo­
bales, se establecerían contingentes físicos pa­
ra los principales rubros de exportación, ta­
les como azúcar, algodón. combustibles, trigo 
y otros que, sumados a las adquisiciones y ser­
vicios del Estado, representan aproximada~ 
mente el 65 oio del total de los egresos del 
actual cálculo estimativo de divisas". 

Lag consideraciones precedentes son suf~,· 
cientes para concluir que la Corporación de 
:Fomento debió consultar, en su presupuesto 
ordinario del año en curso, las cantidadtls su· 
ficien~e8 par~ el pago de las amorti~aciones 

e intereses de los créditos contratados en el 
exterior, porque no es política de buena ad" 
ministración económica acudir a un aporta 
fiscal extraordinario para el servicio de dichos 
créditos. 

11.- Inversiones para el Fondo de Reall­
zaciones.- En el actual proyecto se solicita 
también un aporte extraordinario de 
$ l. 743.000.000 para las inversiones del Fondo 
de Realizaciones, expresando el informe qUIJ 
de dicha cantidad corresponderán $ 8B.G(}u.Oooa 
para el Departamento de Minería: 
$ 204.000.000, para el Departamento de Agri­
cultura, destinados a los planes de regadlO, 
aguas subterráneas, maquinaria agrícola, cu' 
Ionización e inversiones forestales; $ 22.000.000, 
para los departamentos de Tarapacá y Anto­
fagasta, y $ 1.428.000.000, para el Departa­
mento de Industrias de la Corporación, desti­
nados a la Industria Hotelera, al azúcar de 
betarraga, a la industria pesquera, a la indus" 
tria químic!\. a la industrialización del car­
bón, al equipo eléctrico de Los Cipreses, a la 
planta de celulosa, y un aporte de 
$ 760.000.000 para la ENDESA, con el objeto 
de que ésta desarrolle su plan general de 
electrificación. 

'Oe los datos que el informe de la Comisión 
de Economía y Comercio suministra y que 
hemos anotado precedentemente, salta a la. 
vista la enorme desproporción entre las in: 
versiones proyectadas para los departamento~ 
agricola, minero e industrial de la CORFO, 
pues al último se le otorgan cantidades supe':' 
riores al duplo de lo asignado a la millería y 
a la agricultura en conjunto, excluyéndose el;, 
este cálculo a la ENDESA y sus planell de 
electrificación. . 

Es evidente que la falta de proporCión ~ 
armonía en el desarrollo progresivo de 101 
planes propuestos por el Consejo de la COl'· 
,poración de Fomento, han llevado al país ~ 
un exagerado desarrollo industrial, que no 
guarda la debida proporción con el progre¡;o 
de la minería y de la agricultura, que han 
quedado estancadas; ni está de acuerdo COIl 
~l espíritu y la letra de la ley que dio naci~ 
miento a la Corporación de I"QmCl,tt~, tuy" 
artículo 36, establece, como obligación. 4 
de "formular un plan general, guardando la 
debida proporción en el desarrollo <le 'a:¡ ac'· 
tividades de la minería, la :..gricultura, la m­
dustria y el comercio y procurando la s~tf5< 
facción de las necesidades de la.~ diferente~ 
l"egiones del país". 

El Ministro de Economía y el Consejo han 
atropellado la Ley Orgánica de la Corporación. 
de Fomento, prescindiendO de sus disposicio­
nes y ocasionando grave perjuiCiO a nuestra. 
economía, delito más que suficiente para . d~· 
ducir acusación constitucional contra el Mi­
nistro y para hacer efectiva la responsablUda¡f 
de 108 demás consejeros ante la. Justicia 0,1,'-:­
dinarl~, ' ... 
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INDICES D E PRODUCCION 

Base: promedio 1936-1938 = 100 

El cuadro anterior, publicado dias atrás en 
el informe del Banco Central. señala los in-

. dices de la producción nacional desde el año 
1939 ha'lta el año 1953. en relación con el pe­
ríodo 1936 a 1938 que sirve de base, con lndi­
ce 100, y demuestra que la producción agrope­
cuaria aumentó, en ese período. 7,5 puntos; 
la minera, 4,8, y la industrial, 137,7 puntos, 
grave desequilibrio que ha desarticulado nues~ 
tra economía y ha producido la escasez de ar­
tículos alimenticios, como El trigo, la carne y 
otros que han de adquirirse en el extranjero, 
aumentando con elIo el desequilibrio de nues­
tra balanza de comercio internacional, la des­
valorización monetaria y el proceso inflacio­
nista. 

Esta afirmación ha sido corroborada por 
el informe del Banco Central, cuando expre­
sa: "Los esfuerzos nara acelerar la industria­
.!ización del país, ia inflación interna y la9 
exigencias de mejores condiciones de vida de 
la población, generan una presión '!onstantE. 
sobre lfl' balanza ele pagos, Si a ello se agrega 
la realidad de una estancación agropecuaria 
será fácil comprender las principales cali~3f 
del desequilibrio que ha hecho propicio el c1; 
ma para una aguda desvalorización moneta 
ría". 

No es sólo el Banco Central el que cul1)~ 
de este peligroso desequilibrio a los plane¡; da 
uo exagerado desarrollo industrial, sino t.am­
bién alguno,> organismog ol'ivado~. A,<;Í 11, Ro' 
ciedad de Fomento Fabril, por intermedio 
de su Consejo, expresó el año 19')1: "Las acti· 
vidades de la Cornoración de Fomento han 
producido una succión de medios financiero, 
tanto estatales como privados. cuva inver­
sión, en algunos casos. no ha sido satisfacto· 
na. La Corporación debe concentrar sus ac-

tividades realizadoras en la terminación de 
sus grandes empresas; electrificación, acero, 
petróleo, pero sin asociarse directamente en 
nUevas iniciativas. La demanda de nuevoS 
recursos está produ"3iendo la descftpitaUzaciói:1 
de las empresas privadas". 

Varios parlamentarios, fuera del que habla, 
en reiteradas oportunidadc3 han demo~trad() 
el peligro que entraña este desequilibl'io en ~1 
desarrollo de nuestra economía, Así el Hone­
rabIe señor Lira Merinu mRnifc3tnba, el 2 dI} 
agosto de 1953, lo siguiente: "Improvisamos 
apresuradamente un plan industrial, pero ol­
vidamos poner los cimientos porqlle no con­
sideramos el plan agrario". Ei DinuVtdo don 
Bernardo Larr01.ín, en sesión del i o tic sep­
tiembre de 1953, expresab3.: "\To ob~ltJ.ntp. las 
reí teradas peticiones form 'lIadas periódica­
mente en esta Honorable Simara, po hemos 
podido conocer todavía un plan gel1lral de las 
inversiones que hace la Corporación de Fo­
mento, Subsiste todavía, y esto, a mi juicio, 
involucra 1l11a extraordinaria gravedad, el sis­
tema de decidir sus inversiones que le pB"fmi-' 
ten disponer de grandes cantidadeS de dínero j 

por simple mayoría formada dentro del Con" 
sejo" . 

Es indispensable que la Corporación elaho­
re un plan armónico de realizaciones, consi­
derando los objetivos para los cuales la ins­
titución fue creada y que están señalados en 
su Ley Orgánica; que este plan requiera la 
aprobaCión de los dos tercios de Jos conseje­
ros y, en seguida, la aprobación del Presiden­
te de la República. y que su presunuesto <le 
inversiones sea aprobado por el Parlamento. 
Sólo así podremos frenar las ambiciosas rea­
lizaciones proyectadas por el Conseio de !a 
Corporación y evitar que recaiga sobre la ge-
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neración actual todo el peso de un progreso 
industrial que ha de beneficiar a las genem" 
ciones futuras. 

111.- Inversiones del Fondo de Fomento ,­
En este proyecto se solicita del Parlamento UD 
aporte de 83 millones de pesos para las 1:1" 
versiones del Fondo de Fomento. El informe 
de la Comisión de Ect)nomía y Comol"cio ex" 
presa que "ellas corresponden, poco más o 
menos, a los mismos rubros del Fondo de ¡tea­
lizaciones, pero en las cantidades necesarias 
para el funcionamiento o capital de explota' 
ción de las respectivas actividades y demás 
inversiones, en concordancia con el objetivu 
del fondo". 

Extraña al parlamentario que habla que la 
Comisión de Economía y Comercio haya po' 
dido suscribir y aprobar un informe tan vago 
en relación con una inversión tan cuantiosa. 
Si con respecto al aporte para el Fondo de 
RbaJizaciones pudo indicarse la proporción que 
a cada rubro se destinarían los 1.743,000,000 
que para él se consultan, no se ve qué razón 
exista para ocultar a la Cámara la inversión 
que se dará por la Corporación a los 
$ 83.000" 000 que se piden para su Fondo de 
Fomento, porque la denominación genérica 
empleada en el informe y el término de "más 
o menos", allí colocado, constituyen una ocul­
tación de la finalidad de ia lTIt'ersión o un 
gongorismo tan confuso que deja a obscuras 
al' Parlamento sobre la futura inversión de 
estos millones, que irán a caer al "t01".el de 
las Danaides", sin que nadie sepa cómo se van 
a invertir o en qué se van a dilapidar. 

El señor MONrANE,- La Contraloría Ge­
neral de lp. República fiscalizará la inver­
sión ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­
Si el Parlamento ejerce severa fiscalización 
respecto a los fondos que entrega en atlml­
nistración a otras entidades u organismos, 
no se ve qué razón pueda existir para que es­
te derecho no pueda ejercitarse respecto de 
la Corporación de Fomento, a la que se le 
entregan $ 83.000.000 sin averiguar siquiera 
en qué los va a gastar o la forma en que los 
va a distribuIr. Como no participo del criterio 
de entregar fondos, que con tantos sacrificios 
aportan los contribuyentes, a entidades o cor­
poraciones, sin establecer la forma cómo ha­
brán de invertirse, y como no deseo renunciar 
a las facultades de fiscalización que la Con::;­
titución me otorga, negaré mi voto para el 
aporte que se pretende para el Fondc> de Fu· 
mento dE' la Corporación de Fomento. 

IV.- Inversiones para gastos de adminis' 
tración de dos meses.- Se solicita en esr,e 
proyecto un aDorte extraordinario de 56.726.680 
pesos para e( pago de los gastos de adminis" 
tración correspondientes a dos meses del año 
actual. El informe de la Comisión de Econo" 
mía y Comercio que discutimos expresa que 
"ellos se solicitan en conformidad a 10 Que 
quedó establecido en la discusión de la actual 
Ley de Presupuestos, en la que Sp aprobaron 
fondos solamente para diez meses del pre-

sente año". Lm¡ miembros de la Comisión sus' 
cribieron ese informe que contiene una afir­
mación que el Parlamento no puede campar­
tír. porque es obligación constitucional aproo 
bar el cálculo anual de presupuestos y por­
que no es efectivo que en la ley actual sólo 
se hayan consultado fondos para los diez pri­
meros meses del año. 

Pero fuera de esta a1'irmación erronea e 
11pgal. y partiendo de la base de que ella fue­
ra efectiva, debemos considerar que, en el ba­
lance de la Corporación de Fomento, correS" 
pondiente al año pasado, aparecen los gastos 
de administración con un total aproxImado 
<1e $ 162.000,000, y ahora se pretende que, p1.­
ra cancelar los gastos correspondientes a dos 
meses, debe entregársele un aporte extraor­
dinario de $ 56.000.000, lo que importa reco" 
nacer que los gastos anuales alcanzan apro" 
ximadamente a $ 336.000.000, esto es, a una 
suma superior al ciento por ciento de la can· 
tidad considerada para ese objeto en el pre" 
supuesto del año pasado. 

Esta partida ya no se solicita para un plan 
<te erectos permanentes. sino para el pago de 
gastos que se consumen anualmente en el 
mantenimiento de una frondosa burocracia o 
de costosas oficinas en el extranjero, como la 
oficina de Nueva York que el año pasado de­
mandó un gasto de $ 53,000.000, y la que, des" 
pués de abonársele algunas comisiones y gas­
tes recuperados, arrojó una pérdida de 21 
millones de pesos. 

Para su mantenimiento, el Comejo de 
Comercio Exterior entregó previas ~or dos" 
cientos mil dólares; o la oficina de Hambur­
go, que n oaparece en el balance del año pa­
sado. La omisión de esta oficina en el balan­
ce constituye una veraadera ocultación de 
cuantiosos gastos, que no pueden negarse, por" 
que se pidió para ella al "Condecor" una 
partida US$ 25.000, y porque, hace pocos día5~ 
~1 señor Del Pedregal anunció su propósit,o 
de hacer economías y señaló, entre las medi­
das que adoptaría, la supresión de la ofIcina 
de la Corporación en Hamburgo. 

Estos gastos desmedidos no se compadecen 
con la política de economías en los gast.o.~ rle 
la Administración Pública o de los organis­
mos de administración autónoma que anun­
cia el actual régimen y que propala el actual 
Vicepresidente de la Corporación, declarac,j:) 
nes que aparecen contradichas con cada una. 
de las iniciativas que el Gobierno envía al 
Parlamento o con el derroche que toda la ciu" 
dadanía puede onservar a diario en el manejO 
de los fondo:> de la Corporación. 

V.- Inversiones en acciones de la "ENCO­
NAPO".- Se pide, en el proyecto, un aporte 
extraordinario de $ 12.300.000 para la aúqul­
sición de aCClOnes de la "EnconaDO". El in­
forme de la Comisión de Economíá y Comer­
ciO expresa al respecto: "Se consultan tam­
bién $ 12,300.000 nara adnuisicione~ de '" (~­
ciones de "ENCONAPO", conforme a una plan 
que se tien~ trazado la Corporación. Una par­
te del preCiO total de las acciones está con-
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sultada en el presupuesto ordinario, y el res­
to se financiará con el aporte extraordlnano 
que anora se propone." 

Estos son todos los antecedentes que ¡ge pro­
porClunan a la Cámara para solicitar un apor­
te de $ 12.300.000. En ellos ni siquiera se ex· 
pl1ca el significado de la sigla; no se lndica 
si ese organismo es alguna entidad filial de 
la Corporación o aj ena a ella: si es alguna 
entidad pública o privada, o si se trata de al­
guna organización semejante o parecida a la 
"Concopo", con cuya sigla guarda tl€me.ianzli. 

VI.- Inversiones para la "Endesa".- El 
proyecto considera un aporte de $ 35.000.000 
para los gastos que ocasionará a la "Endesa" 
la construcción de la línea, troncal entre el 
río :tIl"uble y los pueblos de San Nicolas y otros. 
La Comisión de Hacienda agregó $ 300.000.000 
para la construcción de la planta de Pullin­
que, destinada a dar energía eléctrlca a Cau­
tín. Agregando estas cantidaaes a las que se 
de~tinan para la "Endesa" en el Fondo de 
Realizaciones, o sea, lOS $ 760.000.000, y sin 
considerar la cuota que pudiera dársele de 
los millones pedidos para el Fondo de Fo­
mento, tenemos que por este proyecto re­
cibirá la "Endesa" un aporte extraordinario 
de $ 1. 095.000.000 para la ej ecución de de­
terminadas obras y para la realización de sus 
planes. 

Por otra parte, el Pl esupuesto r.acional del 
presente año consulta una partida de 26.000.000 
de pesos para la continuación de la línea 
troncal entre el río :tIl"uble y los pueblos de San 
Nicolás y otros, redacción que da a entender 
que esas obras ya se habían iniciado y para 
cuya ejecución el actual proyecto consulta 
$ 30.000.000 más, o sea, en total, se otorgll.­
rán, este año, para esas obras, $ 561.000.000. 

En el mismo presupuesto acvual 11g11f<1. O"fi:l. 

partida de $ 50.000.000 para la electrifica­
ción de Pullinque y la Comisión de Hacienda, 
con el patrocinio del Ejecutivo, agregó una 
partida de $ 300.000.000 para la construcción 
de dicha planta, de modo que el aporte fiscal 
para esa obra alcanzaría en el presente año 
a la cantidad de $ 350.000.000. 

Fuera de 10 anterior, el Presupuesto Nacio~ 
nal contempla diversas partidas para otras 
obras de la ENDESA: $ 10.000.000, para Li­
nares; $ 30.000.000, para Parral y Cauque­
nes; $ 30.000.000, para Traiguén y Curacau­
tín; $ 50.000.000, para Calbuco; $ 50.000.000, 
para Tegualda; $ 5.000.000, para Maullín; 
$ 5.000.000, para Río Frío; $ 6.500.000, para 
J>iedra Azul, y $ 800.000 para Corral, lo que 
en total representa un aporte fiscal de 
$ 172.000.000 para obras determinadas, mu­
chas de las cuales no han sido ejecutadas has­
ta la fecha. 

Considero que el aporte solicitado para la 
ENDESA es excesivo, dentro de nuestras ac­
tuales posibilidades económicas, sobre todo 
si se toma en cuenta que esta sociedad tiene 
En funcionamiento varias centrales hidroeléc­
trcas que le han de procurar cuantiosas en-

tradas propias. Porque la energía eléctrica 
que en ellas se genera, se vende y no se rega­
la y le producen, según el Diputado Infor­
mante, $ 1.500.000 al año y para solventar 
los gastos que demanden los planes de la. 
END~SA en el futuro, debe acudirse a las en­
tradas propias que la misma empresa ob~en­
ga, recursos que bien administrados deben 
permitir que se realicen en forma progresiva. 
los planes proyectados, sin que sea necesario 
recurrir a aportes fiscales extraordinarios pa­
ra la ejecución de cada una de las obras pro­
yectadas. 

Pero, como pudiera sostenerse que los dipu­
tados liberales deseamos obstaculizar los pla­
nes que actualmente tiene en desarrollo la 
ENDESA, muchos de los cuales se refieren a 
obras ya iniciadas en diversas partes de nues­
tro territorio, hemos presentado un contra­
proyecto, en el cual otorgamos a la Corpora­
ción de Fomento, un aporte de $ 1.095.000, 
con el objeto que ésta los ponga a disposi­
ción de la ENDESA para la ejecución de las 
obras por ésta proyectadas. 
VII. Aporte para la Industria Azucarera Na­
cional. 

El actual proyecto pretende un aporte ex­
traordinario de $ 420.000.000 para la Indus" 
tria Azucarera Nacional y la ley de Presu­
puestos contempla una partida de $ 135.000.000 
para la instalación de la Fábrica de Azúcar 
de Betarraga en Llanquihue. 

En el último balance de la Corporación 
aparecen colocaciones "e inversiones de esta 
institución en la Industria Azucarera Nacio­
nal por valor de $ 710.000.000, y, según el 
Dinutarlo Inform'l.nte éstos alcanzarán a 
2.400.000, inversiones que representan el 
94,1'10 ael capltal de esa industria, que reci­
bió el año pasado una partida de 671.000 dó­
lares y que en el último balance arrojó una 
pérdida de $ 14.036.446,38. 

Cuando se fundó la Industria Azucarera 
Nacional se hizo presente que ello obedecía 1\ 
la necesidad de crear en el país la industria 
del azúcar de betarraga, con lo que se fomen­
taría la agricultura y una industria eminen· 
temente nacional, ahorrándose las divisas que 
hasta la fecha se invierten en la adquisición 
de azúcar de caña en el exterior. 

Ya está produciéndose azúcar nacional, pe~ 
ro su precio no es inferior al del azúcar im­
portada y este producto continúa siendo es· 
caso en el mercado; la industria nacional 
creada con tan costosos aportes no ha resul· 
tado tan próspera ni su gestión económica 
ha sido satisfactoria, puesto que el balance 
arroja cuantiosas pérdidas. 

Si se pretendía evitar en el futuro la im­
portación de azúcar, no acierto a compren­
der la finalidad de un Consorcio Chileno­
Ecuatoriano. de cuya formación da cuenta la. 
prensa de la semana pasada, destinado a ex­
plotar un ingenio azucarero de los alrededo· 
res de Quito, y cuyo capital de 10.000.000 de 
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dólares se aportaría por mitades entre am­
bos países y la cuota chilena de 5.000.000 de 
dólares se enteraría suscribiendo acciones la 
Corporación de Fomento y la Industria Azu­
carera Nacional, según lo expresó la comisión 
chilena, integrada. entre otros, por los parla­
meneanos ue uobierno, seilOres Juho von 
Mühlenbrock y Javier Lira Merino. 

SI la Industria Azucarera Nacional fue crea­
da para desarrollar una industria eminente­
mente nacional, a base de la betarraga sa­
carinífera, resulta fuera de las finalidade'l 
propias' de la industria la constltución de una 
sociedad que emplearía una materia prima 
extranjera y resulta más incomprensible es­
ta inversión tan cuantiosa cuando su último 
balance arroja pérdidas tan elevadas y cuan­
do para su mantenimiento y desarrollo se so­
licita del Parlamento un aporte fiscal extra­
ordinario de 420.000.000. 

Deseo hacer presente, además, que la Cor­
poración de Fomento tiene cuantiosas inver­
• iones en numerosas sociedades particulares, 
fa sea como socio o mediante préstamos di­
rectos, las que en el último balance alcanzan 
a un total de $ 628.000.000, algunas de las 
cuales constituyen pésimas inversiones y otros 
excelentes negOCios, pero todas son ajenas a 
las finalidades específicas de la Corporación. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Termino, señor Presidente, manifestando que 
en atención a las observaciones formuladas, 
los parlamentarios liberales votaremos nega­
tivamente este proyecto. 

El señor DURAN (Presidente). - Ha ter­
minado el tiempo del Comité Liberal. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
suspender la sesión hasta las 22 horas. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? Deseo hacer una propo­
sición a la Honorable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- Solícito el 
asentimiento de la Sala para conceder la pa­
labra por dos minutos al Honorable señor 
Valdés Larrain. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señorla. 
El señor VALDES LARRAIN. - Deseo pro-

. poner a la Honorable Cámara que votemos 
inmediatamente en general el proyecto en 
debate, porque si esperamos hasta el final de 
la sesión, es posible que no haya número. Los 
Comités que no han hecho uso de la palabra 
en la discusión general del proyecto, podrian 
hacerlo en una sesión especial que se celebra­
ría el martes próximo en la mañana. Mien­
tras tanto, se enviaría el proyecto a la ComI­
sión respectiva. En esta forma, se avanzaría 
en el segundo informe y no se entorpecería el 
trabajo de la Comisión de Hacienda. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, so­
licito que se me concedan dos minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimento de la Sala para conceder dos mi­
nutos al Honorable señor Castro. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, an­

tes que nada habría que ver cuál es la situa­
ción reglamentaria. El proyecto tiene suma 
urgencia ¿cuándo vence el plazo? 

El señor VALDES LARRAIN.- Está acor­
dado votarlo en particular en la sesión ordi­
naria del martes próximo. Por consiguiente 
ese acuerdo no impide en absoluto el procedi­
miento que he propuesto. 

El señor CASTRO.- Estoy muy de acuer­
do con el Honorable señor Valdés. En muchas 
de sus proposiciones lo acompaño con todo 
agrado; pero, quisiera que me explicara lo si­
guiente, si nosotros discutimos en general el 
proyecto el martes en la mañana ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - Quedarla 
aprObado en general el proyecto en la presen­
te sesión . 

El señor CASTRO.- Pero los Comités de­
sean hablar en ia discusión general del pro­
yecto. 

El señor VALDES LARRAIN.- Lo harán en 
la mañana del martes, pero, lo votaríamos en 
general ahora mismo. 

El señor CASTRO.- Mientras tanto, ¿traba­
jaría la Comisión de Hacienda? 

El señor VALDES.- Se autorizaría a la Co­
misión de Hacienda para sesionar inclusive 
el martes en la mañana, simultáneamente 
con la Honorable Corporación. 

El señor BRUCHER. -Ahora se despaCha 
en general el proyecto. 

El señor DURAN (Presidente).- Han ter­
minado los dos minutos concedidos al Hono­
rable señor Castro. 

El señor CASTRO, - Señor Presidente ... 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito la 

venia de la Sala para conceder otros dos mi­
nutos al Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO. -Acompaño en su pro­
posición al señor Valdés siem!Jre que se le fi­
je día a la Comisión de Hacienda para ses10-
nar a fin de que los Diputados que tenemos 
interés en participar en la discusión del pro­
yecto en la Comisión, podamos hacerlo. 

¿ Cuándo va a sesionar esta Comisión? 
El señor VALDES LARRAIN.- Eso no lo 

podemos saber aunque sigamos discutiendo 
hasta las dos de la mañana. Escapa total­
mente a nuestro conocimiento ... 

El señor RIOS.- Su Señoría puede pedIr 
que lo citen ... 

El señor VALDES LARRAIN. - Si continua­
mos esta noche, no va a haber número para 
votarlo en general ... 

-HABLAN VARIOS SE¡q"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego. 
Sus Señorías guardar silencio. 

El señor CASTRO.- Adhiero a la proposi­
ción hecha por el Honorable sefior Valdés 
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siempre que se cite a la Comisión de Hacien­
da nara el lunes en la tarde. 

Ei señor BUSTAMANTE.- Pero si el pro­
yecto tiene que ir a la Comisión de Econo­
mía, Honorable Diputado, y hay que citarla 
. oportunamente. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para enviar el proyecto a la Comi­
sión de Economía por los días jueves y vier­
nes de esta semana y enviarlo a la Comisión 
de Hacienda el día lunes y el martes en la 
mañana, autorizando a la Comisión de Ha­
cienda para que pueda sesionar al mismo 
tiempo que la Cámara, mientras los señores 
Comités hacen uso de la palabra para expo­
ner sus puntos de vista en relación con el 
proyecto? 

El señor CASTRO.- Hay Honorables Dipu­
tados que desean intervenir en la Sala y 
quieren también estar en la Comisión ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- La Comisión 
de Hacienda puede sesionar el lunes, cual­
quiera que sea el procedimento que esta no­
che adopte la Cámara; de modo que, en reali­
dad, no veo por qué se oponen Sus Señorías. 

El señor FONCEA.- ¿Para qué siguiriamos 
hablando si lo vamos a probar ahora ... ? 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
entendió la proposición del Honorable señor 
Valdés, en el sentido de que se vote en gene­
ral el proyecto en este mismo momento y que 
los Comités autoricen a la Mesa para citar a 
la Corporación el día martes en la mañana, 
de 10 a 13 horas, a fin de que los Comités que 
no hayan alcanzado a hablar lo hagan y pue­
dan plantear sus puntos de vista en general 
sobre el proyecto. 

Se citaría a la Comisión de Economía y 
Comercio para los días jueves y viernes de 
la presente semana, y a la Comisión de Ha­
cienda para el día lunes en la tarde ... 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.- Muy 
bien. ~ 

El señor DURAN (Presidente) .. - ... siem­
pre que proceda enviar el proyeeto a la Co­
misión de Hacienda, puesto que todavía no 
se han formulado indicaciones que deba es' 
tudiar dicha Comisión. 

Habría que fijar un p:azo para el €tecto 
,de formular indicadones. 

El señor V ALDES LARRAIN.-- Si no vota­
mos luego el proyecto, corremos el riesgo de 
que no haya número más tarde. 

El señor· DURAN (Presidente).- La pro­
posición de votarlo en general de inmediato 
.no deja tiempo para formular indicaciones. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN.- POdrían 
formularse indicaciones hasta mañana jue­
ves. a las 12 horas. 

El señor DURAN (PresidenteL- ¿!labrí.a 
acuerdo para formular indicaciones hasta. 
mañana, a las 12 horas? 

El señor BU'3T AMANTE.- Me permit& 
la palabra, señ0r Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
e: asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Bustamante. 

No hay acuerdo . 
El señor BUSTAMANTE.- Entonces me 

voy a oponer. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para suspender la 
sesión hasta las diez y media de la n0che. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS . ....., No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Continúa el debate. 
Tiene la palabra el Comité Agrario Labo­

rista. 
El señor BENAVIDES.- Pido !a palabra. 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

pa~abra Su Señoría. 
El señor BARRUETO.- ¿Me permite una 

interrupción Honorable DiputadO? 
El señ':lr BENAVIDES.- Con todo gusto. 
El señor BARRUETO.- Señor Presidente, 

en este proyecto se consulta la suma de 
$ 300.000.000 para proseguir los trabajOS da 
~onstrnf!clón de la planta de Pullinque, que 
resolverá el problema de la escasez de eleC­
tricidad que sufre :a provincia de Cautin. 

Hace algún tiempo, la Municipalidad de 
Temuco convocó a un cabildo abierto, don­
de se analizó la gravedad que encierra pa­
ra la provincia de Cautín este déficit de 
electricidad, y se hizo presente qUe una pro­
vincia progresista, como es la de Cautín, es­
taba quedando rezagada por falta de' ener­
gía eléctrica, ya que el consumo por hora 
estaba bajo ID normal. 

Esta situación se hizo presente en la Ho 
norable Cámara, y el señor Presidente de 121 
Corooración, don Julio Durán, formuló in­
dicación en :a Comisión de Hacienda para 
que se destinar-an $ 300.000.000 para la con­
tinuación de los trabajos indicados. Como 
€~a indicación tenía que atenerse a las exi­
gencias del reglamenta, se consiguió que e1 
Ejecutivo la hiciera suya, y ahora se en­
cuentra incluída en este proyecto. 

Como es ne~esario que continúen los tra· 
bajos de instalación de la planta de Pullin­
qUe, y es urgente resolver el problema que, 
en materia de energía eléctrica, tiene la pro­
vincia de C'autín, :os parlamentarios agra­
riolaboristas apoyarán este proyecto. SoU­
cito, además, a todos mis Honorable,s cole­
gas, que voten favorablemente la indicación 
a Que he hecho referencia. 

El señor D1.i"RAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Señ-or Presiden-
te.~. . 
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El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por qué 
no insiste en solicitar el acuerdo de la Hono,. 
rabIe Cámara ... 

El señor BElNA VIDES.- ... qUisiera en es­
ta oportunidad recoger algunas de las afir­
maciones que ha hecho en esta Corporación 
nuestro distinguido colega, el Honorab:·e se­
fiar Puentes, don Juan Eduardo. 

En realidad, señor Presidente, 1;1 se pre" 
tende discutir la constitucionalidad del pro­
yecto de ley de suplementos d·el Presupues' 
to, llegamos a la conclusión de que esta 
práctica de suplementar los presupuesto~ 
está consagrada por la aquiescencia to­
tal de esta Honorable Corporación, y aún 
más, por haberse recurrido a ella permanen­
temente en los últimos años. 
- Normalmente, y dada la difícil situación 
de la Caja Fiscal, ha sido imposible lograr 
con oportunidad el financiamiento de todos 
los gastos públicos y proporcionar para es­
tos gastos las fuentes de ingreso correspon­
dientes. 

De allí, señor Presidente, que en los dl­
timos años la necesidad ha conducido a la 
práctica, evidentemente negativa, de suplo' 
mentar los presupuestos de gastos, algunos 
de los cuales tienen las características de 
indispensables, como en ·el caso que estamos 
discutiendo. 

Pero esto se ha hecho -lo repito- con la. 
aquIescencIa total de todos los sectores de 
esta Honorable corporación y, por supuesto, 
con la aprobr,ción del Senado de la Repu­
bUea. 

De manera que, si se formula el cargo qu~ 
he mencionado, la responsabilidad no corres~ 
ponde sólo al Ejecutivo, sino que correspou" 
de por igual a todos aquéllos que tienen 
competencia y la obligación constitucional 
de pronunciarse S'Jbre la materia. 

POI' otra parte, señor Presidente, no estoy 
muy 'ejos de pensar como el Honorable Di­
putado que ha fOrl.fl\.tlado una serIe de 111 w 

terrogantes y de críticas sobre la política 
inversionista seguida pllr la Corporación ele 
Fomento de la Producción. 

Yo creo -)7 rer.ojc la¡: palabras del Hono· 
rabIe colega señor Bustamente sobre esta 
materla- que va a ser necesario que la Ho­
norable Corporación se reúna esnecialmen­
te para analizar la política seguid&. por la 
Corporación de Fomento, con relación a sus 
planes de inversión. Porque, si bien es cier­
to que se ha ocunado gran parte de nuestro 
presupuesto de divisas, no es menos clertCJ, 
señor Presidente, que, siguiendo una polltlca 
y'1. tradicional en esta imtitución, las inver­
si0nes son trasladadas al sector particular, 
Tal ocurre en el caso de los préstamos a la 
agricultura, para la mecanIzación de 1M 
faenas agrícolas; en el caso de \a mayor1b. 
de Jos aportes que hace a las industrIas par­
ticulares, a las cuales la Cornoración de Fo­
mento presta su colaboración financiera y 
.su ayuda técnica. En la mayoría de las in1~ 

clatlvas y de los casos que cIto, sefior Pre­
sidente, como el d~ la Compañía de Acero 
del Pacifico. 

'l'OUOS 103 recursos que destinó al estudio 
de cada inversión fueron recuperados des­
pués por la Corporación de Fomento de la 
Producción y aportados a las nuevas em­
presas que se organizaban. 

Pero no ha sucedido lo mismo con todas 
las inversiones que ha hecho la institución 
A lo largo de la historia de la Corporación 
de Fomento de la Producción se registra una 
serie de ensayos desafortunados que, evi' 
dentemente, es necesario conocer para fijar 
una clara política inversionista de la insti­
tución. 

Entre los recursos que el Congreso otorga 
generosamente a la Corporación, hay fon­
dos que son transferidos directa y oficial­
mente al sector privado a través de présta­
mos, con lo que no hace otra cosa que imi­
tar 12. función que tenían a su cargo insti· 
tuciones como la Caja de Crédito Agrario, 
la Caja de Crédito y Fomento Minero y 
otros organismos similares. 

A nuestro juicio, señor Presidente, todas 
estas iniciativas podían justificarse cuando 
no existía el Banco del Estado, en el cual 
se han fusionado algunos organismos esta­
tales a través de una fórmula bancaria que 
permite proporcionar créditos con fines de 
fomento, a las empresas particulares. 

Pues bien, existen alrededor de seiscien· 
tos millone3 de pesos otorgados a particu, 
lares que, al no ser conv·ertidos en accio· 
nes ele las sociedades en que la Corporación 
los ha invertido, han repercutido como un 
gravamen wbre el país entero. 

Sobre esta materia, señor Presidente, hay 
mucllo que analizar y que discutir. 

Respecto a las inversiones de carácter ad· 
ministrativo, habría, igualmente, que im­
pugnar aquellas que se han hecho en servi· 
cios que repiten la función estatal. Entre 
otras podría señalarse los préstamos que se 
han hecho para dar riego a propiedades 
particulares y que, siendo una inversión de 
fOID€lltO de la producción, lJor no rendir 
económicamente lo que corresponde al ca­
pital, nadie las realiza actualmente en el 
país. 

De allí que no pueda, a fardo cerrado, 
entrar a calificar un ga3to administrativo 
sin el conocimiento cabal de cada inversión 
de esta naturaleza. 

Nosotros compartimos las críticas que S6 

hacen a una inversión administrativa neo 
gativa, como es, entre otras, la correspon· 
diente a la oficina de la Corporación de Fo­
mento en Nueva York. 

El personal de esa oficina -ochenta fun' 
cionarios, más o menos- constituye, prác­
ticamente, el treinta o el cincuenta Po! 
ciento' del que la Corporación de Fomento 
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posee .en Chile, porcentaje que es, evidente­
mente, exagerado. 

He formulado estas observaciones porque 
queremos invitar a la Honorable Cámara Q 

analizar con seriedad y obj,etividad la po­
lítica inversionista de la Corporación de Fo~ 
mento. Sin duda, los errores administrati· 
vos que haya cometido no pasarán de cons· 

-tituir un pecado venial frente al aporte in­
sustituible que ha dado al impulso indus­
trial del país. 

Los Diputados de estos bancos concurri_ 
remos gustosos a la aprobación general de 
un proyecto de ley de esta naturaleza por­
que creemos que no es ésta la oportunidad 
para que, sobre la base de las críticas que 
se pueden formular a su administración, le 
neguemos los recursos que necesita para 
desarrollar su función. 

Creemos, eso sí, que es indispensable que 
la Honorable Cámara, ejerc1endo el derecho 
de fiscalización que le otorga la Constitu· 
ción, analice las inversiones de la Corpora­
ción de Fomento de la ProdUCCión para se· 
ñalarle los rumbos que ,en el futuro deba 
seguir en el orden económico nacional. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Cuántos mi~ 
nut·os nos quedan, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Cuatro 
minutos, Honorable Diputado. 

El señor BUSTAMANTE.- Preferimos que 
el debate de este proyecto continúe el martes. 

El señor JARAMILLO.- Es mejor que si­
gam03 el martes. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para votar de in· 
mediato en general el proyecto, para sus· 
pender la sesión, a continuación, y para 
omitir la Hora de Incidentes. 

En tal caso, la Mesa citaría a sesión a la 
Corporación para el martes próximo, de lO 
a 13 horas, con el objeto de que los señores 
Diputados, a través del tiempo de sus res· 
pectivos Comités, puedan fijar su posición 
frente al proyecto en debate. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- No 
hay acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Habría 
acuerdo siempre que se respetara la Hora do 
Incidentes. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para votar en general el proyecta 
inmediatamente, para continuar, en s.eguida, 
con la Hora de Incidentes, para citar a la 
Comisión de Economía y Comercio para el 
jueve3 y para el viernes, si proced.e, y a la 
de Hacienda, para el lunes de 16 horas en 
adelante, a fin de que conozca de las indica­
ciones ... ? 

El señor BUSTAMANTE.- Al revés. 
El señor DURAN (Presidente).- El Hono­

!'able 'señor Castro ha solicitado que la Comi· 

sión de Hacienda sesione el día lunes, porque 
Su Señoría va a estar ausente hasta ese día. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor BUSTAMANTE.- Sin perjuicio de 

nue.3tro tiempo. 
El señor DURAN (Presidente).- Sí, señot 

Diputado. 
El señor CASTRO.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
€l señor CASTRO.- Señor Presidente, es­

toy de acuerdo en que la Sala trabaje para­
lelamente con la Comisión de Hacienda; pe. 
ro hay algunos señores Diputado.> que quie. 
ren intervenir.en la discusión de este pro­
yecto y en el estudio de otro, en Comisión. 

El señor VALDES LARRAIN.- Entonces, 
que la Comisión de Hacienda sesione el 
lunes. 

El señor CASTRO.- No se trata del Jlro­
blemapersonal mio sino que del de varios 
señores Diputados que quieren intervenir en 
el debate de la Sala y en el Estudio de otro 
proyecto que se hará en la Comisión. 

El señor DURAN (Presidente).- Enton­
ces, se citaría a la Comisión de Economía ., 
Comercio para los días jueves y viernes y a 
la de Hacienda, para el lunes de 16 horM 
adelante. 

En todo caso, habría plazo hasta mañana, 
a las 12 horas, para formular indicaciones_ 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
En votación general el proyecto. 
El señor CASTRO. - ¿Y las indicaciones? 
El señor DURAN (Presidente) .. - Esta 

acordado que habrá plazo hasta mañana, a 
las 12, para presentarlas, Honorab1e Diptl~ 
tado. 

Si le parece a la Sala y si no se pide Vo­
tación, se dará por aprobado en general el 
proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Qué se 
vote!, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción general el proyecto. 

-Durante la votación. 
-El señor ACEVEDO.- Votan en contra 

del proyecto los mismos Honorables Diputa­
dos que rechazaron el salario vital obrero. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Quiere decir que sabemos lo que hacemos. 

-Practicada la votacHn en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 31 votos; por la negativa, 4 votos. 

El 3eñor DURAN (Presidente).- Aprob~· 
do en general el proyecto. 

Volverá a Comisión para su segundo jn. 
forme. 

I9.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS nl$ 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El ssñor DURAN (Presidente).- SQUcito 
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la venia de la Sala para dar cuenta de algu­
nos cambios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor CARAS (Prosecretario Acciden' 

tal).- El señor Puentes, don Juan Eduar­
do, renuncia a la Comisión de Economía y 
Comercio. Se propone en su reemplazo al 
señor Vives. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se aceptarán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CA:&AS (Prosecretario Acciden· 

taD.- El ..,eñor Ahumada renuncia a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se propone 
en su l"eemplazo al señor Poblete . 
. El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­

rece a la Sala, se aceptarán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CA:&AS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Corbalán renuncia a la CO· 
misión de Hacienda. Se propone en su reem­
plazo al señor Maass. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa· 
rece a la Sala, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor CA:&AS (Prosecretario Accidental). 

- El señor Enríquez renuncia a la Comisión 
de Educación Pública. Se propone en su 
reemplazo al señor Barra. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se aceptarán la renuncia y 
el reemplazo. 

Acordado. 

20.-DEFICIENCIAS DEL RE GIMEN CARCE· 
LARIO NACIONAL. 

El señor DURAN (Presidente).- Entrando 
a la Hora de Incidentes, el primer turno ca· 
rresponde al Comité Acción Renovadora dli 
Chile. 

El señor PINTO DIAZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PINTO DIAZ ,- Señor Presiden­
te, en días pasados tuve la sati3facción da 
concurrir con algunos de mis Honorables co­
legas, a un interesante Foro Público efectua­
do en la cárcel de esta capital. 

El motivo de la reunión era conocer un 
acuciow y documentado anteproyecto sobu 
Prevención del Delito, sobre la base de la 
cr·eaci5n de un Instituto Profesional de Ree' 
ducación del Reo. 

La realización de este Foro nos permitió 
recorrer y conocer los interiores de la Cárcel 
Pública. Temo no exag,erar al decir que abru­
ma el espíritu del más excéptico, la tremen­
da infelicidad de los recluidos y agobia la 
.oonciencia de quien observa la horrenda mi. 

seria en que conviven en denigrante promis­
cuidad 1.400 seres humanos. 

Sei'í.or Presidente, sin lugar a dudas, la 
Cárcel de Santiago es el principal e.3tableci­
miento penal del país, tanto por su condi­
ción de prisión capitalina, como por el extra_ 
ordinario número de reclusos que alberga.. 
muy superior, en proporción, al que natural· 
mente se pOdría calcular en una distribución 
armónica de la población carcelaria del país 
de acuerdo con el número total de habitan· 
tes del miLmo. Esta falta de proporción se 
origina en el fenómeno de la crecriente cen~ 
tralización de las actividades nacionales de 
todo orden en torno a Santiago, inclu.3o, de 
la delincuencia. Y e;;;to último es lógiCO ya 
que la mayor actividad humana en el cam­
po de los negocios, del trabajo, de las diver_ 
siones y de los vicios, necesariamente debe 
acarrear un mayor volumen de la actividad 
delictiva. Así, la c'apital, se ve afectada por 
un progresivo y perfeccionado aumento del 
delito, el indice de cuyo crecimiento y ro­
bustez se aprecia vi.3iblemente, en el re­
sumidero lógico que es la cárcel de San­
tiago. Consecuencia, desde el punto de 
vista doctrinario, esta cárecl, como esta~ 
blecimiento de reclusión de procesados, re­
viste una importancia social inmensa, deci~ 
Slva para la salud moral de la nación y pa­
ra la seguridad de sus valores materiales, ya 
que, por los hechos expue;;;tos,con3tituye el 
foco más virulento de las manifestaciones 
nocivas prOdUCidas por este mal social que 
es la delincuencia. 

Frente al problema agudísimo y crecient. 
de la virulencia delictiva de Santiago, Le dis· 
pone como principal recurso, aparte de 10l 
otros medios represivos secundarios, de una 
cárcel que, materialmente, constituye un mo­
tivo de vergüenza para todos los chilenos, 
como lo anota, en reciente editorial, un dia' • 
rio de esta capital. 

Este edificio vetusto y ruinoso, construido 
en 1892 para una población penal de 400 re­
cluéo.3, alberga hoy a un término medio de 
1.300 a 1.400 personas hacinadas y mezcladas 
en la condición más intolerable. Por mucho 
que el eEpíritu se haya acondicionado a la 
percepción de hechos oprobiosos que llegan 
a la repulsión física, nunca se terminaría por 
aceptar friamente la tenebrosa condición rte 
algunas galerías de la Cárcel de Santiago. 
Para el que no conozca la realidad existente 
en ellas, ba.3ta decir que las celdas de estas 
galerías son calabozos de reducido espacio, 
con puertas herméticas de un solo bloque, 
sin luz, sin ventilación, con suelos de cemen­
to y sin contacto alguno, en ninguna época 
del año, con la luz solar. En estos verdaderos 
calabozos "in pace", que se diferencian de 103 
tradicionales filios subterráneos, nada más 
que en que están sobre la superficie de la. 
tierra, permanecen sus moradores, durante 

= 
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15 horas al día. Hay dentro de estas celdas 
cuatro hileras de gruesos tablones, adheridos 
a la muralla, que sirven de literas a los pre­
sos, y esta circunstancia, añade aún otro as· 
pecto de sucia barbarie a las deplorables con­
diciones de vida de éstos. La plétora asfi­
xiante de presos en esta cárcel obliga a en .. 
cerrar en e;¡as celdas, en lugar de cuatro reos, 
que sería el máximo aceptable, a seis, a sie­
te y aun a ocho individuos. Ello significa 
que, forzosamente, deben dormir dos reos en 
cada litera de un metro de ancho. En esta 
horrenda promiscuidad es posible imaginar 
qué clase de monstruosas degeneraciones dia­
rias, habitual e.> e inevitables, se originan. 
Sú.mase a ello, que la cárcel dispone apenas 
de unas quinientas colchonetas o "payasas", 
repletas de paja, para tona la poblacIón, de 
lo cual se desprende que gran parte de los 
reos no alcanzan ni este elemental medio pa­
ra recostarse. Este es el cuadro aproximado 
de la vergonzante y corruptora m¡;¡ena que 
lleva a la de~€'n~ración irremediable de los 
rechL5os. 

Para completar esta exposición de lacras, 
"Güe, ~edur rTeS1Uent<" que este LIpO de cdda, 
que es la corriente para la mayoría de los 
presos, carece absolutamente de todo otro 
elemento que proteja y facilite la vida den­
tro de ella. Por esta razón, como de acuerdo 
con el Reglamento Carcelario vigent.e, los 
reos deb-cn encerrarse en sus celdas a las 
C1l1CO de la tarde, y permanecer en ellas 
aural1te qU.llCd ilúl'aS !1d.oua el llla SlgU.8u­

te, forzosamente dan curso a sus necesidades 
fisiológica inevitables, en el interior de las 
mismas. 

Tal es una muestra aislada del SÓt.abrio 
a¡:;pecto real de la Cárcel de Santiago, Sola" 
mente en lo que se refiere a celdas comunes, 

Agrégue&e a ello las múltiples deficiencias 
, de todo orden derivadas de insubsanables in' 

convenientes del edificio mismo: la falta de 
un hospital adecuado dotado de los recursos 
más indispsnsables, ya que el que existe ac­
tualmente es un Simple remedo de enferme­
Lea, U\C0l-'J.'VV""uO de cUelOS lOS el'cmentos nece­
sarios; la falta de salas comedores en que 
los reos puedan ingerir sus alimentvs eomo 
humanos, falta que hoy obliga a -estos hom­
bres a comer en cuclillas en los patios, en 
grupos de varios, alrededor de una olla o un 
tacho común, la falta de alojamiento aae­
cuadro para el personal de vigilantes; cua­
dras, servicios higiénicos, salas de reunión, 
etceGera. 

Todas estas deficiencias reafirman la opi­
nión irl'efutable de que el edificio de la ac" 
tual Cárcel de Santiago, es imposible oue 
pueda seguir prestando servicios como tal; 
ello ofende a nuestra conclición de nación 
civilizada y, p~rticularmentie, a la calidad 
de capital de la República. Cuanto esfuerzo, 
sincero, sostenido y efectivo, puedan realizar 
los funcionarios de Prisiones y, en especial, 

el Alcaide de la Cárcel, para obtener un re­
sultado socialmente satisfactorio, de sus afa­
nes por la recuperación de los delincuentes 
y por su rehabilitación, se estrella, estre­
pitosamente, contra el obstáculo material 
insuperable de -este edificio sórdido, inade­
cuado, sucio, que tiene impregnadas sus muo 
rallas coü una pátina gruesa de podredum­
'brc, degeneraclOH y Ul"UlluuCl-uu Uc! la ver­
sonalidad humana. Nada pueden lograr lalt 
iniciativas mejor imaginadas, los ensayos 
más doctrinariamente dispuestos, tales como 
la creación del Instituto Nacional de Reedu· 
cación del Delincuente, que propicia en un 
'pruy'-.cto de Ldy, el A1CalUc IoChOr Anr'euo 
Muüoz Luco. Asimismo, es muy limitado el 
éxito que cabe esperar de la laboriosa ac' 
ción actual de este funcionario, que, con 
multiples trabajos y debatiéndose en medie) 
de una escasez angustiosa de recurS08 "lCo­
nómicos q\liere lograr el milagro de hacer 
florecer aquí, en esta Cárcel de Santiago, 
una generación de hombres nuevos, rediml­
dos ael delito, mediánte su transformación 
por la diSCiplina, la adquisición de conoci­
mientos elementales y el aprendizaje técni­
co de valiosos oficios. Toda esta actividad. 
en un medio adecuado, normal apenas, daría 
resultados sobresalientes. pero, ¿qué es po· 
sib~e esperar de un apostolado semejante en 
un ambiente cavernario, poblado de imáge~ 
nes diarias negativas y desmoralizadoras, 
imágenes que es imposible desterrar, ya que 
se encuentran incorporadas al edificio mismo? 

No; está visto que todo es imposibl.e, ra­
cionalmente imposible en este medio y que, 
por lo tanto, la única solución posible que 
aflora, es la que, por sí sola, se anuncia coma 
un clamor angustioso: Construir la nu,",va 
Cárcel de Santiago. 

Honorable Colegas he dicho que la Cárcel 
de Santiago, es más importante como enti­
dad penal qu·e todos los establecimientos si' 
milares del país; y puedo afirmar que ea 
aún más importante que la penittnciaria 
misma. La razón es la siguiente: El actual 
sistema procesal que se utiliza en Chile 
produce el gravísimo mal de la interminable 
duración de los procesos, vicIo este que lle­
ga en ocasiones a extr<:mos calamitosos. ~ 
posible aegurar con cierta justeza, que el 
término medio de duración de un juicio cri­
minal es de dos aüos. De ello se desprende. 
que en la mayoría de los casos el procesado, 
permanece por largo tiemllo en la Cárcel; 
y esto &e confirma con el hecho de que la 
mayoría de las penas cortas de presidio, se 
cumplen en la prisión preventiva. Por otra. 
parte, es un hecho conocido y anotado por 
los especialistas qu·e han estudiado este te' 
nón1:eno en nuestro país, en especial en San­
tiago, que la época de mayor peligro de con* 
ta~io delictivo es el de la prisión preventi­
va, tanto más cuanto que, por la calidad de] 
procesado, el individuo está libre de contro-
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ies más severos como los que se utilizan 
en los presidios propiamente tales. En estas 
circunstancias, la Cárcel de Santiago esta­
blecimiento centralizado '1 repleto de una 
muchedumbre delincuente variadísima, cons­
tituyeun nefasto foco de virulencia dp.1ic­
tiva, en mucho mayor grado que cualquicl 
penal del país. Por lo tanto, penitenciaria­
mente hablando, la Cárcel de Santiago, el 
el establecimiento más importante del país. 

Frente á esta innegable verdad, surgen la.s 
siguiente,,> apreciaciones: Es preciso ir a la 
obtención de una construcción DEFINITIVA. 
MODELO Y ESPECIAL DE CARCEL. 

Es preciso construir con perspectivas de 
futuro, hasta para 50 Ó 100 afias más. De 
consiguiente, la nueva Cárcel deberá forzosa­
mente ser proyectada para 3.000 reclusos, 
como mínimo; y considerar, dentro de su 
capacidad, un lugar para instalaciones futu­
ras que se impongan atendiendo a nuevas 
técnicas penitenciarias. El sacrificio ciuda­
dano debe traducirse en la construcción de' 
una cárcel ficdciO, dotada de tOGOS los ade­
lantos señalados por los modernos principios 
de la ciencia penitenciaria: amplitud, higie· 
ne, hospital clínico, gimnasio, talleres, sala.!J 
de escuela, capilla para los servicios religio­
sos, etcétera. Consideración muy lmpOrLante 
merece, también, la instalación del personal 
de vigilancia y su satisfactoria comodidad. 
hoy dia, muy desmedrada. 

En cuanto al sistema particular de celda~ 
cahe preferir el sistema celular mixto, uni­
personal, o el sistema americano de amplio:; 
pabellones con celdas para dos o tres re~ 
cluidos, con puertas automáticas de corred", 
ras metálicas, de rejas. 

Es preciso considerar, accesoriamente. la 
construcción de edificios complementarioi.\. 
anexos y comunicados con el cuerpu- cen­
tral ele la Cárc·el, para el funcionamiento de 
todos los Juzgados, tanto de Mayor como 
de Menor Cuantía, en oposición a la idea, 
sustentada por algunos, de ubica. '" ~ad2t 
Juzgado en la Comuna de su jurisdicción. 

Hoy día, existe un Anexo Cárcel, recinto 
de privilegio para reos procesados por pri­
mera vez; la idea es buena, pero ante el pro' 
yecto de una nueva Cárcel definitiva, ese 
recinto debe incluirse en este nuevo esta­
blecimiento. 

Debe haber una sección totalmente aparte 
para esta clase de reos; la doctrina así 1.0 
aconseja. Además, deben existir seccione:; 
distintas para la separaCión de los div·Ersos 
tipos de delincuentes, de acuerdo con sus es' 
pecialidades y el grado de su peligrosidad 
delictuosa, sin incurrirse en el error actual 
de mezclar espantosamente a homicidas con­
tumaces con simples infractor.es a la Ley 
de Cheques, a reclusos novatos en prlJmill 
cuidad con malhechores reincidentes. Asi' 
mlsIllo, deben contemplarse secciones especia-

les para menores y anormales (homosexuale, 
-paranoicos .en observaclOn, e"ceteraJ. 

He sostenido anteriormente, y se encuen­
tra señalada en el anteproyecto de ley so­
br-e esta materia, auspiciada por el Alcaide, 
s·eñor Muñoz Luco, la idea de que ea 1m· 
postergable una reforma legal dirig1da a es· 
tablecer un tratamiento correctivo pedagógi­
co qtre comprenda preferentemente a los 
reo/) procesa.dos. ~'undamento esta idea, fl& 
la comprobación del hecho ya citado de la 
considerable duración de los proceSOll, que 
convierte la etapa de prisión preventiva. en 
una verdadera pena, durante la cual, el In­
dividuo se halla más directamente expues­
to al contagio delictivo, que el propio pena' 
do. Apoyo, señor Presidente, la adopción da 
un tratamiento correctivo ObligatorIo para 
los reos procesados, sobre la base de la Dis­
ciplina, el Trabajo y la Escuela. En con&e­
cuencia con este principiO, que ha sido adop­
tado por casi todas las legislaciones peniten­
ciarias modernas, considero que la nueva 
Cárcel deberá 80er dotada de los departamen" 
tos propios para esos fines, tales como: Ins­
tituto de Clasificación, con su archivo de 
historias criminológicas y un Anexo Psiquiá­
trico d·ependiente de aquél; Instituto de Al· 
fabetización e Instrucción Primaria Elemen­
tal; Inst1tuto Técnico Profesional para el 
aprend~zaje de oficiol>, y, finalmente, los 
tallere, correspondientEs. 

ll:s posible afirmar, que los tres elementos 
fundamentales de la Pedagogía Correctiva. 
ya univ·Ersalmente aceptaros por la doctri­
na y la experiencia en el tratamiento pen!" 
tenciario, esto es, disciplina, trabajo y escue­
la, se encuentran caSl t,00almel¡¡;e ab-illl10-
nadas en nuestros planteles penales y su in­
fluencia recuperadora sobre reos y penados. 
no 05·2 ejerce en forma alguna. 

Puede deducirse que nuestras cárceies, en 
general, permanecen desde el punto de vista 
legal y material, con un atraso de un siglO. 
en relación con las modernas concepCiones 
sobr·" la materia y que, constitucionalmen­
te, en su estructura jurídica y material es' 
tos planteles continúan siendo, vulgares sl­
tios de encierro, en que los hombres que 
han delinquido "purgan" su falta, sufrien­
do la privación de la libertad como un cas­
t:igo. 

El reconocimiento de este hecho, ofenda 
gravemente a la conciencia progresista de 
nuestro país y al justificado prestigio de 
sus instituciones fundamEntales, que ... e ca­
racterizan por el continuo perfeccionamien­
to que ella.'> experimentan, de acuerdo con 
las modernas concepciones jurídIcas y el 
avance científico, filosófico y cultural logra­
do por la humanidad. 

En consecuencia, con la rápIda urgencia 
tie una reparación absolutamente necesaria, 
es preci~o arbitrar cuanto antes, las refor­
mas legales de fondo, y las modifica.cienes 
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reglamentarias que permitan, de una vez por 
todas, afronta: la tarea indispensable de rc~ 
habilitar al delincuente, de recuperarlo y da 
reintegrar a la vida civil al individuo con­
vertido en un ser positivo, con una vida eco­
nómica segura, y lo que es más importante. 
con su tranquilidad mental asegurada para 
el resto de sus dias. 

El tratamiento pedagógico correctivo, no 
podrá. en ningún caso, ser uniforme e igual 
para todos los individuos, dadas las múltiples 
características, <iiferentes capat;idades, c:on­
diciones asimismo heterogéneas que ellos pre­
sentan, así como el distinto grado de sus 
po<;i.bilidades de recuperación. 

Esta circunstancia, obliga a una minucios!t 
y científica clasificación de los delincuentes, 
empadronamiento previo a la aplicación de 
cualqul·era norma correctiva. Por lo tanto, 
sera menester efectuar esta clasificación a. 
cargo de técnicos (médicos, pSiquiatras, psi­
cólogos y profesores) desde el momento mUs­
mo en qu·e, de acuerdo con las disposiciones 
de esta ley, está el individuo obligado al 
tratamiento correctivo. 

. Finalmente, señor Presidente, des·eo mani­
festar que este problema primario, que apa­
rentemente abarca sólo la n:cesidad de dotar 
a. Santiago, con una nueva Cárcel, en el fon­
do, significa mucho más que eso: nada me­
nos que la oportunidad de adoptar una mo~ 
derna filosofía carcelaria, dirigida, además de 
procurar el mejoramiento material de la vi­
da penal, a sostener un criterio totalmente 
diverso para juzgar, tratar v enfrentar nI 
hombre que ha delinquida. Se trata en lo 
sustancial, de apr-eciar el problema de la de­
lincuencia, en su aspecto total, sobre bases 
científicas, sustentadas en patrióticas consi' 
deraciones. 

No olvidemos que el delito, en cualquiera 
de sus formas, constituye un fenómeno so· 
cial innegable, mejor dicho. una enfenn&:iad 
social, cuyo tratamiento corresponde, inelu­
dlblemsnte, a la colectividad entera y al 
Estado en particular. 

Es un hecho comprobado por la experien­
cia la estadística y la investigación de los 
especialistás, que las disposiciones legales y 
1'eglamentarias en vigor, son insuficientes e 
ineficaces para dar satisfacción al deber fun­
damental de la colectividad, en orden a pro­
curar la represión de la delincuencia, yendo, 
antes que nada, a la readaptación espiritual 
y la reintegración social del delincuente. 

Urge abocarse a la solución de este gra­
visimo IlrobIema que seriament·e afecta a 
nuestra condición de nación civilizada. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha termmado el 
tiempo del Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor PINTO DIAZ. - señor Presiden­
te, solicito un minuto para dar término a 
:mis observaciones. 

El s·eñor DURAN (Presidente).- Larneu4 
tablemente, Honorable Diputado, no hay nu­
mero en la .Sala para tomar acuerdos. 

21.-INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIO­
NES LEGALES POR PARTE DEL PRO· 
PIETARIO DEL FUNDO "PE~AFLOR". 
SITUADO EN LA COMUNA DEL MISMO 
NOMBRE.- PETICION DE OFlClQ. 

El señor DURAN (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Cons-ervador 
Tradicionalista. 

El turno Siguiente corresponde al ComiUl 
Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra. lefiol' 
Presidente. ' 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA. - Señor Presidente, ha­
ce algún tiempo formulé, en esta Honorable 
Cámara una denuncia contra don Guillermo 
Corl'Ea Montt, propietario del fundo "Peña" 
flor", por incumplimiento de disposiciones 
contempladas en el Código del Trabajo . 

En dicha oportunidad, solicité se dirigl!'" 
ra oficio, en nombre de la Honorable Cá­
mara, a los señores Ministros d.eI Trabajo 
y de Salud Pública, dándoles a conocer la 
denuncia que había formulado. Desgraciada~ 
mente, varios señores Diputados se opusieroll 
a que se remitieran dichos oficios. 

Ahora vuelvo a ocupar la atención de la 
Honorable Cámara sobre este mismo ';\lSUb~ 
to. En primer término, voy a dar lectura. 
a dos notas que confirman plenamente la 
denuncia qu-e hice en sesión· anterior. 

Una de ellas ha sido remitida al Diputada 
que habla por el Administrador Zonal del 
Servicio de Seguro Social, y dice así: 

"Honorable Diputado: Refi6rome a su 
atenta comunicación d·e fecha 20 de juUo 
pasado relacIonada con un reclamo pracü· 
cado por un grupo de obreros agrícolas tlue 
prestan srrvícios en el fundo "Peña flor", da 
propi_dad de don Guillermo Correa Montt. 

Practicadas las investigar.iones de rigor, 
se ha podido establecer que efectivamE"ntct 
el citado señor Correa Montt estuvo aLrasa­
do en el cumplimiento de la ley y aún re­
gistraba reclamos por varios asegurados, el 
quP fue solucionado atendido un fallo de la 
Inspección del Trabajo, y todos ellos firma~ 
ron en la r·ss!)ectiva oficina la notificación 
de solución de ,>us demandas, todo esto COIJI 
conoc'mlento del Jef.e de la Caja Local da 
P-eñaflor, quien informó sobre el particular_ 

De otra parte, debo informar a Ud. qua 
recIentemente con fecha 17 del mes en cur­
so, se practicó direc'tamente desde Santiago 
una visita al referido fundo, !ludiendo parti­
cipar a Ud. que. a raíz de ella, se ha nor­
malizado el cumplimiento de la ley 10,383, 
DFL 243 Y 245 en el mencionado fundo. 
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Lo que tengo el agrado'de informar a Ud., 
en satisfacción a su demanda". Firma don 
Alberto Guzmán Baeza, Administrador Zonal 
de Santiago". 

Se fiar Presidente, también tengo a la ma­
no la respuesta a un oficio que solicité lSe 
dirigIera, -En nombre del Comité Socialista, 
al señor Ministro del Trabajo. En dicha (;0' 

municación se transcribe la contestaclon que. 
el señor Director Genera~ del Trabajo ha 
dado al señor Ministro mencivnado, quien 
lá ha hecho llegar a la Honorable Cámara. 
Dice el oficio a que me he referido: 

"Señor M'nistro: En atención a su Jlrovt­
dencIa N.O 2,074, de 30 del mes pasado, re­
caída en el oficio de la Cámara de Diputa· 
dos N. o 2876, de 21 del mes pasado. referen­
te a la situación exist~nte en el fundo "Pe­

·fiaflor", de propiedad del señor Guillermo 
Correa Montt, ubicado en la comuna 1el 
mismo nombre, tengo el agrad'J de informar 
a US., lo que se expresa a continuación: 

Con fecha 8 y 12 del mes en curso, el 
Ingeniero Agrónomo Zonal del Servicio se­
ñor Boris Yopo Paiva, practicó una amplia 
visita de inspección al predio en referencia, 
informando al término de ella, lo que sigue: 

El fundo "Peñaflor" tiene una extensión 
de 160 cuadras planas y regasas. Trabajan 
en él 34 obreros, de los cuales 15 so~ inquill­
nos, 15 obreros reemplazantes y 4 obreras. 
lecheras. La situación de cada uno de ellos 
es la siguiente: 

Inquilinos: Ganan $ 60.- diarios en dine­
ro efectivo, más las regalías de casa, con 
cerco, 1 kilo de pan, 112 cuadra de ti.erra para 
siembras, dos talajes, leña y 1!2 cuadra de 
terreno para sembrar en medias con el fun­
do. Todo este conjunto de re~alías, sin to­
mar en cuenta la 1:2 cuadra de terreno ofre­
cida en medlería y. lo que perciben en dine­
ro efectivo, hacen que el inquilino gane un 
salario ligeramente superior al mínimo fija­
do para la provincia de Santiago, el cual eS 
de $ 200.- diarios. 

Señor Presidente, he tenido interés en dar 
lectura a estas dos notas con el objeto de pro­
bar. una vez más, en esta Honorable Cámara. 
que no es nuestra norma faltar a la verdad 
cuando hacemos alguna acusación de eS·va 
naturaleza. 

Si no hubiera sido por el Parlamentario que 
habla y por la benevolencia que tuvo la Ho­
norable Cámara para aceptar el envío del ofi­
cio -contrariamente a la opinión que tenían 
nuestros Honorables colegas de los bancos de 
la Derecha- no habría existido posibilidad 
alguna de hacer justicia a los inquilinos. a 
los suplentes y al resto del personal que pres­
ta servicios en este fundo, porque no es nor­
ma de su dueño cumplir las leyes. 

Fuera de lo anterior, en aquella ocasión no 
tuve oportunidad de dejar sentada mi protes­
ta por la actitud de profesionales para quie­
nes esta Honorable Cámara ha sido deferen-

te. Desgraciadamente, S11 indolencia y falta 
de sensibilidad humana no les permite cum~ 
pUr sus obligaciones como corresponde. Me 
refiero. en este caso, al representante del Co­
legio de Abogados en Talagante. Las veces 
que los inquilinos de los alrededores de esa 
localidad han solicitado el am!)aro del Cole­
gio de Abogados, o del representante que a111 
existe, no hall encontrado la protección que 
necesitan. Sin embargo, en esta Sala se han 
otorgado subvenciones al Colegio de Abogados 
y, para que las aprobáramos se nos dijo que 
permitirían a ese Colegio atender a los indi­
gentes; pero allí se atiende a los dueños de 
fundo antes que a los indigentes. 

Igual comportamiento adopta el señor Juez 
de la localidad. Las veces que los inquilinos 
han idO a reclamar contra sus patrones por 
incumplimiento de las leyes del trabajo, no 
ha dado acogida a sus peticiones. !!;1 nace 
vida común con los dueños de fundos, se en­
tiende con ellos; hacen tertulia juntos. No 
cumple con su deber de atender a la gente 
humilde, que no tiene otro medio de defensa. 

También, en favor del Poder Judicial, la 
Honorable Cámara ha legislado, a fin de me­
jorar las rentas de sus miembros, para que 
tengan independencia económica y puedan 
hacer justicia. 

Señor Presidente, ojalá que mis observacio­
nes sean puestas en conocimiento de los or­
ganismos a que he hecho referencia, porque 
de lo ocntrario me veré en la obligación de 
oponerme en forma permanente, mientras me 
desempeñe en este alto cargo, a cualquiera 
subvención que vaya a beneficiar a los fun­
cionarios que he mencionado, porque estimo 
que no saben cumplir integralmente con sus 
obligaciones. 

Tengo un alto respeto por los miembros del 
Poder Judicial, pero es inaceptable que no 
den el amparo que corresponde a los humil­
des. 

Nada más, señor Presidente. 
En futura oportunidad me referiré a otro 

latifundista de la zona que tiene cuentas pen­
dientes en materia de legislación social. 

El señor DURAN (Presidente).- Se envia­
rá el oficio solicitado en nombre de Su Se~ 
ñoría. 

22.-NECESIDAD DE APLICAR J.A LEY SO­
BRE ESTADOS ANTISOCIALES EN LO 
RELATIVO A LA CREACION DE ESTA­
BLECIMIENTOS PARA INTERNAMIEN­
TO PREVENTIVO.- PETICION DE OFI. 
CIO. 

El señor DURAN (Presidente). - Quedan 
tres minutos al Comité Socialista. Ofrezco la 
paÍabra. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Hace un 
momento, el Honorable señor Pinto Díaz se 
refirió al dramático problema carcelario y. 
particularmente, a lo inadecuado del edificio 
que ocupa la cárcel de Santiago. 
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Este tema es muy vasto y daría para una 
larga exposición, ya que en todo el país se 
presenta el mismo problema. La solución ma~ 
terial tendría que ser un programa de cons~ 
trucción de establecimientos carcelarios ade­
cuados para que se hiciera efectiva la aplica~ 
ción del Reglamento Carcelario, que es mo~ 
derno y consulta procedimientos y sistemas 
que no pueden aplicarse por falta de medios 
y elementos. 

Quiero, en este breve lapso, recordar que el 
Congreso Nacional dlispachó una ley que fue 
promulgada el año pasado: la Ley sobre Es­
tados Antisociales, en la cual se consulta un 
financiamiento para la construcción de esta­
blecimientos para los antisociales. 

La lucha contra la delincuencia se puede 
hacer efectiva no sólo con los medios represi­
vos que señala la legislación penal, sino, fun­
damentalmente, por la prevención del delito, 
que es el objeto de esa ley que fue tan estu­
diada en la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia de esta Cámara, asesorada 
por técnicos de mucho prestigio en el cam­
po penal. 

En esa ley, que no está en vigencia en la 
parte relativa a los antisociales, se faculta al 
Presidente de la República para señalar los 
establecimientos en los cuales se aplicarán 
las medidas de internamiento. Mientras no se 
ponga en vigencia esa parte de la ley, no ha­
brá pOSibilidad alguna de que la delincuen­
cia disminuya en Chile. Justamente, es me­
diante el tratamiento preventivo que se pue­
den evitar los delincuentes potenciales. 

Por esta razón, deseo pedir que se oficie a 
Su Excelencia el Presidente de la República 
para representarle la urgencia que existe en 
que sean creados los establecimientos para 
los antisociales. 

El señor DURAN (Presidente).- Se envia­
rá oficio a S. E. el Presidente de la Repú­
blica en nombre de Su Señoría. 

Queda un minuto al Comité Socialista. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Renun­

ciamos, señor Presidente. 

23.-PROYECTO DE CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO Y LOS PRODUCTORES DE 
SALITRE. 

El señor DURAN (Presidente).- El turnn 
siguiente corresponde al Comité Socialista 
Popular. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señoz 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, el Eje~ 
cutivo ha enviado a esta Honorable Corpora­
ción un Mensaje que aprueba el convenio ce­
lebrado el diez de diciembre último, entre el 
Gobierno de Chile y los productores de sali­
tre. 

No me referiré a las contradcciones en que 
incurre el Gobierno en la exposición de moti-

vos donde, por ejemplo, por una parte, hace 
valer el hecho de "miles de trabajadores ven 
turbada la c.:lncienCÍa del duro y noble es­
fuerzo que realizan en los desiertos, por la 
amenaza de la inestabilidad en el trabaja, de 
la reducción de faenas o del cierre de las ofi­
cinas", y, por otra, al referirse a las inversio­
nes, deja para último plano y como cosa se­
cundaria "la modernización de los campa­
mentos y servicios destinados a mejorar el ni­
vel de vida de los trabajadores". Tampoco me 
referiré al aspecto jurídico del Mensaje, qua 
pretende limitar las facultades nobe:-anas dli 
los Poderes Públicos, dentro de sus atribucio­
nes constitucionales, con el fin de que el Es­
tado pueda convenir con una actividad econó­
mica particular las condiciones generales de 
su régimen legal económico y financiero, ya 
que esta materia será estudiada y resuelta 
por la Comisión Mixta en que ecta Honora­
ble Corporadón ha acordado participar, ac­
cediendo a una invitación formulada por el 
Senado de la República. 

Señor Presidente mis pretensiones, al dis­
traer la atención de la Honorable Cámara en 
esta tarde, son muy limitadas. Deseo ampa­
rarme en el ofrecimiento del Ejecutivo de po­
ner a nuestra disposiCión todos los antece­
dentes necesarios para que podamos pronun·­
ciarnos en forma adecuada sobre el fondo 
del problema salitrero. 

Es un hecho conocido que los parlamenta­
rios que sentimos inquietUd patriótica por los 
problemas de la industria salitrera y que en 
esta Sala hemos solicitado que por oficio se 
pidan antecedentes al Supremo Gobierno, he­
mos sido frustrados en nuestras aspiraciones 
debido a que se nos ha respondido que tales 
antecedentes tienen carácter secreto. 

Ahora, nos encontramos abocados al estu~ 
dio de este problema y, fuera del ofrecimiento 
del Ejecutivo de proporcionar los datos que 
se le soliciten, tenemos la obligación --como 
Poder del Estado- de conocer la real situa­
ción de la industria nara determinar a con­
ciencia nuestras actuaciones. Por eso me per­
mito solicitar que, en su oportunidad, si na 
hay número en la Sala para adoptar acuer­
dos, se recabe el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar oficios a los Minis­
terios y reparticiones pÚblicas que señalaré, 
a fin de que informen y envíen anteceden­
tes, a la brevedad posible, sobre las materias 
que indico. 

Ministerio de Minería: 
1) Memorias y balances de la Corporación 

de Ventas de Salitre y Yodo de Chile, desda 
su fundación hasta la fecha; 

2) Estatutos de la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yodo de Chile con indicación de 
las modificaciones introducidas y fechas de 
esas modificaciones; 

3) NómlD'\ de los funcionarios de l~ CO­
VENSA y monto de los sueldos que perciben 
en moneda corriente y en dólares, incluyen-
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do gratificaciones, asignaciones, participacio­
nes, sobresueldos, etcétera; 

4) Nómina de los directores que ha tenidlJ 
y tiene la COVENSA, indicando, año por año, 
las sumas percibidas en moneda corriente y 
en dólares, por cada uno de ellos, por cual­
quier concepto, sea por asignaciones, parti­
cipaciones, gratificaciones, gastos de pasajes, 
viáticos, etcétera; 

5) Nómina de 108 representantes, propagan­
distas y funcionarios en el exterior de la CO­
VENSA, indicando sueldos, asignaciones, par­
ticipaciones, gastos de pasajes, viáticos, et­
cétera, percibidas en moneda corriente y en 
dólares, año por año; 

6) Gastos de propaganda de la COVENSA, 
año por año, con indicación de lo gastado en 
el país y en el extranjero, por países y cla­
se de moneda; 

7)Existencia de salitre y yodo en el país 
y en el extranjero, al tiempo de la creación 
de la COVENSA, por países y empresarios; 

81Producción de salitre y yodo -año por 
año- desde la creación de la COVENSA, por 
oficina y empresario; 

9) Exportación de salitre y yodo -año por 
año- desde la creación de la COVENSA, con 
indicación de los países de destino o consu­
midores; 

10) Consumo nacional de salitre -año por 
año-- desde la creación de la COVENSA; 

11) Resultados de los años salitreros desde 
la creación de la COVENSA con los siguientes 
antecedentes: 

a) Toneladas producidas en salitre potási­
co y sódico, yodo y subproductos; 

b) Tonelaje vendido en los diferentes mer­
cados de salitre potásico y sódico, yodo Y sub­
productos; 

c) Utilidad media Dar tonelada de salitre 
potásico y. sódico, yodo y subproductos; 

d) Costo medio de salitre potásico y sódi­
co, yodo y subproductos; 

el Costo F. A. s. d~ salitre potásico y só­
dico, yodo y subproducto,:.: de cada oficina y 
de cada industria; 

f) Costos unitarios hasta consumidor de sa­
litre potásico y sódico: yodCt y subprocJuctos; 

g) Convenios di vent~ por cada año sali­
trero, con precios promedios y por merca­
dos; 

h) Capacidad instalada de producción rle 
cada oficina y empresario, e 

i) Cuota par&. cada industrial; 
12) Utilidades percibidas por el Fisco de 

Chile, en cada año salitl'ero, desde la fun­
dación de la COVENSA: 

l:i) Antecedentes sobre entregas de rese!'· 
vas salitreras, desde la creación de la CO­
VENSA, por <Empresario o industrial, con in­
dicación de las sumas percibidas por el Fls­
ca, por este concepto y clase de moneda,; 

14) Precio de venta dd salitre sintético ~n 
los diferentes mErcados; 

15) Informar si, en los casos en que el sa­
litre exportado es entregado a cunsorClUS, 

sociedades o particulares para su distribu­
ción, estos vendedol'€s tienen limitaCión o 
libertad para fijar el precio al cOl1Sl1midur; 

16) En relación con las cuotas de partici­
pación en las ventas de la C9VENSA, que se 
indiquen los traspasos habidos, año por año, 
y COl1 especificación de quién a quién y can­
tidad de toneladas: 

17) Estado y situación de las deudas de 
los empresarios salitreros hasta la fecha; 

18) Avalúo actual de cada una de las ofi­
cinas salitreras, con indicación del nombre 
del empresario o compañia; 

19) A cuánto ha ascendido la r€S€rva de 
US$ 1.50 por tonelaaa por concepto de amor­
tización, desde la vigencia de la ley número 
5,350, por compañía o empresario: 

20) Fluctuaciones que ha sufrido el pre­
cio del salitre natural, desde la creación de 
la COVENSA, y fluctuaciones del precio del 
sintético por el mismo lapso, y tributación 
a que está afecto el salitre sintitico en los 
países productores; 

21) Informe recaídc sobre la Compañia 
Salitrera Tarapacá y Antofagasta: 

22) Regalías que pagan algunas compañías 
salitreras a otras, propietarias de estacas, y 

23) Capacidad de producción instalada de 
las oficinas salitreras que han sido desman­
teladas, con indicación de! nombre del em­
presario. 

Ministerio del Trabajo 

1) Número de obreros y empleados que tra· 
bajan l'n cada oficina salitrera, con las s1-
guientes especificaciones: 

a) Nombre de 1a compañía o empresarID, 
bl MOllto del salario medio básico, 
e) Montó del sueldo medio básico 
ti) Númel'o de empleados y obreros casfl.­

dOil, solteros con familias y viudos con fami­
lia, con indicación del empresario y asigna­
ciOlles familiares que perciben; 

e) Casas de que disponen los obreros yen.· 
pIeados con familia en cada oficina con In­
dicación d,sl número de dormitorios, y SI 
cuentan con servicios higiénicos en cada ca­
sa y estl:tdo de conservación, 

f) Copia de los convenios, actas de avenI­
miento y fallos arbitrales que regulan la:!! 
condiciones de vida y de trabaja de los em· 
pleados y obreros de la industria salitrera. 

MinisterIo de Obras Públicas 

1) Estado, régimen o situación en que que 
dan los campamentos de las oficinas ::all­
treras y si las compañías han aportado p~. 
ra su construcción las sumas que tiene,n 
obigaclól1 de entregar a la CORVI: 

2) Sumas imputadas al cumplimiento de la 
ley número 7,600, por los campamentos exis­
tentes y la situación que se ha prOducidO 
cuando las €mpresas salitreras han desman­
telado oficinas, y 
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3) Sumas pagadas por las empresas saH­
tr,eras en cumplimiento a las disposiciones 
de la ley número 7,600, individualizando !l 
cada una de ellas. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

1) Informe acerca de las limitacione~ , 
dificultades que exist,en en el exterior para. 
colocar salitre, y cuál es la acción desarr{J~ 
U¡>,ua pur el personal del Cuel'po Diplomáti­
co y Consular para colocar este elemento, y 
si hay estudios emanados de ese Cuerpo y 
dirigidos a ese Ministerio sobre la materia; 

2) Nómina de los pa.íses que no han cum­
plido los acuerdos o convenios suscritos COll 

nWfstro país, relativos a la instalaclón de la 
industria sintética del salitre, con el objeto 
de no entorpecer la producción nacional; 

3) Informe sobre las medidas de protec­
ción que otorgan países extranjeros a Su in" 
dustria de nitrógsno sintético; 

4) Acuerdos adoptados en conferencias in­
ternacionales que hayan tendido a proteger 
nuestra industria salitrera; 

5) Convenios y arregos bilaterales que se 
hayan celebrado con otrOE: países y que con~ 
tengan "estipulaciones" que permitan a 
nblestro salitre mantener su pOdicióll (01'1 esos 
mercados; 

6) Resoluciones de Conferencias de Canci­
lleres que hayan tendido a proteger nuestra 
industria salitr€ra, y 

7) Informe acerca de los planes de otros 
países para desarrollar la industria de nitró­
geno sintético, como sobre la ayuda técnica 
y financiera recibida por (1S08 paises, de 
otros Gobiernos, para realizar dicho des­
arrollo. 

Ministerio de Minería 

1) Producción de salitrp sódico y potasico, 
¡odo y subproductos por hombre-día y por 
empresa y oficina salitrera; 

2) Cuánto representa para cada empresa 
salitrera el salario y el sueldo dentro dd 
costo de producción del salitre potásico y 
sódico, yodo y subproductos, por oficina; 

3) Gastos de flete y desembarque del sa­
litre exportado, especificando si existen con­
tratos sobre esta materia, 

Ministerio de Salud Pública 

1) Estado sanitario de los campament03 
de las oficinas salitreras; 

2) Número de casas de que disponen eh 
cada oficina los obreros (~asados, solteros con 
familia y viudos con famUla y si éstas 
cuentan con servicios higiénicos; 

3) HospItales con que cuenta cs,da ofici­
na salitr€ra, con indicación del número de 
camas, médicos, practicantes y er.fermerar, 
de que disponen, y 

4) Locr.les para teatros, clubes sociales '9 
deportivos de que dlspvn~ cada oficina, y 
estado sar.itarlO en que se encuentrfl,n; 

5; Copia de los convenius celebratl\Js por 
las emprems con el Servicio de Seguro So­
cial par·9. la protécclóH <le 3U~ obrt:rob 

Ministerio de Educación Pública 

1) Informe sobre el número de escuelas 
que exi~ten en cada oficina salit.rera con 
indicación del número de profesores que las 
sirven, cursos con que cuentan, matricula 
y promedio de asistencia diario de alumnos. 

Como no hay número en la Sala para to­
mar a,cuerdos, ruego al señor Presldente se 
sirva enviar los oficios en nombre del Co­
mité Sociali~ tas Popular. 

El señor DURAN (presidente).- Se en .. 
viarán los oficios en nombre del C<>mite So­
cia~ista Popular. 

24.-APROVECHAMIENTO DE LAS EXPE­
RIENCIAS DEL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS QUE CUMPU 
MISIONES EN EL EXTRANJERO. 

El señor DURAN (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité UmC1o. 

El señor CUETO.- Pid,o la palabra, se­
ñor Presidente, 

El s-eñor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.- Señor Presid'ente, dial! 
atrás, el señor Ministro de Defensa NaCIO­
nal hizo una larga exposición en el Honora­
ble Senado, en la que trató de desvirtuar 
muchos cargos hechos sobre lo que ocurre 
dentro de las Fuerzas Armadas. Desgracia­
damente para el señor Ministro, gran par­
te de ellos no pudieron ser destruídos. En­
tre otros, estaba lo que 'el país pierde por la 
mala organización que hay en los envíos de 
oficiales al extranjero. Fue así como el Ho­
norable Senador señor Ulises Corrt'a. refi­
riéndos'e a este problema, manifestó lo ,,1-
guiente: "Sab·e ya el pais Cuánto se mVler­
te en el envío de oficiales de las Fuerzas Ar" 
maClas al exterior. 

"Me cuento entre los que estiman que ea 
útil el esfu,erzo del país para la superacIón 
de las Fuerzas de la Defema Naclona1. 

"Mas, en los últimos tiempos, tenemos una 
experi'encia desgraciada. No siempre sale al 
exterior el oficial más meritorio. No siem­
pre se aprovecha el perfeccionamiento pro­
fesional d,e los .oficiales. 

"No ha sido extraño el caso del jefe que 
regresa al país, después de un viaje al ex­
terior, y se le llama de inmediato a retiro, 
en uso de prerrogativas legales del PreSiden­
te d·e la República. 

"El señor Ministro nos expresó cuánto ha 
economizado Ohile ccn la formación de pi­
lotos en Esta,d,os Unidos. 
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UNo hace muchos días N!gresó al país el 
Coronel de Aviación, den Fernando Rojas 
Ortega, quien fue a hacer curses de su espe­
cialidad en Estados Un1clos. Se trata de un 
distinguido Oficial d,e E"tado Mayor, que ha­
cía el número uno para el ascenso a Gene­
ral. Sin embargo, apenas pisó tierra chile­
na, fue llamado a retiro, no sin antes reco­
nocerse que tenia una heja de vida intacha­
ble, una p:eparación óptima y una vida pri­
vada eJemplar. 

"¿Qaé beneficios hubo, entonces, con su 
envIO al exterior? 

"y como éste, san muchos los ejemplos 
que pueden Eer citados. 

"El señor Ministro pUdo buscar mejores 
argumentos para defender su tesis". 

Señor. Presid,ente, en esta oportunidad, me 
quiero referir, pr-ecisamente, al casI) ~,e este 
distinguido Oficial. 

El Coronel don Fernando Rojas fué a ha­
cer un curso de alto interés para Chile. En 
BU calidad de Director del Tránsito Aéreo, 
fué invitado por la "CivU Aeronautics Ad­
ministration", para perfeccionarse l!n los 
últimos adelantos de seguridad aérea. 

La Dirección de Tránsito Aéreo fué C'rea­
do en Chile ha.ce dos años. Ella tiene por 
Objeto dirigir el vuelo de todo avión, no só· 
lo civil, sino también comercial, que surque 
cielo chileno. No debe entrar un ~ólo avión 
e nterritorio chileno, sin que éste tenga In­
dicado lo que podríamos llamar canales o 
cañerías por los cuales circulará con segu­
ridad.. Este servicio, que N!cientemente se 
ha empezado a organizar en Chi~e y que 
existe en todos los países civilizarlos del 
mundo, de acuerdo ca nconvenios interna­
cionales, indudablemente necesita, para una. 
buena organización, una c·orrecta adminis­
tración, .d,irigida técnicamente. 

El Coronel Rojas fué enviado a Estados 
. Unidos, justamente para adquirir todos los 

conocimientcs necesarios para la buena or­
ganización de esa Dirección. En ese país se 
le ab_ ieron las puertas. Se le enseñó todo 
lo que había que aprender, sin guardar para 
él ninguna clas·e de resedvas ni cl.e secre­
tos; pero, apenas este distingUido oncia] 
llega a Chile, es decir, justamente en el mo· 
mento en que el país necesitaba aprovechar 
sus condiciones y conocimi-entos, SE' le lla­
ma a retiro. Creo que, en estas circunstan­
cias, no puede haber justificación alguna 
para esa medida, sobre todo si se ~omidera­
que, previamente, se ha dejado sentado que 
15U hoja de servicios era una de las más bri­
llan«::d y que bacía el número uno para as­
cender a General. 

¿Qué pensarán en Estados Unidos de nos' 
otros? ¿Volverán a tener interés en prepa­
rar a otro Oficial chileno si ya sa~n que 
ésto será estéril, ya que en cuanto regresa, 
se le llama a retiro? ¿No será éste un la­
mentable precedente? 

El Coronel Rojas tiene, además, para loa 
hembres del norte, un significado sentímen· 
tal muy grande. 

El fJrmó parte d,e aquel grupo de pilOtos 
1111P, salió de la Escuela de Aviación de "El 
Bosque" para organizar 10 que miis tarde 
íue .a Línea Aérea Nacional, la cual vincu­
ló, y acercó a las provincias del extremo nor­
te al c'entro d-el país. Un viaje que antes Y 
ahora significa permanecer horas y horas 
en un f-errocarril extremadamente deficien­
te, cuyo trazado es muy anticuado, ha sido 
reducido en la actualidad, a menos de tres 
horas. Para esto, se necesitó del esfuerzo y 
del tesón de aquéllas que formaron la Li­
nea Aérea Nacional. 

Por este motivo, no me resísto a leer, en 
esta alta Corporación, lo que sobre el Co­
ronel Rejas e"criol-era el distinguido perio­
dista don Hugo Silva, quien duranLe mu­
chos años vivió en el norte. Pues bIen, re­
firiéndose, precisamente, a los pilotos que 
salieron de "El Bosque" para formar la Li­
nea Aérea Nacional, d,ice del Co:onel Rojas, 
lo siguiente: "Uno de esos "pichones" fué 
el 'l'tnieme Rojas, el cual por varios años 
estuvo, día a día, transportando gente de 
Santiago al norte, y viceversa, sin que jamás 
naaie que viajase a su cuidado perdiera la 
vida o alguna parte d,e su organisnw. Al 
Teniente Rojas, qu-e se hizo inmen~amente 
popular en el norte, 10 llamaban "Rojltas" 
por cariño. Un cariño que no pOdía set más 
justif1cado, porque si se puede decir sin piz­
ca de lisonja que de Ca quimbo al norte dOI) 
generaciones por lo menos se han cnado eú 
el afecto de la LAN, en buena pllrte este 
Jlflntimiento fué inspirado por la manera de 
ser, per el espíritu de servicio de "Rojitas"_ 
Manera de ser y espíritu de servicio que na­
turalmente fueron contagiosos y llegaron a 
formar tradición_ 

Se acabó Rojitas como piloto de la Línea, 
pero sus ex pasajeros e innumerables amigos 
de todas las provincias que él había servido 
Siguieron su carrera con un interés parecida 
al con que los v€cinos de un pueblo siguen 
los sucews felices de un conterráneo que salió 
"zaino" y destinado a sobresalir en todo. Di­
gamos, como los elquinos han seguido la ca­
rrera de la Lucila Godoy, Gabriela Mistcal 
en el mundo de las letras. Rojitas fue pasan­
do de teniente a Comandante de Grupo, a 
Capitán de Bandada, a q~é sé yo que digni­
dades del escalafón, y, cada vez, la noticia 
chisporroteaba en los diarios de provincias y 
era saludado en los clubes con salvas de 
champaña. 

¡Si vieran ustedes a esa gente ahora! Con 
el ceño de los días catastróficos y como si nu­
biera sucedido lo precisamente necesario para 
oerder la fe en la justicia, en la lógica y en 
todo. De modo especial por 10 que hay en ello 
de incongruente. Es decir, de absurdo, de 
contrario al buen juicio más elemental. 
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Casualmente, en el mismo número de un 
diario, el Coronel de Aviación Fernando Ro" 
jas Ortega ha figurado como uno de los jefes 
que estuvieron en Estados Unidos, en viaje de 
perjeccionamwnt.o técnico, los últimos treoS 
meses, y, en otra página, presentando, a pe' 
tición del Comando en Jete de la Fuerza Aé­
rea su expec.l:nt€ de retiro_ ¿Cómo se p-Je­
de entender esto? 

El coronel Rojas tiene que haber regresa· 
do de los Estados Unidos sabiendo más, .sien­
do mejor oncial que antes de partir _ Iba a 
estU(ilar, a aprender cosas nuevas de la téc' 
nica, la estrategla y la táctica aéreas que es­
tán en constante progreso. Bueno: y en 
cuanto se puso al dla ... ia retiro! De modo 
qu~ ni a él, ni a sus suborjinados de la Fuer­
za Aérea ni a los alumnos de la Escuela de 
Aviación pOdrán servirles jamás las conoci­
mientos que fue a adquirir a un costo de 
2.buU y tantos dólares mens·uales, más una 
infinidad de otros gastos. ¡Una millonada es­
parcida al viento en esta hora de austeridad 
y Cie ajuste de cuentas!" 

Para nosotros, los hombres del norte, ¡;e­
fWr Pre.sidente, ha sido como lo dice Hugo 
Silva, un duro golpe ver cómo se cometen 
estas injusticias y que llegue en seguida un 
señor Ministro de Estado al Honorable 3e­
nado y no tenga la frase valiente y viril pa­
ra decir cómo y por qué están sucediendo 
estas cosas en Chile. 

25.-ACTUACION DEL REPRESENTANTE 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLIC~ 
EN EL CONSEJO DE LA CAJA DE CRE­
DITO MINERO, DON JOSE GARAY. -
PETICION DE OFICIO. 

'El señor CUETO. - Señor Presidente, me 
vaya referir ahora a algo que ya había plan­
teado en una sesión pasad~, cua.ndu, ~11 \lna 
breve interv-ención, hice ver ciertas irregulari­
dades q~e se habían cometido en la Caja 
de Crédito Minero, por un señor Consejero 
que representa a S. E. el Presidente de la 
República, en la tramitación de un présta­
mo que pretendía obtener para una Sociedad 
Minera de su propiedad. 

Esos antecedentes habían llegado a mi p,c.' 
der por intermedio de mineros que estaban 
alarmados por la forma cómo un Consejero 
se v'alía de las influencias que le da el car­
go, para obten€r créditos en su favor. Hic:l_ 
notar que tal procedimiento era irregular, 
ya que existía una circular del Ejecutivo di­
rigida a los representantes directos del Pre­
sidente de: la República, prOhibiéndoles tra­
mitar operaciones de esa naturaleza. 

¡Pues bien, señor Presidente; ahora he ce­
cibido el Oficio N. o 348, del 3 de agosto del 
presente año, del Ministerio de Minería, que 
transcribe "..In informe de la Caja de Crédi­
to Minero, en ckmde se establece que tal ope-

-----================ 
ración fue realmente tramitada; pero -agre 
ga este oficia- que la circular que yo mencío 
né y de la que no hizo caso el señor José 
Garay, esa Vlcepresidencia no la conocía. Es 
decir, señor Presidente, se prueba entonces 
que mi denuncia era verídica y que gracias 
a ella, el préstamo s.olicitado por el Conseje­
ro aludido, ha sido retenido hasta estosmo­
mentas. Esta circular, fue enviada a los Con 
sejeros que representan al Presidente de la 
República, no obstante que la prohibición que 
en ella se establece, figura también en el 
DFL N. o 212, que todos los señores Consej e­
ros de esa Institución tienen la Obligación le 
conocer. En efecto, el artículo 5. o, en S"JS 

incisos 2.0 y 3.0 dice: 
"Los Con.sejeros no podrán tómar part€ en 

acuerl's que interesen a ellos personalmen­
te, o. sus .parientes en línea recta, sea por 
!onsag nidad o afinidad, sin limitación de 
graCiaS 1 a sus colaterales, hasta el 4.0 gra­
do de I nsaguinidad y 2. o de afinidad. 

E.sta lisma prOhibiCión afectará ál fiscal, 
que en :aw de implicancia o de imposibili­
dad p a intervenir en la tramitación de 
alguno préstamos, será reemplazado por el 
funciOl rio que lo subrogue". 

AdeJ lS, puedo afirmar con los anteceden­
tes qUl tengo, que todo ésto ocurrió realmen­
te por le he leIdo las Actas del ConseJo, co· 
rresJ:r. jientes a las sesiones en las cuales 
Se du¡ Itió esta operaciÓn y en q-Je aparece 
tambi l. cómo posteriormente este Canse" 
jero 1 ~ increpado. Mientras se discutió ",,s' 
te prc. ... ~ema en el Consejo, el señor Garay, 
en ningún momento hizo ver que tenía in­
tereEes en la Dperación, a la cual por una­
nimidad se dio el pase. En el oficio que me 
fue enviado a través de esta H. Cámara, fi· 
gura -elite l>eñor como dueño de un 46 0[0 de 
las acciones de la Sociedad Minera favoreci­
da; otras corresponden a familiares de él y 
otra porción a un señor de apellicLo Richard 
Es decir, señor Presidente, la respuesta de la 
Caia no hace otra COEa que confirmar lo je­
nunciado por el Diputado que habla. 

Corrobora mis afirmaciones el propio dis· 
curS0 del Consejero señor Chelén Rojas en 
respuesta a mi denuncia, al afirmar q"Je hu· 
bo incorrección moral y que el señor José Ga 
ray intervino en todos los trámites de esta 
operación. También el Consejero señor Ze' 
peda, si bien es cierto que califica de regu' 
lar la op€ración, afirma que él no tenía cono­
címientJ del hecho de que el señor Garay 
fuera accionista .o dueño de la mina "Fortu' 
na de Lampa". En toda forma, por la lectu­
ra de las actas que obraron en mi poder, se 
evidencia que estos hechos ocurrieron en la 
forma denunciada por mí. 

Lo curiow del caso es que, conocida mi in' 
tervención, el señor Garay trató de modifical 
el acta agregando de Su puño y letra -como 
pude comprobarla- palabras q~e no había 
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pronunciado en la reumon en que pretendió 
obt.ener el préstamo de $ 7.800.000. Afor­
tunadamente, esto también quedó en clam 
en una reunión posterior del Conseja, al ~e! 
denunciado el señor Garay como autor ~1e 
esta acción incorrecta hecha para tratar de 
aminorar una falta ya cometida. 

Termino, señor Presidente, solicitando .~~ 
oficie al señor Presidente d-e la República 
para darle a conocer el grave traspie come· 
tido por uno de sus representantes y que de 
acuerdo cen reiteradas declaraci:)ues del Eje' 
cutivo en el sentido de exigir moralidad a 
los funcionarios y a sus representantes, le 
solicite la renuncia, como lo hicera con el 
.ant:ecesor del señor Garay que, por ',ll1a fal­
ta inmensamente menor fue destituído JI 
reemplazado por el que ahora comet.ió otra 
mucho mayor. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - SR Pl.l· 

viará el oficio en nombre de Su Señorla. 

26.-HOMENAJE A LA EX CAJA DE CRJi,' 
DITO HIPOTECARIO, EN LA ACTUA­
LIDAD "DEPARTAMENTO HIPOTEC,\' 
RIO" DEL BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE, CON MOTIVO DE CONMJ~MO­
RARSE EL 29 DEL PRESENTE EL CEN­
TENARIO DE SU FUNDACION. 

El señor DURAN (Presidente). - Con l:i 
venia Jel Honorable señor Cueto, tiene la 
palabra el Honorable señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE. - He querido 
hacer uso de la palabra. señor Presidente, 
porque pienso que en el seno de esta H. Cá­
marz." donde siempr€ encuentran eco y se 
vacían como en un archivo los recuerdos de 
los grandes acontecimientos que han contri­
buido a afianzar sobre sólidos puntales la 
exIstencia nacionaL no d.ebe dejarse pasar en 
silencio la conmemoración de un aniversa­
fio de singular impor' ancia para el país, ~,)­
lno es la fundación de la Caja de Crédito Hi­
potecario, creada por ley de 29 de agosto de: 
1855. 

De:Joe ent.::mces ha transcurido justamenV§ 
un sigla. y en este tiempo liecul11f la 1I1rvi" 
ron hombres de tan recia contextura moral, 
como don Antonio Varas y don Luis Barros 
Borgoña, para no n.ombrar. entre los muchos 
qt~e rodrían formar una galería de hombr~s 
ilustres, sino a llOli"UOS que mayor deroche 
de sus afanes y de su saber hicieron para 
recof!;er una siembra abundante en frut08. e3 
deci~. en beneficios innúmeros para la gene­
ralida"d de sus conci',¡dadanos. 
, 'Esos homb~es, señor Presidente, m~rados 
hoy co" persp"ctiva b,lstórira, no deben con­
siderar~e ya como an:'lli.d-es de talo c,'ii1 r1')~­
trIna pf)l'T.l'~~ Sbll. c"me ('hP""(\,,, ~"t,,,,,(l.,­
mente chilenos, que escalaron las más altas 

eminencias del prestigio, forjadores de lu· 
mmosas ideas, que se s-epararon de la ruti­
na para segmr, por una huella creadora, jos 

mandatos de la evolución económica y SCr 
cial. Tan cierto es que en el orden de las co­
sas de -este mundo, no parece sino que un 
designio oculto y siempre invariable reser­
var~ para lüs mas granlÍes esyírlws las em­
presas d emayor aliento, porque los más dl­
ílClles Db:,t;it¡;ujus, ltrltí:: quIenes son capaces 
de vencerlos. se doblegan s;¡misos y, paula­
tinamente, las asperezas .se van haciendo 
l'anas. i Esta es la palma y la más preciada 
corona de los precun:ores insignes! 

La solidez de la organización de la Caja de 
Crédito Hipo~ecal'io pennició a este ir-sLituto 
su eflcáz desenvolvimient'J, aun en medio de 
l~, "1"" <>:n ve" crisis eccnémicas que hubo 
de soportar el país, y de ahí que las operacio­
nes hi:potecarlas tUVIeran terreno firme don­
de aselltarse, por el mecanismo de la amorti­
Z:lción acumulativa y el sistema de ULulos 
de crédit')s sobre la propiedad raíz. Es de­
cir, los detal1es y el conjunto de su bien es­
tudiada reglamentación llevaron a eliminar 
la responsabilidad particular, no preiparada 
-en aquel tiempo lejano- para el desarro­
llo de las sociedades comerciales o las empre­
sas de asociación. 

No obstante que sus bon'Js por espacio de 
más de 70 años carecieron de la garantía del 
Esr,ado, poscenormente fue establecida é.;;ta 
para atender a la necesidad de colocar en 
el extranjero títulos de empréstitos destina­
dos a realizar operaciones espeCiales confia­
das él, elh ip')r leyes sochles o de otro ord.en, 
innovación que hizo posible que colocara en 
los años 1927 y 1928, U'S$ 20.000 000 para la 
Caja Agraria, y en los años 1925, 1926 Y 1928, 
US$ 19.000.000 para las habitaciones econó­
micas consideradas en la ley 30R 

Después de la guerra europea (1914-19181, 
que trajo en forma c;ie crisis la penuria eco­
nómica a todos 1')s países y el debilitamient.o 
de la producción a grícola en ei nueSGro, la 
Caja, con sus oportunos y convenientes otor­
g.LúU=ll103 de creüitos, contrarresto esas con' 
diciones adversas, y c')n dicha inyección de 
dinero sano afianzó el 'interés por las menas 
de la tierra, contribuyendo a mantEner los 
precios y a alentqr el trabajo en los predios 
aptos para producir. 

y si bien tuvo siemure por norte la Caja 
el im?u1s'lr ras rlctivir18,des agrícolas. f'lcill­
tand1 con sus préstamos la construcción 'de 
h'lhthciones TIgra inauiI:ncs. 1'1, apertura rle 
can;>lps. la construccIón de represf',s y J't eJe­
cución de o"r"s O" recr'>,iío, no aeo,'l'l'nrHó 
por ello :a edifiracÍón urbana, que se vio, du­
PY"P rj ó C'1]'1s. flvored-l, ron crédito) (111 e 
tmpidieron el estancRmiento Que Wle otra. 
suer"e 0c¡l)ria experimentad') dicha clase ae 
construccIones. 
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No importa ya que el nombre centenarIO 
de la Caja Hipotecaria se haya esfumaao, 
constituyendo hoy con otras instituciones. 
varias de ellas nacidas al abrigo de su som 
bra tutelar, el Organismo que la ley ha oe­
nominado Banco del Estado de Chile. Antes 
de entregar su savia fecunda a esta entidad. 
habia logrado la Caja H1potecaria dar eX1S' 
tencia a otras prestigiosas instituciones qU!; 

se desenvolvieron florecientes hasta la fecha 
de su fusión, el 1. o de sentiem1Jre ele 1953. 
para formar el Banco del Estado de Chile. 

Así abrió sus puertas al públ'ico la Caja de 
Ahorros de Santi.3-go. el 6 de septiembre de 
1884: y a hs DOCO" años ele fUTI"irT1f'm'''f'';() 

de ésta. visto el éxito con que se desenvolvía. 
la Ca,i'1 de Cl ér1ito Hipotecfl,rio, con autoriza~ 
cian de sus l'.statutos, fundó una oficina ele 
ahorro en Vf'lharaíso. en 1901: en 1Q04, las 
de Concepcién e Iquique; en 1905, las 
de Antof'lg"lsta. Chillán. Talca y Valdivia. ) 
muchas otras posteri'Jrmente. 
, Por la ley de 10 de agosto de HnO se agru­

paron dichas oficinas, con exclusión de la db 
Santia!5o, en un'l soh imtitución, (me recIbIo 
el nombre de Cala Nacional ele .Ahorros. de 
la cUQl dependerían en adelante las nueva/> 
surmrsales que se fueran abriendo en el 
pais. 

Más tarde, con meior criteriJ, se pensó oue 
un solo org'lnismo debía tomar la direcclJh 
del ahorro en O11ile. con el objeto de que, 
desa.pareciendo la diversidad de criterios y 
procedlmlento~ que lmphcaba la existencia 
de dos instituciJnes oue perseg-uínn pronósi­
tos IdéntIcos, se 'uniformaran las ideas al res­
pe~to y se a lC'tln'l ran los buenos elE eros 
deseados. En conform1dad con estCJ, 'Por De­
cre 'o tluprtmo N. o 1102, de 23 de mayJ de 
1927, se o!'Clenó incorporar la CaJa de Aho 
rrOl> dt: S~ntiago a la Cala Naúional de Aho­
rros, fusionando todos los servlcl')s bajo una 
IOla dependencia y un solo régimen. 

y preciso es recordar aquí también que la 
Caja de Crédito Agrario surgió como Socie­
dad Anómma subsldaria de la Caja de Cré­
dito Hipotecario. Su constitucIón tuvo ori­
gen .en el Decreto Supremo N. o 2161, de 19 
de noviembr~ de 1926, y el 2 de enero del 
año siguienLe otorgaba el primer préstamo 
agrícola, modalidad de crédito que operó pro· 
fundas innovaclOnes en el anticuad'J siste­
ma hasta entonces en vigor y que abrió el 
camino posteriormente a la explotación in­
tensificada de la tierra. 

No es menor galardÓn para el instituto al 
cual tribuLo hoy este homenaje, el haber 
ofrecido a los empleados publicos y partlcu· 
laxes el primer rnoclelo 'de un organismo que 
brindaba los beneficios que arrancan de los 
conceptos de solidaridad y previsión Que ya 
c;e derramaban con inneg:tble pnvecho por 
108 paises de más sólida organización social 

Desde la implantación del Departament.a 
de Previsión de los Empleados de la Caja 
de Crédito H1potecario, regido por el Re· 
g'ame'1,to de 23 de novif'm')re de 1921, las 
pensiones de retiro y jubilaciones perdieron 
para sus servidores su aspecto de regalía hu­
manltaria, tornándose en fundación estable 
Que ponía a los empleadas y familias a cu· 
bierto de las vicisitudes de la vida. 

El altruismo y la elevación de ideas que 
hicieron surgir ese Departamento, cuyos es' 
tatutos reglamentaron el retin 'por invali­
dez, la indemnización por accidentes en ~J 
servicio, la formación de un capital de aho' 
rros. la atención médica yhos:Oitalaria, los 
subsidios a la familia en caso de muerte del 
empleado y el seguro de vida Obligatorio, lns' 
piraron en 1925. las disp'Jsiciones de 1'a LeJ 
de EmpleadOS Particulares, cuyos servjrjcs, 
durante los primeros años de su desarrolJo, 
fueron entregados a la administración de 
aquel Deuarfamento. 

He aauí varios organismos, todos de orl­
gf'n eshtal. ge:r,erados n('!r esa !!:tan institu· 
ción llamada Caja de Crédito Hipotecqrio, 'Ii 
In cu'tl. el t,iemuf) preserh~ nor boca del rme 
penf;lones de reti.ro y iubilacionei'! perr:Uernn 
h'tl:l1q,. cesea revivir en los esplendores de su 
benéfico pasado. 

Ella, y su ya n'Jmbrada pro~enie, Interpre' 
taron, en su tiemno. la r~a1ida d econ(lmica 
del país y desempeñaron su papel con arre~ 
glo a esa interpretación. O1111e, rico emporio 
de materias primas, entrega las riqu€zJs que 
almacenan sus suelos a quienes ponen 'a 
contnbución sus esfuerzos para extraerlas. 
La variedad de su producción agrícola fru' 
to de los más divers'Js climas, le ofre~e UB 
lugar de importancia en el abastecimiento 
de los mercados internos y extra,njeros. SU~ 
mantos mineros, diseminados aquí y allá, en­
c;erran potenciaímente la riqueza del prds, 
Su posibilidad para producir energía hidráu' 
lica le brinda amplísimos recurs'JS para mulo 
tinlicar las posibilidades de trabajo, por mI::' 
dio de la. industria1ización, aumentando 11 'la 
v.f>Z los blenes de consumo. Pero no era po-
811:11e saC'1r proveCho suficiente rie todo ello 
sin el empleo de grandes sumas. Por eso no 
es üe e¡(Lfanar que la fundación de dichos 
organismos, empezando por la Caja HipotE"' 
caria, fuera recibida con general a,probaci6n 
y aplauso, ya que prometían desde la inicia­
ción de sus operaciones los capitales f.lU," 

hacían falta. En adelante no se desperdicia­
ría el dinero sin empleo por' parte de sus 
pJ,eeclO1'8s. Emuezaba una era ,en que la$¡ 
economías partIculares se 'agruparían para 
C0l1vt':Tl 1r"e ~n e.iemacizo y capaz deponer 
en movimiento las más vastas empresas púo 
blit:'i'i y rriv~ ias. El bono hipotecarlo,e] 
ahorro y el crédito habían entrado ¡¡.sí de lle­
na 8'1 pI cumr>nmiento de su misión de ,esti­
mular las ,actividades pr'Jductoras. 
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La Caja de Crédito Hipotecario no ha des' 
aparecido, sino que se ha hecho una sola 
con las entidades a que dio exi..c;tencia 11 COI, 
el ex Instituto de Crédito Industrial, mer­
ced a la determinación del legislador que lle­
vó a la creación del Banco del ,Estado de 
Chile. 

No es necesario para la gloria de una ini­
ciativa, que ella persevere vinculada a su 
nombre; pero al cumplirse este centenario, 
es imposible no recordar las personalidades 
de los señores Varas y Barros Borgoño. Mu" 
chas páginas de la histori'1patria están 
ocupadas por el relat::> de sus destacadas ac' 
tuaciones polític'ts y gubernativas. Pero aca.­
.0 pasan por alt.o, o tratan muy a la lige­
ra, sus obras lig'adas al progreso de la lns' 
titu~ión que recibió lo mejor de sus intell" 
gen~ias y talentos. 

Los pueblos jóvenes que tienen servid')res 
de esta talla, pueden pensar con razón en 

la seguridad de su futuro ; porque tales sel'"' 
vidores saben captar las grandes ideas y dar .. 
les cuerpo, realizarlas,convirtiéndolas pri­
mero en una armazón sencilla, pero dura­
dera, capaz de sustentar más tarde todo lo 
peso del vasto edifico que la represente ca-
balmente. ' 

El señ')r DURAN (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Unido. 

El turno siguiente corresponde al CornlU 
Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 2% horas '1 ... 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesionea 


